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lNTRODUCClON 

E1 presente estudio espera ser de interés socia1 por 

1os efectos que desea, se riroduzcan a los particulares,. -

puesto que son los principales actores de éste drama so-

ci al y expuestos en cualquier momento, por ln conducción 

de un veh!culo de motor, a sufrir daños en su persona y 

en su patrimonio o, en caso contrario pasar de una pers2, 

na s!n problemas al hecho de est:~r relacion.1do en un pro

ceso penal con el caract:er de presunt:o responsable de un

dcli to; A los Funcionarios Judiciales encargados de la 

persecuc:ión de los delitós, - como 10 es e1°Ministerio PÚ

b1ico- para que orienten su criterio hacia actuaCiones que 

permit:tn a la v{ctima del delito, obtener la más equitati

va :.,,-.lución a _;u ;-r0\-,lcma; Y al Cuc.:r:-o de Legisladures,. 

que en nuestro pa{~ siempre se ha preocupado p .. ..,r eraitír 

leyes acordes a la realidad socio-cconÓ~ica mexicana 

porque se e.stímn que efectivamente existen lagunas de 1a 

ley al respecto de 1a reparación del daño por accidentes-· 
' .. 

de tr~nsito en las v!1s de comunicación; Lagunas de la-

iey que deben ser 'subsanadas mediante reformas a los 

Códigos de 1a materia, cumplimentadas además con la crea

ción de ordenamicn tos jurídicos que perm{tan 

*** 



a l.a víctima del ... lclito por sí.o P'.>r Sll'i rt=t .... · ~e11t tntc 

rc:a.liz i.r 1os tr•~r11i tes •h.·,:i:-!:ii;.¡,rio.'"'> para obt..::nc: [' la --

r.epar·lciÓn <le e.Ja. '.>S y pcrjuicjos .. 

El I'IUM.;it C\PlºJ' LO de .~ste trabajo , ticn~e a exaltar 

el problema p 1."Ln tea:.lo encuadrado en el aspee t·.:> jttrí'·1 i <> • -

da11a l.a imrortanci.a. que :lcb·~ tener l~ ~fctima del de-

lito; su participación en los ~roc~dimientos tanto renal -

como C~vi1, ori~nt~dos a la bus•¡ueda y logro rle su 

reclamo; 

E.L CAPl"MJLl.l s,~1;11Nt.XJ permitir.\ c·..>u•.JCt!r la clasifica-

ción de vehÍcul.us de acuerdo al Reglamento de tránsito de1· 

Distrito P~deral; as! como algunas de 1as causas que-

motivan los accidentes de 

,t,.e~j;uncnt•>; podrá e:itahl~cerse que entre otras causas de 

accidentes, quizá, las m~s frecue11tes se orig[nen dado--

que no se cuenta con un control en la expedición ~e 1i-

eencias para conducir vehículos de motor ~or p~rte de 1~s 

autori,1H.des de tránsito, dando con ésto que 1a impericia --

de los conductor~s, aunado a la influencia de factores 

externos como e1 alcoholismo, pcrnita actuar irreflexiva 

mente, ~!n el menor cui·lado, ni precaución ; Causas t!stas-

Qu.e identificadas se podrá actuar establecien·lo me1\idas

de prevención .. 

BI. C:Al'I TULU TERCERO remitir~ a1 estudio del delito -

*** 



-s-

de Daiio en Propiedad Ajena derivaJo del tránsito de -

vchtculo$ dada .h gr-..vedad del p robl~ ma que rt:."pr~sen

ta a üi .irio 1 a ci rculaciÓn de vehículos en Ciudades-

densamente pob1adas, pr•1picia.n.Jo 11u1neroso~ dclit:os por -

i1nprudencia y traye11Ju como consecue~cia 1a irremc,tia-

blc violación de 1os derechos del ofendido. 

Tipo delictivo ref1cjn.do tanto en los daf.os a los--

veh:iculos p4o4.rtÍcipr1?s del hecho, como en los daHos oca-

sionados a las 
, 

v1as generales de comunicación. 

Se establecerá una clasific~ción de acuerdo d las

lesiones que sufre la víctima derivadas de éstos 

hechos 

muerte 

que van desde la's lesiones leves ·hasta la 

sí'n olvidar el daño moral que les afecte. 

Se enunciarán la s~rie ile medidas 9ccesarias que 

se han esta.ble cido. encamin.1.das a f' renar dicha acti v.!. 

dad negativa, t r·tduci das cun un c~rác ter de SA.._,Cl üN -

PENAI • que acumula.das a otra. serie de disposiciones 

pennitan dis1ninuir éstas conductas. 

Se establecen uoa s~rie de a'ctivicJaclcs iue faculten 

a. la v!ctima. reclam~r el daño ocasionado por el delito; 

así como io fundamenta1 que representa en su r~clamo el

DICTAMBN PERICJ AL IiN M.\T"lU A Oc TRAN$l ·ru ·rüRRESTR.li • as!-

como el vaior que tiene para fijar el valor de los

daños ocasionados, mismo que se busca sea lo más ~Lcordc 

.o.l LllU. S'\BE!t Y ElllTENDE.R- del personal cali fic-tdo,. para--

que la v!ctima se sit!'nta segura •JUC su derecho est"á-
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ple~amente garantizado y su pedimento encuentr~ razón 

en lo cx¡:U•~""'to i~~">r el P.Li.JU TW.;i. <..lFICIAL. 

De ta1 forma e1 CAPITULO CUARTO per1niti.rá encuadrar 

sociol.Ógica~ente el prubl~ma planteado , estableciendo 

ade1ná.s po-;{bles solucion~s jui:i':·licas. 

Establ.eciendo el. sustentante opinión respecto de 1as -

soiuci..:1nes y ventaj.:is que r~pr~senta un cambio en 1a--

organiz:::io_ciÓn jur!dica - Reform-t..s a. la Ley renal - con -

la posible participación de la víctima en el Proceso Pe

~al por cuanto hace a b r~clamación de los daños y --

pérjuici.os 

justa a. 

causados por c1 delito, situdciÓn por demás

una caba1 petición. 

Se establece lo.t cre.:ic-i.Ón de un Reglamento ;ue haga -

posi.ble una. 1 la. v{ct.i:na. 

del 'l~1ito y la participación de h N.\ClON.'1.1 FHl.\l>ICI.ERA 

S.--~. en el a.segura.miento de fondos económicos para - -

aquel orga.ni:>tno crea~o, su función como receptora de --

elementos de ésta c1ase y el organismo- v!a, p~ra 1a -

obtención de1 pago de dichos daños y perjuicios reclam~ 

~os por 1a v!ctima • Medidas corno l.a estab.leci•la en la

"~ey sobre Auxilio a 1as Víctimas del Delito" en e1 .Esta 

do de México. 

Señalando con ésto .•a urgencia de qu,! el Bst·-u.1.o Me.<ica. 

no partic!pc en la. to¡na. .:le desiciones y en ~l esta-

blecimiento de progr~mas y reformas a la Ley Penal, as{ 

como en la creación de1 R.eglaménto que permita esta.bl~ 

ccr un SEGURO N \Clt:lN!\.l para todos 1os vehi'culos; Toda-
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vez que con el1o se estará dando un paso ade-

lante en la tan buscada organización social • 



bSTI11Jl0 SL'C:lU-Jl!\l.l IJl CO UE L·'\S Vl<.:TI M \!i CON 

MUTl VO \JE. ACCl DllNTh.:> Cl\US'\DOS POR VUIICULOS 

EN L~S VlAS r.E.NllR~L:é.S DB COMUNlCl\ClON. 

CM'l '11JW I • 

lN~RDOUCCION. 

A.- ANTECEDENTES LEG.'\LllS. 

C.- P ROCE.lll Mll\NTO PENJ\L. 

O. - PRüCEOlMlr.NTO CIVIL. 



CAPI WLO ( I ) • 

ANTliCE.DE.NTES LliGAL:CS. 

E.n el curso de 1a vida de nuestra sociedad, al ir evo

lucionando ésta, el hombre ha ido dominan~to cada d!a más -

a la naturaleza • a su propia condición natural , a sus -

instintos, a su animalidad. 

~1 hombre a podido lograr para mejorar su tráto con-

1os demás sujetos que 1o rodean y con los cuales tiene 

que convivir. crear distintas relaciones. sea con los de 

au grupo o con 1os distintos miembros de ot~os grupos ao-

ciales0 sociabi1izando y sometiendo sus instintos naturales 

en aras de su tranquilidad. 

Rl desarrollo de su inteligencia l; a permiPido supe-

rar sus instintos primarios y ésa misma voluntad intel~ 

gente 1e ha permitido al hoabre vivir en sociedad, pero

éaa vida social exig!a necesariamente de liaitaciones 

en 1aa actuaciones de sus integrantes, en un principio • 

s~lo regulables por la misma costumbre que fué utili~ada 

para reprimir todo aquello que aignif.:icara peligro p.ara 

1a convivencia socia1. 

PrimariU1ente~ 1os ofendidos por determinada conducta 

tenían como facultad natural, la de imponer e1 castigo 

de acuerdo a la ofensa proferida; al respecto el maestro 

Dr • Raúl Carranca y Truji1lo expo-ne : ".Bn la sociedad-
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humana • el hombre pone en función necesidades de 

acción y de omisión que. frente a las de los otros 

hombres, sólo puede satisfacerse mediante constantes 

limitaciones para todos '' ••• (I). 

As! en el tema que nos ocupa, esas limitaciones son -

necesarias para una mejor convivencia sociaL y evitar -

con e1lo, 1as graves consecuencias que dejan· los accide~ 

tes en 1as v!as generales de comunicación. 

Más a consecuencia de ésa delegación natural que permL 

t!a al ofendido i91poner un castigo, 11evaba consigo la

venganza, que en muchas de 1as ocaciones se exed!a y no 

áó10 quedaba entre loa ofendidos sino que repercut!a 

hasta con los fami1iares de1 delincuent_e, convJ.rtiendo

se en 1uchas constantes; situación que contempla el -

maes~ro A1berto González B1anco , a1 sef;al.ar ••• " La 

primera forma de reacción contra la injuria realiza

da por la mano misma del ofendido que se a.lza para ca~ 

tigar al ofensor, es la venganza privada, la afirmación 

del ofendido , la lucha personal, que más de las veces 

_1a familia del ofendido, en caso de muerte • e~tiende -

a 1a familia del ofensor" ••• (2). 

(l).- Carranca y Trujillo Raul , Principios de So-
Giolog[a Criminal y de Derecho Pena1, la. Ed~ 
ción. Ed. Imprenta Universitaria, México 1955 
pág. 43. 

(2).- Gonzálea Blanco Alberto , Bl Procedimiento -
Penal Mexicano • l.ra. Edición. Ed. Porrúa S.A. 
México 1975, pág. 28 • 
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En un principio el atribúto exclusivo de la víctima era 

el poder imponer • como se ha seña1ndo. 1os castigos pr2 

pios de 1os pueblos primitivos 10 que probab1emcnte se -

debla a la facu1tad de una autoridad suprema que tuviera 

poder para i•pone.r1os ~acaso por el temór de la víctima 

de ser nuevamente agredida sino tomaba por si •isma la 

debida venganza y as! obtener el respeto de los demás 

integrantes de su grupo. 

En los sistemas represivos pri•ari~s era natura1 que

no existiera un cuerpo de normas que dirigiera un pro

ceso para imponer los castigos• sino que el.individuo

af"ectado • ten!a para s! 'el derecho a 1a perla y rea1izaba 

en a1gunas ocasiones • ia ejecución que se marcar•. 

Más e1 devenir del tiempo ha hecho al hombre. lobo del 

hombre. y por éste motivo se tuvo la necesidad de ir -

creando normas para prevenir y establecer los lineamien

tos de conducta de los integrantes de las primeras soci~ 

dades • situación que expone el maestro Gonzalez Buata--

mante a1 seHalar: • En e1 desarro11o de 1as relaciones 

de los hombres existe una actividad coordinada de cau--

sas a efectos • como resultado de las necesidades de la

vida en común • La necesidad es la 1ey. Y las leyes jur.í, 

dicas que constituyen una ficción del. ingenio humano. 

son las llamadas a regir las relaciones de los hombres 

que viven en sociedad •. La ley jurldica tuvo apli~ación -
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desde el momento en que el hombre concibió la idea de 

unirse con sus semejantes y de dictarse límites de con

ducta para regÍr sus actos. Entonces surgieron las nor

mas impuestas para conservar 1a armon!a de la vida so- -

cial que no puede violarse impunemente por los compone~ 

tes del grupo. s!n hacerse acredores al castigo; el des~ 

rrollo de estas relaciones diÓ nacimiento' a 1a necesida~ 

de crear preceptos de general observancia y sobre todo

de su obediencia como reflejo de la moral del grupo. La

aoral y la costumbre son el contenido de la ley jurfdica 

.Que tiende a procurar por la estabilidad de las socieda

des • por el mantenimiento del orden y por la tutela de

la persona y de los bienes de los hombres • ••• (3). 

La persecución de~os delitos en la época independien

te se confió a 1a v{ctima y a sus representantes legales 

ade•ás de 1& intervención directa de una nueva lnstit~ 

ci6n • que era el Ministerio P~blico • 

A la v!ctiaa del delito se le concedió acción para 

exigir la reparación del daffo privado ¡ considerando la

oblignción del delincuente • como una deuda de caracter -

civil. Con la expedición del llamado CÓdigo "MARTINEZ DE 

CASTRO" • denollinado as! por la intervención del ilústre 

jur{sta Don Antonio Martinez de Castro • se hÍzo i11peri2 

sa la necesidad de complementar la codificación de 1a 1ey 

procesal • pero por diversos motivos el proyec~o que s~-

(3).- Cfr. Gonzalez B~stama.nte 

de De re cho F'en.!t.l Me~i. cano 

M~xi~o 1945 p~~. 2n 

Juan José · Principios 
• 2a. Edici6n. Ild. Dotas 
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elaboró vino a v_r la luz hasta Junio de 1880, fecha 

en que comenzó a regir. 

Sobre la Reparación del Daño • el maestro Gonzalez -

Bust-ante . señalaba... " Nuestras leyes consagran la-

teor!a del agrav.io objet:í.vo y en los casos en que no se 

ejercitara 1a acción pena1 , o si. el Ministerio PÚblico

for•ulaba conclusiones no acusatorias o cuando el pro

ceso se resolvía por una sentencia absolutoria ; e1 -

ofendido tenía derecho a reclamar ante la jurisdicción 

civil el resarcimiento del dafio" (4). 

Y con tinuata señalando ••• " Se estableció la obli-

gación que tiene todo delincuente de reparar el dafto 

ca.usado por el delito. distinguiendo conclaridad el obj~ 

to principal y el objeto accesorio del proceso; pero so

bre todo se introdujeron substanciales ·reformas en la -

integración o funcionamiento del Jurado popular • toman

do en cuenta las observaciones hechas desde la. vigén

cia de la primera Ley de Jurados de Junio de 1869 

El CÓdigo Procesal Penal de 1894 por lo que toca al

ofendido • indica que la viol~ción de un derecho gara~ 
tizado por la ley penal, da orígen a dos acciones : 

La penal que corresponde a la sociedad y se ejerc~ 

ta por el Ministerio Público con el objeto de obtener-

(4).- Gonzalez Bustamente Juan José Principios de -

Derecho Proc"esal Mexicano • 2a • .Edición· • .Ed. -

Botas • México 1945 • pág 302 • 
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el castigo del deljncucnte y la Civil que sólo podía 

~jcrcitarse por la parte ofendida o por quÍen legÍtima-

men te J.o represen te # " ••• ( 5). 

Al triunfo de la Revolución Constitucionalista , evolu 

cionó la legislación penal. hasta la expedición del Có

digo de 1929, ~ue apoyado en ~eorias eminentemente soci~ 

les , olvi~andose de las individualistas , sCñala nuevos

senderos, que relégan al ofendido y lo reducen a su más-

•in~ma expresión dando más fuerza y poder al Ministe--

rio PÚb1ico , como Representante de la Sociedad, al haCer

lo ~epeader Únicamente del Poder Ejecutivo y confiarle 

la acción de reparación del daño • a la que se le~ió el 

caracter de npena Pública"; Al. respecto e1 legi.sl.ador -

-ALMARAZ- citado por el maestro Gonzalez Bustamante • se 

ffal.aba ••• ••Constituye una función social que tiene -

por objeto satisfacer la necesi~ad de restablecer, en lo

posible, a las personas perjudicadas en la misma situ~ 

ción que tenían antes de la comisión del delito; por-

que recordando a -GAROPALO_ la reparación del daf!o-

será en un futuro un verdadero equivalente de la pena" (6). 

Efectiv&lllente, cuando se ocasionan daftos por motivo 

del tránsito de vehículos , los particulares afectados, 

antes de iniciar la correspondiente averiguación pre-

via y aún durante su integración siem~re y cuando -

(5)./ Gonzalez Bustamente J.J. Ob. Cit • pág. 51 

9_ (6).- Gonz.lez Vustamente J.J. ob. Cit. pág. 302 
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no exista impedinien to legal alguno • pueden aolici tar-

al Representante Social, su auxilio para trat.ir de --

llegar a un acuerdo satisfactorio respecto de sus da

fios 0 en caso de 1ograrse sln la interferencia del -

Ministerio Público, acudir para el sólo efecto de man!. 

festar el perdón correspondiente para la extinción de 

1a acción penal. 

La reparación del dafio como se desprmde del concee 

to legal, foraa parte de la sanci,Ón que es exig!da por 

el Ministerio Público .- artfculo 29 del Código Penal -. 

s[n embargo manifiesta el maestro Gonzalez Bustaman•te: 

" No se privó completa.mente al ofendido por el del!_ 

to del derecho de recla.111ar el resarcimiento del dafio -

en el proceso penal. y , aunque se estableció que era de

la incumbencia del Ministerio Público reclamarla de -

oficio y no deb{a continuarla cuando -~1 ofendido la -

renunciara • previno además que éste o sus herederos 

podían ejercitar la acción por si o por terceras personas 

cesando para el Ministerio Público la obligación pref~ 

rente de reclamarla, auqque s!n dejar de in te rveni r-

en su desarro1lo • 'En ésta situac1Ón el Minist~rio PÚblico 

no pod!a ir más allá de lo reclamado por el ofendido

y actuaba directamente cuando éste se retirase , en 

la proseción de la acción reparadora 0 ( 7). 

e 7) .- Gon•alez Bustamente J.J. Ob• Cit pag/ 303. 
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que el ofendido• en un principio tenía 

en ei proceso penal • misma que gra--

ctuaimcnte a ido disminuyendo • al s~bstituir sus inte-

reses particulares por el interes social. • representado-

por .la Institución del Ministerio PÚbl.ico • q_uíen debido a 

la diversidad de asuntos que directamente conoce y en-

1os que· interviene • no puede conv~rtirse en celoso vi

gilante de los intereses de la v!cti•n del delito ya que 

ésta vendría a ser una obligación secundaria a la verdade 

ra función social que representa • 

Conforme a la legislación Penal Mexicana , el ofen-

didó aÓ1o tiene derecho a ser oído en las audiencias -

apelar las sentencias ~enales que se pronuncien. sólo por 

cuanto hace a la reparación del dafio y a proporcionar 

al Ministerio Público • por s!. o por medio de apoderado 

todos los datos que conduzcan a comprobar ia exis~en, 

cia del cuerpo del delito y la presunta responsabili--

dad del inculpado ; la procedencia y monto de la repa

~ación de1 daño , para que en caeo de que e1 ~inistcrio

PÚblico, lo es~lme conveniente en ejercicio de la acción 

pena1, JOS proporcione al tribunal. 

Efectivamente el art!culo 9o. del CÓdigo de Procedá 

mientas Penales para el Distrito Federal, establece •• -

El ofendido puede poner a disposición del Ministerio 

Público y del Juez • los datos, no sólo relativos a la-

.reparación del daño sino tambien 1os re1acion~dos 
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con la culpabilidad de1 acusado. sín embargo, ésto Último 

sólo se acepta a través del Representante Social • " (8) 

Es notorio que e1 ofendido por el delito aún continúa 

encontrando a su paso 9 una serie de obstaculos par~obt~ 

ncr la reparación del daño y una justicia a la acción - -

11!cita realiz&da en su contra; bien sea por 1a comple

jidad de 1as formas procesaies o por otras circuns~an-

cias extra-jurídicas. de donde resulta que el ofendido-

al no ser reconocido en el proceso ~ materialmente se vé 

impedido para obtener satisCactorinmente , su reclamo • 

Claramente e1 art(culo 141 del Código Federal de --

Procedimientos Penales se~ala; " La persona ofendida-

por un delito no es parte en e1 procedimiento penal; -

pero podrá proporcionar a1 Ministerio Público, por s! n -

por apoderad·~, todos los .datos que tenga y que condU.!!:, 

can a comprobar 1a existencia del delito , la respon

sabilidad del inculpado y la procedencia y monto de-

1a reparación del daño, para que, si lo estima conve--. 

niente, en el ejercicio de la ac~ión pena1 Jos ministrC a-

los tribuna1es " •• (9). 

Para el legislador el ofendido no es parte en el -

proceso pena1; interpretación fundada en la 1etra de 1a-

1ey y a.Ún más 9 en .la natura1eza pÚblica de 1a a~ción penal. 

(8)./ Leyes y Códigos.de México
9 

Penales ·• Colección Porrúa 
México 1976 , pág. ii . 

(9).- Código de Procedimientos 
(C.!'.P.P.) 

Código de Procedimientos -
S.A. • 26a. Edición. - --

Penales , Ob. Cit. pág 176 
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Ah~ra bien, en la práctica diaria el ofendido puede 

por s! en-el proceso penal• previa satisfacción de cier-

tos requisitos , deducir. exigir él mismo, s~r coadyuvante

del Minist~rio Público • solicitar indemnización por el -

daFo que ocasionó la actividad ilícita del delincuente 

o bien. traer a juicio al civilmente responsable , dcman 

dandole el pago de ésos daF.os • dando lugar a un íncide~ 

te dentro del proc~so, e1 oíendido en éstas situaciones se-

considera que tienen actividad, que es un sujeto procesal-

importan te. 

Las anteriort!a 

legalmente en la 

consideraciones 

atribución Única 

se han traducido, 

de la acción penal-

al R~prec;entante Socl al, con ti tuyen1..h.l~~- ln 

del dafto en PENA PUBLICA 

:..:. :.~.J!'!'ate. al rt!specto e-1 ;a..L\.!.::>tro ..... u .. ·~;1t:i.1» V. Castr"o 

nos indica ••• Son inconstitucionale~ ias disposici2 

ncs que elevan a la categoría de pena • la reparación-

dc:l. daño. porque se priva de su derec110 para det:landar

y perseguir la acción reparadora al oEendido. en la cuaa 

t!a y extensión que sólo el titular de la acción pue 

-de probar y 
demostrar que es la justa, ya que si no 

l.le¿;a a ~¡.:.1i ca.rsi:;: la pena que realmente corresponde 

a un delincuente • por desistimiento de la acción o cual---

4uier otro acto que se suponga indebido tampoco se logra 

bacer efectiva la justa y cava! reparación del daño, sit~ 

ción en detrimento del otendido por el delito , al que se le 

. niega 
• ( 10). 

toda participacidn directa en el proceso "(10) • 
V Castro Juventino. .Bl Ministerio PÚblico en Méxi 
e~. 3ra • .Bd. Editorial Porrúa S.A. pág. 97 y 98 .-



CAP I Tt!LO I • 

b).- RE.GULACION JURIDICA. 

En términos general.es se entiende por ofendido• toda 

persona que resiente la lesión jurídica con motivo de la 

comisión de un del.ito. M&s, el ofendido por el. del.ito no

se identifica Únicamente con el sujeto pasivo del del.ita-

·sino que adquiere una connotación m~yor si se considera 

que DO siempre es la. víctima l.a que sufre el. dar.o, sino-

que existen otras personas que por depender de --
ésta v!ctima sufren tambien de l.as cons~cuenci as que 

l.a conducta .il!ci ta ocasionó . regularmente en su vida 

econóa1ca , o sea aque1las personas que por muerte o -

incapacidad de la víctima • le suceden en su.s dere

chos u ostentan su representación 1egal. 

E¡ Dr. Rogelio Vazquez Sanchez, seHala ••• "Ofendido 

es •toda persona a la que resulta un perjuicio ecoaa 

•leo o moral con motivo de la comisión de un del.ita; -

l.o que fundamenta su derecho al.,pago de la reparación 

del dallo "... • ( 11). 

Lá material.ización de ua delito implica siempre l.a

existencia de un ofendido y general.mente la ~nfracción 

(l.1).- Vazquez Sanchez Rogelio . El. Ofendido en el _ 
Delito y l.a· Replración del. Daño • l.ra'. ·Edición 
Editorial Unióli _, México 1981 • pág. 4 . 

Gráfica S.A. 
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a una ley penal produce un daffo que directamente 

resiente la persona física en su patrimonio, en su int~ 

gridad corporal , en su honor , etc. y cuya consecuen 

cia también es resentida por la sociedad, de tal sue~ 

t., que la vio1aciÓn a una ley pena1 da lugar a dos-

acciones: La de castigar al culpable y h de hacer--

reparar e1 daño ocasionado. La primera de ellas le-

pertenece a la sociedad y la segunda a 1 ofendido --

pero en nuestro Órden jur!dico , de hecho ambas accio-

nes Je corresponden ejercitarlas al Estado. hecho. --

ésto a través del Representante Social. 

Desde que el Estado asumió la facultad de castigar-

los delitos • prohibiendo la venganza privada, Jo. pos!. 

ción del ofendido por el delito en el procedimiento pe

na1 , ha sido una cuestión muy debatida y de muchas 

soiuciones 1egisla~ivas 9 pero nada en concreto. De -

&cuerdo a los diferentes ordenamientos le gales que 

han estado en vig~r. cabe seña.lar, que ia intervención 

de1 of end1do en el procedimiento penal ha ido de más a 

menos; Primero se 1e apartó de1 ejercicio de la acción 

penal y posteriormente de la acción de reparación 

' de1 daBo exigible a1 inculpado • 

Asf e1 artfculo 29 del Código Penal de 1931, esta-

bl.e ce •.:¡ue la reparación del daño que deba hacer 

e1 inculpado tiene el carácter de pena pÚb1ica • por 
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formar parte de la sanción pecuniaria • por lo que 

deberá rec1amarse únicamente por el Minist~rio Público 

a través del ejercicio de la acción penal y sÓ1o cua~ 

do dicha reparación sea exig{ble a terceros tendrá 

el caracter de responsabilidad civi1 y se tramitará -

forma incidental, debiendo deducirla el ofendido! (12) 

Por su parte el artículo 30 del mismo ordcnamien-

to legal establece , ·~ue la reparación del daiio-

comprende la restitución de la cosa obtenida por 

el delito • y si no fuere posible, el pago del precio 

de la mis•a, y la indemnización del dafio material y aoral 

causado a la víctima o a su familia • · •• ( 13). 

Por otra rarte se ha considerado correcta y lógica 

la posición de 1a legislación procesal mexicana • a1 fa

cu1 tar al ofendido en la ?-portación de "pruebasº 9 no 

Única.mente tendientes a 

dafio • sino tambien 
.. 

pr!!.bas 

justificar la reparación del 

que acrediten la respon-

sabilidad del acusado ya que para obtener el reaar

cimien to del daño, es necesario que previutente exii 

ta una de~enninaciQn jurisdiccional que declare la-

existencia del delito y la responsabilidad del incul

pado , condición ésta, para poder emitÍr una senten-

ci~ de condena de pago de la reparación del daffo 

ocasionado por ~icha actividad ilícita. 

(12).- Leyes y CÓdigos de México, CÓdigo Penal para el 
Distrito Federal, Ed. Porrúa s.A., 29 Edición 
México 1976 pág. 16 

(13).- Código Penal para el D.F. Ob. Cit. pág. 17 



-25-

El reconocimiento del derecho al ofendido de apor-

tar pruebas que acrediten la procedencia de la rep~ 

ración del daño, que 1a ley le concede, obl{ga al-

Representante Social a recibirlas y poner empeño en-

acreditar el p erjuicio • ya sea material o.moral, cau

sado por el delito • 

La práctica de olvido en que el Ministerio Público 

deja al ofendido es un problema social que debe des 

terrarae, debido a que la sociedad afectada por ---

el alto porcentaje de delincuencia conf{a en que-

las autoridades correspondientes apoyen y garanticen -

la idea de justicia que cada uno de sus integrantes 

tiene como en ''alto '' concepto. Una sociedad que - -

respalda a sus intcsrantes con instituciones forta-

1ecidas con éstos conceptos de cumplimentar una de-

bida procuración de justicia, mantiene a sus integran 

tes en debida 
, 

armon1a y páz social • 

Siguiendo con el mecanismo procediaenta1 • ésta aportA 

ción de pruebas por el ofendido para precisar el da-

fio causado y su monto, debe reconocerse y aceptarse -

en cualquier aomento del procedimiento, tanto en el pe-

riodo de preparación del ejercicio de la acción penal 

o sea a nivel de averiguación previa. como en el proce 

so o instrucción • 

En l.a prácti.ca no es sino hasta que se inicia-



e1 proceso o sea hasta que se dicta el auto de for-

•&1 prisión • cuando se reconoce la coadyuvancia del-

ofendido con el Ministerio PÚb1ico. tal posición juri~ 

dicciona1 no se considera corre~ta • toda vez que es 

lesiva a los 1nt~reses de1 ofendido; aún cuan:io debe-

reconocerse que en la práctica en ocasiones de hecho 

el Ministerio Público, segun su criterio. admite 1a pa~ 

ticipación del ofendido, • nivel de averiguación -

previa, aás que a nive1 de1 proceso 

La idea es que e1 Ministerio Público • como Represe!!. 

tante Socia1. • no tiene , nunca intereses distintos a-

1os del ofendido, sólo que en el desarroll> de 1& fun

ción persecutora obra como Órgano del Estado, organo 

acusador que ejercita la acción penal ; Lo que no su 

cede con el ofendido que .tiene el caracter de parti-

cu1.ar • pero los intereses de éste. especificamente al 

cuidado de1 Ministerio PÚb1ico. en 1 0 que atafte a 1& 

reparación de1 dafto deben ser celosamente protegidos 

y atendidos como una garantía 'de carácter público ; 



CAPl Tl1LO 

e) J=:L Pl<OCJ;DJMJ E.NTO PJ=:NAI •• 

.E.l sistema seguido por la Legislación f'enal Mex:i-

cana es el de considerar que la reparación del daño di

manente del delito , tiene el caracter de Pena Pública -

cuando dicha rcparaci6n es reclamable al deluncucntc y -

sólo puede ser exigida por el Ministerio PÚblico a trayés 

de ia Jurisdicción represiva penal. 

Segun lo exrresa el Dr. Rogelio Vaz:;uez Sanchcz, al in-

di car Ello obedeció a la prctención de dar una-

m~yor pr~tección a las víctimas del delit~; 

go se tradujo pnr el ~.t.H¡trario er.. una. maycr de~pr,-... tecc.ión 

por no existir un procedimiento expcdÍto para reclamar -

efectivamente ése derecho que tiene tocta persona afe~ 

tada por la comisión de un delito " ... (14). 

Cuando ésta acr.:nn se exige a terceros., se con-

sidera como ·responsabi1idad civi1 ., siguiendo con ell0-

nue!".'tt";i lec:is~.:tr.ic\n un sistema híbrido , con la dualidad 

indicada conforme al artículo 34 del Código Penal Vigé~ 

te· • 

Apoyado en el sistema repre~ivo ., e1 proccdimitnto-

(14).- Vazquez Sanchez Rogelio, Ob. Cit. pág 53 • 



que debe seguirse para rec1amar dicha responsabili-

dad civi1 permanece ligádo al delito y a la decla-

ratoria de responsabilidad Es hasta que en el pro-

cedimiento penal respectivo • se declara previamente. que 

' e1 delito existe • cuando puede reclamarse entonces --

dicha reparación en la vía civil , en cas•, de no habe.!: 

se formulado dicha reclamación ante el tribuna1 penal. 

Nuestro Código Penal • refiere diversos artículos

relativos a la reparación del da~o,. lo mismo que la -

propia legi&aciÓn adjetiva scfialamientos que en la -

práctica son basicamen~e nulos • Tai es el caso del -

contenido del artículo 30 en su Fracción I·l , que se

fiala el pago de la ~ndemnizaciÓn moral causada a las 

víctimas del delito o a sus derechohabientes, cuestión 

que al no estar apoyaUa por ninilun reglamento o disp2 

siciÓn legal que la hága · efectiva se pierde • No 

teniendo e1 juzgador apoyo para tazar el importe o

extenclÓn del daño moral ocasion ... do _ 

Al respecto el Dr. Vazquez Sancbez ha sef:a1.,do ••• -

Se podría arguir que con independencia de ta1es-

[udices de derecho positivo que sirvan de orien~ación 

al juez en la tasación de1 da~o moral • éste, conCorme 

a su prudente arbitrio y bnsandose en la rea1idad -

probada en el proceso, pudiera s!n lesionar garantías -

individuales 9 señalar pecuniariamente una determinada 
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cantidad de dinero impuesta a ti~ulo de repara-

resulta del todo ad mi si ble -

No obstante - y ello es lo que precisamente hace que 

dicho dispositivo del Código Fenal carézca de factici-

dad - , jamás en nue&tra realidad el M~nisterio Pú-

blico pide y la autoridad judicial 1mpone sanción 

pecuniaria alguna por dicho concepto. Contraviniendo 

con ello al mandato expreso de la Ley Penal (15) 

Dicho autor continua exponiendo acerca de la -

·efectividad del derecho para lograr los fines 

ciales perseguidos Se decía que la libertad-

es uno de los más preciados valores del hombr~ --

cuya restricción debe ser cuidadosamente regul~da-

con la posi~ividnd de las normas. Grave injusticia 

se causa a aquel sujeto cuya personalidad y am--

biente no fueron suficientemente explorados y el juez 

al t'ener ~]ue regu1ar la sanción • atiende sólo a 

la aparatosidad de la importancia de1 hecho o a 

1os reclamos po1!ticos o socia1es • ocasionando con 

ésto un trastocamien~o de los valores más elevados 

del derecho como son la equidad y la justicia , --

que produce en quÍen lo sufre un resentimiento social 

que no le permitirá ya redimirse • O en caso con-

trario • que grave daiio se ocasiona a la sociedad 

(15).- Vazquez Sanchez R. Ob. Cit. pág. 54 • 
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Cuando aquel sujeto de alta peligrosidad es dejado 

practicantente en el c~mino de 1a reincidencia cuando se 

1e impÚso upa pena Ínfima , por no haber advertido e1 -

juzgador ése aspecto psicoffsico y social del dclincue~ 

te y de su victima * (16). 

Se ha expuesto que los sujetos procesales pueden-

ser PRINCIPALBS Y ACCESORIOS los primeros son los in--

dispensables para que la relación se constituya y se --

desemvuelva y los segundos ,son c·ontingentes e intervi~ 

nen en e1 proceso , por iniciativa propia o por llamado. 

El objeto principal del proceso penal se constituye 

en una determinada relación de derecho penal que -

surge de un hecho que la sociedad considera co•o delito 

y se desarrolla entre el Estado y el individuo , al cual

se atribuye el hecho, con el f{n de que sea aplicada la-

ley penal a éste individuo ofensor de los preceptos-

que afectan la estabilidad de la sociedad; aplica-

ción que es el ffn general inmediato del proceso • 

Es claro que los sujetos procesales principales-

de la relación jurídica lo son: E1 Juez, El Ministi:rio

PÚblico (Representante Social), y el inculpado. S!n em-

bargo por las disposiciones existentes se establecen 

las siguientes relaciones: a).- Entre el Juez ·y el --

Acusador (Ministerio Público). b).- Entre el Juez y el-

Inculpado y c).- Entre el acusador y el inculpado -

y viceversa 

Luego entonces serán sujetos procesales accesorios: 
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La v!ctiaa o el ofendido por el delito y el civilmente 

responsable para el resarcimiento del dafio derivado del

deli to. 

Se reconoce otra categoría de personas que inteL 

vienen en el proceso penal , cooperando a1 d~semvolvimic~ 

to de 1a relación jurídico- procesal, s{n convertirse -

por ello en sujetos , partes u Órganos auxiliares; son 

terceros frente a la relación procesal , la cual no -

les interesa y se desemvüelven indcpendi~nteQente de 

su. concurso • 

Así, resulta tercero interesado la v!ctiaa u ofendido 

por el delito, en la relación principal; como tambicn -

lo es en la reparación del daño cxig!ble al inculr~do 

segun nuestrJs leyes vigéntcs. 

Todo delito produce un daf.o público, que por atacar 

al Orden jurídico , alarma a la colectividad; lesiona 

un orden indispensable para el desemvolvimiento pas!f~ 

co y adecuado de la sociedad, esto es 9 produce una --

1eaión a la sociedad. 

Pero algunos delitos • por cier~o los más. además 

del daño pÚb.Dico producen una lesión particuiar , el 

•edio reparador para la priaera lesión o sea el de la-

socie-d:id lo encontramos en la apiicación de una sanción 

( 16) .- Vazquez Sanchez R. Ob. Cit. pág 65 • 
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pena o medida de seguridad, en tanto que para la -

otra • sólo se hará, reparando el daño causado. 

el autor ORTOLAN citado por el Licenciado MIGUEL -

JIMENE.Z GARAY en su exposición durante el tercer 

Coosréso Mexicano de Derecho Procesal ~eñala al res--

pecto: 1 El delito da nacimiento a dos derechos. el -

de castigar al culpable y el de hacer reparar el per

juicio ocasionado •• El primero como sabemos no pertene

ce más que a la sociedad; el segundo pertenece a la 

parte ofendida o lesionada. Del uno nace para la -

sociedad el derecho de obrar ante la autoridad compe

tente para obtener ése castigo; y del otro nace para 

la parte ofendida el derecho de obrar para obtener-

esa reparación • L>crechos sanion.ldores • el uno acción 

pÚblica y el otro acción civil (17). 

As:C ,,en e1 proceso penal existen dos "part"es" contrA 

puestas , imputado y ofendido más de nuestro sistema-

procesal el ofendido en el delito no es considerado-

como parte , sino que el Representante Social, lo su•at~ 

tuye y es ésta Institución qu!en toma el caracter de 

parte , pero sólo debe ser regulador pues sus inte-

reses son más aitos que e1 mero intt~rés particular

del -ofendido o del imputado. Tutela intereses de la --

(17). Tercer Congreso Mexicano de D Procesal , Ed. -

UNAM. pág. 128 • 
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comunidad. 

Precisamente la falta ~e tutela al ofendido e~ --

muchos de los casos. imp!dc el cumplimier..'to a la-

reparación del da~o , dimancnte del ilÍciLo cometido. 

al respectn el Or. Vazquez Sanchez expon~ Sin 

embargo • tal y como se presenta en nuestra re~iidad -

existe una desventaja procesal del ofendido ya que -

el Ministerio P~blico que lo representa puede conver-

tjrse d~ ac:u~et·lor en dcfer.f...<~r. y entonces. esa dia.J.e.s, 

tica nacida de la contraposición de las partes • -

ofendido-imputado • no llega a ser sintetizada por cl

Juez ya que el Ministerio Público , puede ordenar una 

libertad • en caso de desistimiento o de conclusiones 

inacusatorias ' (18). 

Aunado a :stos conceptos y re:¡pecto del beneficio 

al reclamo de la reparación del dafio por parte de la 

v!ctiMa u-..Ofendido, considera nuestra legislación que 

dicho rec1amo cuando se hace a terceros, deja de ser 

considerada como pena pÚb1ica para convertirse en -

responsabilidad civil, más ésta a~ción continua ligada 

a 1as conclusiones que deje el proceso; situación-

que es analizada por el Dr. Vazquez Sanchez, emit±endo 

su ~omentario al respecto: Conforme al sistema .... 

(18).- Vazquez Sanchez Rogelio , Ob. Cit. pág 69 
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que el Código de Procedimientos Penales sigut!. ta1.., 

rcsponsabiljdad civi1 continúa todavía ligáda al pro

ceso y condicionada a que en el mismo se dicte sentencia; 

para poder exigírse despues ante los tribunales ci

vi1es correspondientes; como si aún tuviera el caracter de 

pena pÚhlica y es que en éste aspecto exlste una falta-

de técnica en la ley , ya que si se considera en el su

puesto la reparación del daño como responsabilidad civil 

no tiene porque seguir ligada la la declaratoria del 

delito y responsabilidad del inculpado • para poder re

clamarse ante la jurisdicción civil. como cx!ge el art!c~ 

lo 539 del CÓdi;o de Procedimientos Penales •. Y ello por -

tratarse de una responsabilidad objetiva en la que su-

p1etoriamente deben aplicarse los dispositivos del de-

recho privado ( 19). 

En el papel de ofendidos • seguramente que lo mejor 

y lo más justo serfa : Que el pago a la reparación del 

daño dejara 

pena pública 

genéricamente de ser considerada como 

cuando el ofendido opte por tener un in 

terés direCto en ei proceso , conforme a disposiciones-

que le consedieran el caracter de parte procesal. y úni 

camente se considerara como pena pÚblica en aquellos-

ea,.ps donde el Ministerio Público • asumiera !!'l interes 

del ofendido , paralelamente al social que representa, 

cuando éste dejara de const±tuirse en parte p;ocesal • 

(19). Cfr. Vazquez Sanchez R, Ob. Cit. rág. 7Q71 • 



EL P ROCEDI MI J:.NTO Cl VIL. 

Partiendo del hecho de que quíen caLsa un dar.o tiene 

1a obligación de resarcirlo , dicho dbho puede ser 

materia1 o moral y producirse en 

1as cosas. 

las Personas o en 

Ah¿ra bien, cuando es daño material , de acuer~o-

a la sistemática positiva civil, debe restituirse to

talmente el bien afectado y cuando es mora1 sólo en

forma parcial de acuerdo a determinados criterios • 

Este r~sarcimiento para el daño moral debe ser-

traduc1do para su cumplimiento, en dinero • por ser-

&stc el represc~tanle común de todos lo~ valores. 

Con ésto difiere el concepto civilista del penal, 

respecto del daño y su reparación, pues mientras que 

en lo civil, el daño repercute directamente en el -

ofendido ; en el ámbito penal las conductas ilícitas 

repercuten en la sociedad • atectada por el daño oca 

sionado por el de1incuente. 

Respecto del daño moral el Dr. Vazquez Sanchez expone: 

Bl daño moral comprende aquellos valores morales 

y sentimentales , afecciones del ind1viduo i como son el 

ataque a la personalidad" a1 honor " a su reputación 

y a su prestigio; la reparación deberá consistir en -
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un equivalente como lo es el pago de una suma de 

dinero ; ya que no es posible lograr una restitución 

para que las cosas o sucesos vuelvan a su estado primi-

tivo (20). 

La legislación civil. siguiendo la teoría Alemana -

de la responsabilidad objetiva plasmada en el art{c~ 

lo 1913 del Código Civil • aeñala claramente : 

' Cuando una persona h.1ciendo uso de mecanismos 

i~strumentos, aparatos o substancias peligrosas y por 

los mismos cause dafios, está obligado ~ responder de 

ellos aunque no obre il{citamente; ésto es por el 

riesgo que implica el manejo de los elementos citados-

señalando isualmente la excluyente respectiva o sea 

la que demuestre que ese daño se produjo por culpa o 

negligencia inexcusable ~~ la víctima, donde en el-

caso no habrá responsabilidad • (21). 

Del concepto anterior y c~mo consecuencia de toda· 

~sa variedad de delitos cu1posos.con motivo del trá~ 

sito de vehículo~, existe obligaci6n l~gal (rivil), de-

reparar eJ daño , cuando éste se produce u ocasiona 

con con ~stos aparatos de peligro, como son Jos autom2 

vil e~. 

(20).- Vazquez Sanchez R. Ob. Cit. pág. 47 ·• 

(21).- Leyes y Códigos de México CODIGO CIVIL, 
42a. Edición Ed. Porrúa S.A., México 1977 
págs. 342 y 343. 
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E1 art!cu10 1913¡ en coménto. tiene relevancia en la 

esfera penal en cuanto que,, si el autor ~\el hecho --

obra. i11cit: amente tál obligación de reparar e1 daí"10 

se considera como "l'E.Nr'\. l-'UB11CA" y sólo puede ser -

cxigÍble al delincuente a trav~s Je la .juris~icci¿n 

represiva; por lo contrario,. si el dar.o se oc~siona sín

culpa penal alguna entonces la reclamación compete a-

los tribunales civiles. 

El maestro Rojina Villegas, respecto del art1cu1o 3q33 

del Código Civil expone 'La responsabilidad objeti-

va .. se reduce a la obligación de indemnizar cuando --

por el uso de cosas peligrosas se cuasa dano a terce

ro. aún cuando se proceda lícitamente , en virtud del -

riesgo general que el rnaquini~mo peligroso crea en re

lación a terceros. Esta obligación es de c~racter pa

~ri•onial 9 aunque el daño pueda ser de caracter moral. 

En nuestro derecho, la responsabilidad objetiva , no crea 

la obligación de reparar el daf'.io, según se desprende -

del artfculo 1916, del Código Civil, interpretado a "contra 

rio Sensu ••. El daño moral en relación con los parientes 

o 1a v!ctima , sÓ1o se toma en cuenta por e1 derecho cua~ 

do se causa por un hecho ilfcit.o , para imponer una ob1~ 

gación de caracter pecuniario , pago de una suma de dinero, 

o restitución en especie ' (22). 

(22). Cfr. Rojina Villegas Rafael , Derecho Civil Mexic~ 

no , TÓmo ~uinto. Editorial Porrúa S.A. Méx1co 

1976 • pág. 42. 
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AhÓra bien,. cuando se han ocasionado daños, el - -

ofendido tiene e1 beneficio de solicitar se le rest~ 

blezca en 1a misma situación que guardaba hasta antes 

de1 hecho o e1 pago de los da'os y perjuicios deriva 

dos de tal situación. consediendolc isualmcnte la -

ley, una indemnización a tÍtulo de reparación ~oral, la 

cual se pagará en forma económica por el responsable. 

E1 maestro Rojima Villegas • respecto del daño moral 

ha expuesto: • De acuerdo también con el Código Penal-

Vigénte • se acepta en una forma expresa y c1ara. que-

la víctima puede exig!r la reparación .del daño moral; 

En el CÓdigo Civil, el daflo mora1 depende del patri•o

nial • el jjuez la fija en función de éste • En el -

có~ligo Penal,. en cambi.o 9 cuando el delito causa un da.fto 

moral debe ser rcparadq fijando el juez discrecional-

mente el iaporte de la indemnización • (23). 

Bste mismo autor respecto del art!culo 1916 del 

CÓdigo Civil que refiere el c~ncépto de reparación 

moral, expone 'En nuestro Código Civil de 1928, se di~ 

pone en el artículo _1916 , que la v!ctima de un hecho 

ilícito o su familia , en caso de auerte, ruede legal-

men~e exig{r además de1 daflo material~ una indemniza

ción a título de .reparación moral que señalat:'á'. el juez 

y que no podrá exceder de la tercera parte del daño-

patrimonial • Se nota. que cuando no hay dai-o patrimonial 

*** (23). Cfr. Rojina Villega.s R. Ob. Cit. pág. 43. 
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si Únicamente exlste daño moral • el Código Civil no -

permite su reparación • p.;.•rque la cuantía del daf:o -

moral se fija necesariamente en función de una tercera-

par~c del patrimonial. No obstante si para los delitos 

civiles el da~o moral no es rerarado. cuando no cxis-

ta tam.bíen daLo patrimonial • para los deli.tos penales 

nuestra ·lc~islaciÓn s{ acepta que el daño moral sea -

reparado • dando por consi~uiente una protecci6n implia 

a los valores morales del acreedor. Cump~iendose c~

tonces la definición de '-ll.i!UNG • en el sentido de que 

el derecho del acreedor es un intcrcs moral y patrimo

nial, jur:ldicamentc protegido• ••• ( 24). 

(24). - CCr. Rojina Villegas R. Ob. Cit. pág. 44. 
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H~ ~n ci munao una aerie áe ObJbtoa ~Ub no s~n ~aoricauos 

tJ.:>r ..La nt.i.tUrl;l;.l..ez&., ~in.;, c~ut::: es t;l. homb.x·e c.uit:n .l.:.~ cr~a -

o resuLtan de La actividad ae éstos, como Las regLa& de -

<.:onducta,. .l<.;..S Insti"'&uciont::s,. uiodas de comJ.rOrtawi~n1i:::>s etc. 

Dt= c~tb. we.neré:i.• .le cu.l tura • .la costU-lllb:r:-t:: • .LC:!s in:.;tit~ 

ciones conti~uyen modus rea.lts tie vida sucia.!.., ~ut= son -

vividos reu.J.. y ef1.::ctiva...,en"te p:>r ..Los c.Jmpont!n"tea c1E: wia -

sociedad y en J..a medida en que nuevas personas introducen 

modificaciones , cambian y evoiucionan. 

Todo indiviauo ~iene su ~ro~i~ peraona1idad y pvr io -

tanto prouuce i"orma.a de conducta propias. 

· . .La cu1tura como hE:rencia social.. , entt:::ndi~ndo.la como 

pauta de conducta humana, no es ac .. ptada en forma cabai 

por ios individuos ; todos y caua uno de eLLos ai momento-

de desarro.l...lar esa í"or.&.ila de c..,nUt..i.Cta imµrí.mt su se.lle 

propio. Lt ari.;..dt::: Lns característiCüS suyas , m~éstr~ at= su 

,;i .. rsJnuLidad • 

.La socitHie.d ea u.na l:'orm~ de vida natura.l. y ncct:aaria al 

h~mbre, en La cual ae rt:quier~ Wl ajuste de .l&s funcionee

y de Las actividades, de cadL. inlll.viduo c.ue .h.ágn poeibLe ia 

convivenci&. evitando chvquea, resoJ.viéndo c~n'f".l.ictos y -

fomentando La coopuración • .i:;ri consecuencia • si eL hombre 

na de vivir en eoci~dad. ~~ra su c~nstrv&ci6n y desarro.l1o 

es el.aro c-•ue en ~eta socit:d.&.d• org&.r.U.zaae. con -ca.l.•• f:lnes, 

ha de tener posibiLidad de .b.I.cer todo aque1Lo que se~ ei -

medio adecuado p~r~ 1ien~r sus propi-aa necesidades. 

facul.t~dea en .loo dt:J.il&á y at!.n. -==n cvntribuír C::ill un esi'u.&r 

zo conjun~o • pÁra L& a~tisf~cciJn ~e i~b exi~~nciha col.e~ 
tivae, constituyendoee as! Lo "ue se Lla.m& úrd~n jurídico-
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por el conjunt·> dt= norwas <_U., x·.,gul>..n y hac-=n p.:>si.ble y -

ben~fica la vida ~n común 

~l Derecho desprenai.do de la propi.a naturaleza de la -

soci.,.dad, si.gnifíca un conJunto si.Bt<>mÚti.cv ae cc>stum--

brea y disposi.ci.ones ob~ig&torias rue rigen ~ loa indi~ 
duos y a ia comunidad, ddt~rmin~Qo un óra~n justo y coa 

venit:nte . 

Gen.,ra.l.men1'e cuanac> se hb.bla del factor econ6mi.co, --. 

como factor social. de ia delincuencia , ae ~iensa inmedi~ 

twnente en la pobreza y no en l.a :t"iou0za; más l.a riqueza 

tambi.én Juega un p~psl i.mport~te en' la delincuencia, lo 

cua.l. podemos ubsbrvar a ai~rio en las notas period.Ísticae 

o en loa noticiervs , el ~ran nó.mero de delitos cometidos 

por suje~oa que no tienen ~r~bl.emas econ6111i.cos • oue sus 

~ecesidades eiemental.es se ~ncu~ntr~n satisfechas; como= 

,.j.,lllplo de ~ato • podemos citar los delitos de tránsito

cuyo su.jeto &.ctivo posee un au.t:>movil de gren ,:>1Jton.cit:: -

y circula por las calles o_ por las carreteras a muy a.lta

velocidad s!n que .i.e importe causar da...io a particulares 

y en úl.t.i.ma 1n.stancia a l.a se>ciedad. p,.ro ~ate tipo de 

vehícl.1.l.oa únicamente los pueden obten .. r loa oue poseen.

dinero • 

.La desorg::.niz.aci6n social • ª"' r&:f'i.ere a .l.a in.terrup-

ci6n o d&smoronami:ento ae un si.stema social • Lo ,_ue una 

vez estuvo organizado ~e vue.l.ve desorganizado si la ge!l 

te al coordinar sus acti.vi.dades ignora l~a reg.l.ae, 

pierde el in.ter'ª 
El concepto de .l.·a. desor~anizaci6n ocupu un lugar im;>O!:_ 

taLJ.te en. la i.nvesti.g~ci6n de l~ deli.ncuenc1a ; l~e -

tasas de d&li.ncuenciá tienen un índice wás elevado -

en las zonas urbanas que muestra muchas se.w..les de ine.!!. 

tabilidad social. 
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C;,nce¡,JtJ de Al.J'.l:.JLIO"vl:i, y de Vu-1.l:Gu~v. 

Au~omovil.. - adj. que se mu~v~ p~r s! mismo. ~b dice de 

v .. hícul.O» im¡>el.idos ,,ior un motor interno autónomo • (l.) 

Vehícul.o .- {del. l.atín vehicul.um ae vehbre, transportar) 

m. carruaje; embbrcación. aeronave u otro; ~rtefacto par& 

transportar pers~nns o cosae. ( 2). 

8xiati&ndo en nueatr~ socied~d , .1..a nec&sidad ~e ac-

tual.izur .La" norma::; de tránsito y de a.d.,cuar.Laa a l.•.·S -

exi~tsncit::is deri Vé!d.a.S C1el. conati:i.n:t.ti deearx·ol..1..o de .1.a circu..

~aci6n de venícu~os y de pe~tonea , ios cumbias en i&s 

redes urbanas • ias moaificaciones intronucidas en ias 

carec~eristicas d" l.os veh{cu.Loa automotrices por e.L ~vanee 

constante en .La técnica de su fabricación ; Todo ~eto aunado 

ai crecimiento de ~b aocied.aa, precisa adecuar ~odbs ~ata~ 

diep~siciones c~n ~l. fín a.e awaen1.ar .le.;. sceurid.au física 

y ~&:a..trimvnial. de .l...:»:;;,, U:t;;;Llarios o.e ..LQ a vías gE;;néra...Lts at: 

comunicación, &BÍ como l.u f .Luidez db .La circu.Lación de vehf 

cul.os t=n l.a.s mismas. 

SeLl&.i1;;ndo &.l. rt:::specto t::l.. J..i1c. Fer.u.ando Gti.rcia. Cordero ••• 

La fabricación de venícul.oe particu.J..a:nn~nte de venícuJ.os

pura transpurtt= inai.vidu~..L , puedt: aer rt;;.orientt~aa en E.ras 

a.e una es-i;ratégi.a c.,u.e: dá satia:f"hcciún ,;»rioritEtria al. tran,!! 

porte col.activo y a .Las demandas dei crecimiento económico

social. • (3) 

(l.). - Gran diccionc.rio encic.loptdico il.ustrado de ª"l.eccio-

edici6n, Mbxico l.~oO, pag. )l.2. 

(2).- Ob. Cit. pag. tomo XII pag. 3~12 • 

( 3) .- Garcia C..>rdero Prna.ndo • i<lode.Lo de JJesarro~, Ad.mini_!! 

trE<ci6n d" Ju~'t.icia y .E'O.LÍ•ic6. Cz·iminal. , pae,. 43 
1ra. Edición 1982 M.G. Impresores S.A. 
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Del. ..rt!cul.o 5o. deL RegLwn.,nto Qe tránsito del. Distrito -

.Ftderal , Los Vt.b.Ícul.os se cLE.sifican de La i'orm,. siguie!! 

te 

i Por su xeso en : 

i.- Ligeros hasta 3,500 kg. 

a) BicicLetas y Tricícl.os 

b) Bicimotos y tricicLos automotrices. 

e) Motocicl.etas y Motonetas. 

d) Automoviies. 

e) Camionetas. 

2.- Pesadob con más de 3,500 kg. 

a) Autobuses. 

b) Camiones de dos o mli.s ejes. 

e) Tractoz·es con sem:lr:re.w.o1que 

d) Camiones con RemoLque. 

e) Tranvías. 

f) TroL.,buses. 

g) Veh!cuLoa AórÍcol.as 

h) Equipo hspeciaJ.. Movibie. 

XX Por su Tipo en: 

i. Bicimotos hasta de 50 cm3. 

2. Kotocic1etaa y Motonetas de más de 50 cm3. 

3. Tricic1os Automo~rices. 

4. Automovil.es. 

a) Couverti bl.e. 

b) CUp,. 

c) n .. portivo. 

d) Guay!n (has te. :3 piazaa) 1$) 
e) Sedan. 

f) Otro e . 
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5. Camionetas. 

a) D~ caja abierta. 

b) De cu ja cerra.da (fur6 on.,ta.). 

o. V¡,il!cul.oa de Tr&nsporte Col.ectivo. 

a) Mi.ni.buses. 

b) Aui;obuses. 

e) TroJ..ebuaes. 

d) Tranv!as. 

7.· Camiones Unitarios. 

a) n.. Ca.ja. 

b) De pl.ataforma. 

e) Db redi.Las. 

u) kei'rigera.dor 

e) Tanque. 

f) Tra.ctor . 
g) De vol.te o. 

h) Otros. 

8. Remol.quea y Se~irremol.ques. 

a) De ce.ea. 

b) De ca.me. ba.Ja.. 

c) Habi.taci6n • 

d) Jau.l.a.. 

e) J?l. .. te.forma. 

f) J?ara. postes. 

g) Rbi'rigerador. 

h) Tanque. 

i.) Tol.va. 

j) Otros. 

:3· Diversos 

a) Ambul..ancias. 

bO Carrozas. 
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c) Grúas. 

d) Trlillsporte de Automovi.l.ea. 

e) Con otro equipo especial.. 

J:I:t • Por e.l. servicio c,ue preat..n. 

J:.- Pe.rticul.ares: Ac.ue.l.l.os d.e .i?a.Sajeros .:> de carga que 

están deati.naci.os a.l. servicio p:r-i v¡,,.do ó.e sus ;_.:¡ropi.bt>!rios • 

2.- PÚbl.icos: A~uel.l.os a.e ~ssojeros o de carga. <Ue ope

ran mediante el.-cobro de tarifas autorizadas, por medio de 

una concesi.Sn o permiso • y aque.l..l.oa que p .. 2·tenezcan al. 

Departamento del. Distrito Federal. u otras dep~ndencina Gu-

bernamental.es y que estén deat~doa a l.a preataci6n de un 

servicio pdbl.ico. 

AhÓra. bien, J..os vt.h.Ícul..:>a antex·i.ormente deacr!toa de-

berán contar con l.oa sistemas de J..ucea.y de frenos neceaa-

rios y en cona.ici..:>nes de se~uri.da.d sufici .. nt"a p..ra poder -

circul.&.r. 

::li.g1.<iena.o e.l. Regl.~ent_o_?-..<:_ Tránsito de.l:__l:!.~?::!:~.!!':!-.!'-

ral. expondré una serie de numeral.ea del. mismo que nos --

a~il.iarán en l.a mejor comprenai6n d.e ~a~e caf>i tu.lo • • 

Art!cul.o 25 • •·· Loa Vbn!cul.oa de motor de cuatro o 

más rued11"' deber<>n est..r provistos cu.ando 111enos, de.do& 

~aros principal.es del.anteroa ~ue em:!tan l.uz bianca. 

Deberán estar coiocados e:Un~tri.cemente y al. mismo nivei

uno &. C&da l.a.do ton <=J.. fren:loe deJ.. veh:!cul.o -y l.o. más cerca -

poa~bie de .Loa extremos de .l.~ c..rroceria. y a un~ al.tu.ra no 

mayor de i.40 m. ni m~nor de 0.60 cm. 
~stos faros deberán Bbr conectúdos a u.a di.stribuictor 

·.te ~uz ,J..ta y baja , co.l.oc.,.do de tal. manera , u.e perm!ta. -

~i conductor acci.onarl.o con faci~idad, además reunirá l.oa 

"' Nuevo Re¡;l.a:nento de Tránsito del D.F. México 1985 

J:.D. Sfu'll CRl SIDBAL • 
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sieuientee reo.uisitoo: 

I. üa l.uz baja deber~ permitir ver person~s y objutos a -

una. ui.utLnci~ no wenor d(;;: ~u mt:troe héoi ci.ea. ~ 1 f'rentt: • 

II. L~ l.u~ al.ta dbberá permitir ver personas y obj~tos

.... unr:. dist&.ncia no m~nor dE:: l..00 metros ue.i..ci.a t:.l frt:ntE::i. 

Los v&n!cu.L-:..s est;é:lr&.n ettu.l.pauo:ci t::s.dcmt.s • con un i.naicador 

de l.v.cee fe.ci.l.m.,nte vi.si.bl.e <=n o=l. tabl.ero y t·ue deo .. r6. e.n-

cenaer ~u~om~tícamente 

.Factores inuy 1mpo:r·"t.C;;...ll.1it=s ..L.:>t.. inuicados en ~t:\-c.e artícul..o 

001110 .Lo ea .La util.i:.;e.c:i.6n de l.uz bl.t.nca, c,ue .,er:a:i. t:;. vis:i.bi

l.íde~ y no una afectbci6n ~ .La 111íem.a • cvmo sería .La .Luz de

l.os l.l.ama.dos "i?hrtvS ,,..,; HU.OG.i:.NO " y 0ue .La al. tura ue J..a. l.uz

no j.nci.da di2·i;ctt::Jnen-CG sobre .Lb. vista. ó.el. conductor c,,u.e ci.~ 

cul.& en sentido p;>uesto ; y que l.os conductores de vehi.cul.ot. 

estén tnt--rados por un:;. strial. vi sÍbl.e en el. t& bJ..ero pr l..n<::L ,ni.l 

out: ¡:>ermi. t~· e::ntcrfrr ~! l ~..1:·. nt- .,;<..dor :::.ue est& u'ti.l.i:ZE.:.D.da J ne.., -

l.a J.uz. uALTA", bol.o para cb.sos ex.tremoa, no pe.re l.~ circul.a

ci6n norm .. i. 

Artícu.l.o 26 • • • J.JOS ven.í.cul.os ~uT.omc:>toi-es de cuetro <> :.1;¡,_~s 

ruedas, ctecer{.n ea~ar provis~os cuando menos de l.as dus --

1.~mpúra.s po.stt::::r~ures c.:.ue E:mÍtú.tl. l.uz :?"·oja C.l.E::.r~uJu;n"t;.e vis~ 

b.L., deses.e u.a.,. ói.st¡.uci<. mínim;;. d& 300 metros • 

ra po~ter:lor de ut.ri: f;:. gtb.r co.l.oco.a.o dt: t&.l. ma..n«'=r&. t.ue iJ..u.mi.ne 

con l.uz bl.anca .La pl.aca es.e matrí.cul.a 4 l.a huga c.LarNnente -

viei.bl.e desde una ctibta.ncia de l.5 metros y encender simul.-

t...neam&nte con l.as .Lilmp~..ri,.s rojt..s poste2·io:i:·es. 

J.Ja uti.l.i.zaci6n ~e 

tit·icar un obj.,to • 

significaría avG.nca 

l.u.z roja , senal. d.., ''Ai.TO" o de i.den 

e ó.i:ftt:x·t:=.ILciu de J..e, l.u.:z. ve rae r ue -

o un4 dibtinci6n contrar!~ a detenerse 
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o l.a. l.uz amaril..l.e. o ambar qu& rec;ul.a1"1tnt<= signii"ico.. -

~r~vtnci6n, ident~~ic~ci6n previ~ para d~tener ia circ~ 

l.a.ci6n; b:ete.e sena.Lee eon muy importe.nt .. a en l.e prevbn

ei6n de accidentes • ~obr~ ~odo cuan.d~ ~os conduc~orbs 

de vehicul.os utilizan otra el.ase de col.ores en l.oe 

l.ugaree diferent&e de l.os ya eenal.ados o siinp.l.emente 

cu.ando .1..oG veh.í.cu.l..01;; curecen de l.l:1.s l.á.m!.JbrE-,S descritas. 

As! , ~ued& prohibido util.izar l.nc&s y rbfl.ejente~ -

rojos en el. frente de todo v&h!cul.o , con excepción de -

.Loe veh!cul.os de emerg&ncia ¡ eeí como l.UCbB y refl.ejE..ntee 

el.a.neos .. n l.e. pe.rt" post.,xiur a e~cepción de l.a <Ue -

il.um:lna. l.e. pl.aca y l.ae que indican movimiento de reversa 

situación se.:ial.ada por el. artículo 27 dbl. reé,l.e...iento -

en cuestión. 

Cuando l.os venícul.os automotores , provietoe con l.~ 

pare.e posteriores que emi~~an iuz roja no cuentan con 

un dispositivo ~ue l.es haga m~~ pot .. nte 'se. l.uz cuando 

se a.pl.!quen l.os :t:renos, muy frecu .. nteJUente provoca l.os 

1.l.em.'°'dos 11 A1.,CANC.c.:3" o l.e.s· "C.ARAli..hO.iJASº , por éso el. 

art~cul.o 29 d&l. ordenamiento en aru{l.isis , nos señal.a: 

Los venícu.l.oe hU~omotoree, remoiques y semirremoi-

quea deberán ~atar provistos en l.e. parte posterior de

dos l.ámpar<.s indicadoras de freha.je , que em:Cte.n una ·iuz 

roja a.l. epl.icar l.oe ~renos y 4ue sean vis~bl.es oajo J..a.

J..uz. sol.ar normal. a.esde u.na di .. tanciu no menox· de ';JOm. -

a excepción de aquel.l.oe ven:Ccu.l.os fabricados ori~in&l.-

mente con una. sol.a l.ampara. 

Adeau1e l.os vehí.cul.oe sedal.ados, d&t>erán ester pro-

vi.atoa de l.á.mparae d.ireccional.ee .,n .,l. :t"rente y en l.a

pa.rte poeteri.or de J..oá miemos que, wedi ... nt& ia proyección 

de l.uces i.nt~rmi.tentes , indi~uen .l.a int~nci6n de dar -

vuel.ta o hacer cui;.l.<,uier movimien-t.o pa.t·"' cwnbiar de dire.2. 
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-cí6n , alcb.llzar u uaei~nt~r oi:;.ro v~hicul.o • ~ttn~o en bl.-

como t:n 1..~- pti..c·te _pos~l=rior a.icue. s l.bm.pEU"e s d..eof::rán 

como sea p~ei.lial.e , l.e..s l.&.miJ'--'re..s de.Lentart.s Cl.E:b&rb.n t:1ni ,.ír 

W'lt:. J..uz q..L.~cu o t....mbar y l.&s po.o-cei.·:io:r·bs ce.lo.e· roj 1.> o --

E-s.mOt.i..r • B~1 jo J.&. .Luz. 

v.i.eiol.ee aesde u.ni.; dl.~"'t.L n.ciu no Jllt.nor dt:: l.OV m6i:;.ros • 

.Bstt:1..s .i.u..ce:s deber~n E:st¡_r compl.emen-i;adfu.s con u.n inó.icr: 

d.or en "l. ta.bl..,ro el.el. v"ld'.cul.o , c.ue ¡>ermita i..l. conuuci.or

verifics.r su oper.,ci6n, ~ue sea ~scil.mentt visibl.e y ~ue -

no l.~egu.e a desl.umbr&rl.o. (&rt. 30).-R.T.D.F. -

Otro aiete;.;u imports.nt" d.eni;ro del. "ná.l.ieis de l.os 

veb.!cal.oe aui; omo'tores l.o es el. de "l..u;;; l!'rt!SNO;;;", ástos 

v".túculoe, ya seña.lados , o combinaciones de veh~cul.os 

..,ue "t;ran.Giten por l.e. v!:.. p6.b.l.ice, a~oerbn t:stur provisto~

ue un si.~tt:sm& dG :t.'renos L:,Ue ee const:rvar~ t::n b1.J.t::::n e:et&do-

de funcionamiento y <·Ue pueda ser fc..ci.l.men'te accionado --

por su conductor, a.icho sistema. reunirá .l.ae cona.ici.ones -

de ins'tb...l.a.ci6n y operaci6n que ~continu...ci6n se describe: 

1 Venícuioe e~tomotoree de el.os ejee. 

i.- Prenos de sbrvicio • que perm~tnn. aminoxQX i~ marcha

~el. ve~cuio e i.nmocil..iaario de modo segu.ro. 

~ .- Prenoa o.e eataci.onam.ien"t;o., qu.e permi.tt.;ln me..n-cener para

do al. veh:!cul.o una vez hpl.icado un dispositivo de acci6n-

mece.ni.ca , qu.e :t"unci.one independientemente o.e l.os frenos-

de servicio, SUJe~a.ndo, ai menos, ias ru.eaas trtc&ras. 

del. srt!c~.l.o 42 • R. de T. del D.F. 

En ios caso» de veu:!cul.os con sistema d.e frexu.do por

aire comprimido, l...rt. ~3) ••• Loe ven!cul.os Que util.icen 

aire comprimid.o pare el. fu.ncion&miento de su~ frenos de---
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-oerán bst~r prvvietos ae un man6mctro,visÍbL~ par~ el -

c~nd.uctor y t.ue i ndi(¿u.e, en kil.ogro.mos por cent!mttro cua

drado, l.a ~resi6n dinponibl.e ~&r~ el. frenado. ~demás deberá 

indicar con una seJ.ial. de e.dvt:rtenci& , fácil..m.t:snte ;;s.udib.le

o visibl.e por el. conductor cuanao l.a presi6n del. dep6si

to de aire del. vehículo est~ por debójO del. 50l' de l.a -

presi6n dada por el. mú06metro. 

Gran. nú.w.ero de acciatJ:ntee en l.as VÍE.::;. generRl.es de comu 

nicaci6n , caso específico el. que nos ocupa, l.o es por= 

no tener cuidado y aten<.ei6n e.l bueü ~uncionamiento del.os 

frenos. 1o que provuoa coLicionea, y otra variedad de 

accidentes que arroj&n perdidas .l:lwnana.s y materiaies. 

Ade~s , del. sistema. de f~enos , se encuentran l.os cintu-

rones de seguridad que pocos conductores ~til.izan y que-

en m~cnoe de ioa caeos han sal.vado l.a vida del. mane-

jador o de su acompa.riant~ en ac~den~es de tr~aito. 

Iguaimente loe vehículo~ aatomotores aeber~.n cont...r al. 

menos con una boc:LnR, ~n butn estado de funcion.&miento, 

cuyos sonidos audibies, no sean irrazon&bl.emente fuertes o

mol.estoe y eu uso será basicamente para l.e prevensi6n de 

accidentes de tránsito. e articu1os 45.46) 
Estos vehícul.oe tambien deberán contar con dos espejos·re= 

trovisores, uno dentro del. v~h!cul.o y el. otro exterior del.

l.lado del. conauctor ; el. parabrisas deb.,rá estar provisto -

de un disposit:ivo <.ue l.o mo.nt<>nga l.Ílllpio ae l.l.uvia u otrh\s 

obstrucciones y deb~r~ funcion~r de tal. fozma qu~ el. con

ductor l.o pueda regu1.~r aeede SY bSiento • (art~cul.Ob ~O, 

51). 

Lae l.Lantas de .l.os vehícul.oi; automoj;ores, rbmOl.c.ues y -
semi.rremol.c;ues ueberán estar en condiciones su:t"icientes de 

seguridad , de·oer~ contar con una l.1.anta de refacci6n en -

condiciones de garantizar l.e substituci6n de cus..lc.uiera de 
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l.f-.s uue !':.e ~ncu.enti:·en r·odando , e sí como .l.b n~rr&u1if::nta --

necesaria para efectuar ei c~cio; .uedundo pronibido--

circui~r con iientas ..lisas o con rotur~a y por c~&nto--

huce a ..los veh~cul.os de st::rvicio púbiico, ~atoli nv aeberán 

circuiar con 1lantao deianter""s recubiertas. (arta. 54,55) 

<.;J.U ::iA::> !JI> ACGI. !Jlli< 'J: i:.::;. 

J=;>..istt;: ..l1::1. pruniui.-..ión a -c.odo C0'1C1Uctor .en ~o~ v&h!c~ 

treálaito del. Uis-

trito Federal., de manej...r .,n est&uo de ebrit>dad o b>cJO ei 

i.nf~ujo a.~ ~etufH::i~~cit:.Ll"t..es o ¡.>s:icotr6picos. preciawaen-ce -

p&.ra evi.tar a.ccideni;ee, L:U.t:: por l;:stoa motivos al.canzan un.

al.to indice de victi.to.ue y deuioo mater4a~es que repercu-

ten tanto a un nivei particul.ar como en l.a estabil.idud y

but>n desarrol.Lo de l.a sociedad; toda vez que el. Sst~do en 

¿etas condiciones se v~ afectado ai •amar conocimiento de

estoe accidentes de tránsito, movi~i~a.nuo una strie de el.~ 

m~ntos como l.o son; "i~pJaitivos po..liciacos, ins~ai~cio-

nes médicas p~rb auxi~io en carieteras , persones reiacio 

ru..das con ei aparato judici~l., mQ.llt~ni.mien~o contante d~ 

carret~ras entz·e una LlUY vc0;.riada i'ox·me. de a.feci:.aci.6n -

e :i..ntervenci6n • 

.Loa fina..lidad ea proteger a J.os conductores, de hacer 

m~s se~~rae J.as vías general.es de comuniceción (carreteras) 

y así con estas disposiciones y otn...s meuid~s de se614Tidad 

apJ.icadas por el. Estado , como seri..n l.us dist:i..nt~s campa

ñas atrav~s de l.os medios masivos de comunicación • pe.ra

preveni.r accident~s 

Entre otras m~~id&s para ~revenir acciu~ates, se --

uncuentra.n. un~ s~rie de 

Regl.aménto de Tr(.nsi"o 

dibf>.JSJ.ciont:::s sen.a.ladas por t::l. -

del. Distrito Federal. • que aconti-

nuaci6n s~ comentan y exponen: 

Que ios conductores ae vehácuios de motor sujeten ~ 
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con ambas manos el vol.ante 

y no llevur~ entre sus brazos 

ni ptrmitirlin que otra persona 

y control de i,, dirección 

a persona u objeto al.gun.o 

desde un l.ug•~r diferente-

al. destinaao al mismo conductor, t6me el. control. de la ~ 

dirección •.• ...rtícul.o ~l.. de1 R. de T. del D.F. 

Estas hip6tesis muy frecuentemente se avrecian , efe~ 

ti.vame~e .l.é: pr&ctica de .Loo mii;;uios ru.... pruvoca.do acci-

dentas por una :falta de previ:,;i6n y de cuidado , c_ue im

pide al conductor , en cual.quier imvr<-visto, actuar de -

una manera l.ibre y sín Obbtacul.os para evitar un acci~ 

dent., de tránsito y <.ue on la mayoría. de los casos ocurre 

cuando l.a persona o el. objeto oue se lleva , impide - -

maniobrar l.ibremente y donde en l.a mayoría de los casos

la persona ,ue se lleva en l.os bra~os es ~menor, pri-

meram~nte afectado en el. accidente o de que el. objeto-

l.levedo ocasione un mal. mayor al. conductor al. desarro-

1.l.arse el. im_ilccto. 

~a :Lmport&.nte 4u1;;1 J..:>s c~na.uclio.r·t::ss a.1;;: Vt!hÍcul.os se --

hagan de una educaci6u vial: que l.es _.,ermita circular sín 

pro~lemas de tránsito y sobre todo el. de evitar accidentes 

Asi, ts obligatorio ~~ra todos los condu.ctores ~ue -

pretendan sal.ir de una v!a principal. , pas.u- con suficie~

te anticipación al. carril de su extrema derecha o izc--uie.!: 

da segun sea el. cas~ • (.,_rt. 9'7). :ke,;.lameni;o en cuesti6n. 

Tomando las precauciones necesarias para nacerl.o ; ad~ 

m"s ningun condu.ctor deber! dar vuelta en "U" para col.,2_ 

carse en sentido opuesto al. que circula y cerca de una

curva • cima o en zon&s de bit~ densidad de tránsito .-

éste sedala..1ien-co (art. 1.14), es importante dado c-ue su-

práctica ha ocasionadó ini"i.nidf..d de accidentes sobre -

-codo en las auto_i)istas cuondo el ve.l:lÍculo que p~etende-

dar v ..... e.Lta en ·'U" queci..a. estátiC·~ por un momento 
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y J.os v~hícul.O$ qu~ .lleg~ , uL no v~rLo, como ~n tL c~eo 

ae u.na curva o de niebLa, chocan a!n poder evitarLo y -

cuando ex.ÍstE:: un aenau tránait'-> :.>€:u tn .l~·::s a.ut..:>pi.s~;·ti o 

en loa carril.es de aLt& VélocicibO en .l~a zonu~ urbanas y 

donde eata mnnio-bru se rea.Liza en dicho c&rri1, al no 

to:nt.:..r prec:;..usi<>nes y aún mlf..> al. hacer.lo BE.i.t.n.t..:nd.o '!ue está 

~rohibido t· los contluctor&s que sigubn, le~ uificuLta eL 

pvder efectu&r cu~lquier w~iobrh oc~si~nanao l.oa acciae~ 

tea. 

(Juttda prohibiao igualmente L.nvadir Wl carril ae "st=~'&~ 

do Opuesto" a J.e. circul.aci6n con el. objeto de adel.rontar 

h:i.l.éras de v .. h:Ccul.os ••• art • .:i.¿_, • del R. de T. clcl D.F. 

~ata situaci6n se a~recia más fr&cuent&w.,nte en -

J.as car2·eterae nacional.es y a.::n más en J.a temporada de

ve.cacionee cuando J.a densidxtd del. tránsito venicul.ar 

~u.menta y para "l.l.~gar m&a rá..::>ido" a su dea't.i.no, tantu 

aQtObUb~S de ~asaJeros , como outomovi~ts d~L tipo púrti

cul.ar , oor ser J.os m~s rápidos, ut:i.iizan sobre todo por

J.as noehes J con J.as J.ucee apagadas , ci carrii contrario 

a su circuiaci6n • prov~cantio acciden~es graves cuando 

el. veh:Ccul.o invasor no puede reintegrarse a su carrii ~ 

por ia misma densid~d dei tr~sito y para no chocer de -

f1ente en otros casos, deev3'.'.an al. veh:Ccul.o que circuia-

norlll'll., sacandoLo material.mente de ia car.et&r~ pero en -

€et" y en ~odoe J.os casos , J.ae perdidas nwn..nas y mate

riaies son muy aLtas. 

~anto ei conductor cumu ios aemás úCUpan.tes de un -

vehícu..lo an~es ae &brir ias puertas • asc~aaer o descea, 

der " d.ebE:rhn cerciorL. 2Bt que no exíste pel.igro para -

eiJ.os y otros usuarios ae J.a v:Ca ••• art. l.41.. 

~eta situación princip~l.wente a~ar~ce desa.rrol.Lada

en &l. tran~porte coiectivo , donde J.os conductores ae ~ 
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l..as l..l.wnadas "CUblrlI::i U x>.a:.~6.RA::S" ~n 1nucti.&.s de lE:i.s veces 

no tomeJl ning"4.Ilb. . ..Jr<.::cauui6n pax·a ascender o descendl!r 

pasajeros , provocuido accident~e , como cuan~o s~ deti~ 

nen en ro:rmu :i.ntempestiva, aoord.an pusaje en dobl.e fil.a 

con pel.igro de co1ici6n y cue el. pasajero ~e& ~trope

iiado o como en ei c&so de1 tran~porte Ulbano ue paeajti

ros que ascien.á.en o deeciE;snd.en pusaje en movimiento o -

pasan 1ue est~cionea e!n aminorar su ma.rcna • ocaeio 

nando muerte y destrucción, ~ue en ~&te C&so de ios = -

au.tobu.ses por ser control. .. stai;e.J.,, oca.,ion.&. perdid.EJ.s 

y traai;ornva al. Gobierno Pedera.l., que ee traa1Úce --

en l.a vida economico-aoc~al. del. pa:(a. 

AhÓra bien , cu.antas. vecee no se na escuchado o ie~ 

ao l.a nota periodiatica, del. accidente l.J.Bl!lemoa1e "cl.a

sico" , donde u.na maquina de ferrocarril. , se "11ev6" 

a u.n autobu.s d.e pasajeros o v~a~cu.l.os particu.l.&res --

que pretendieron '"'ga.n...~l.e•• tJ. p~so y el. resu..Ltado ---

siempre es futal. en sus· c\olnstscuenc;iu.s • por haber 

m.u1ti.tud de •. erdi.das humana,; y material.es , e¡ue son 

refiejadas en ios causa.habientes o derechohabi.entes de 

isa ~ctimas y en el. estado ai quede.rae con sus dañoa 

y repararJ.oi;, io mismo que 

si exLste responeabi.J.idad. 

ordenamiento en an~1ia~s • 

indelllnizar a ia~ v!:ctimas 

As! el. art!cuJ.o 143 del.

seáaL~ ••• E1 conductor que -

se aproxime a un cru.ce1ro de f'errocarrii deb.,rá nacer 

al.to totaL a u.na distancia mi.nim a de 

riei más cercano • 

5 me"tros del. 

As! entre una variedad de causas de acc~dentes, io-

está u.n hecho negiig~nte, irrefiexivo , de parte de ios 

conductores de biciie1as y motocicLet~s • se sujeten a -

l.os veh!cu1os en movimiento para hacer más r~pid~ su-
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Circu.Laci6n, provoc~ntto accideates, cuando J.os conducto-

res ae ..lOb Vt:nÍc .. 1..1.os ;:-..utomotJrts, una::1 vt=ces imprudencinl. 

y otras intcncion&..l, ~~ "J.iberan" a.e e.lios , db:ji:L.lló.O como 

resu1tado .t_Jerdidan .awna.nas y d~-tos material.tb ;¡ bt>bre -

todo que en ~stoa ca.sos ea muy a.i.t~!ciJ. poder detentr al.. coa 

ttuctor responsuol.c d~L ~Cl=iderl~~ ye t_ut 

su marche. 

~B"'ttt:: cunti.auó -

Muy im._Jortbntes son .Las sao.al.es de trhn.sit·o póra. evit'h.r 

accielentt::s , ~a.ra mayor i"luidez t::n .La ciz·e;u.lacicSn de vehÍC?!!. 

.los y d~ el.1 as e.l kt;;;<.JJ.úlil~nto tn an~.l..isia .i:J.ace UD.ú cl..asÍ.f~ .... 

CE<Ci6n: (.._rt. l.7b). 

Las 6eáulea de tránsi~o se c.lasific~n ~n Prev&nti

V&B, Rbstrictivas e Inf~r1ru-1tiv~a, s~ sié,Ilificado y Cbracte

ri<:ticae son 1-as siguient6s 

I Las aeña1ea pr~ventivas, tienen por objeto advertir --

1a. &xit1ttnc1.r.. y ni..tur&.l.t::Z<-1 ti.E: un .:'~iigroo tl. ca.u.i.oio 1...o.e situ!:!. 

c:i.6n ~n .Lv .tÍtl .t-1Úb.Li.c¿,¡ • .L.,1·.J~ cona.uc"t.ore:::; .:=st&n. obl.ig&.a.os a

tomeT .lbs prE:c&ucionea nt::cesb..r~~s ~uu se deriven de ei.l.as. 

Dicn&s se ..... a.les t~ndrt•.n un fundo a.e co.l.or LDlS.ril..lo con --

carácteres negro~. 

XX Le.a aeneo..les rbstrictivas tienen por objtto inaice.r d.!_ 

terminadas .l.imit~cionts u prohibiciones qae regu1en el. - -

tr{nsito • Lo& ~onnuctor~s aeber&n obedecer 1as restr1ccio

-es que ~uedan ~star indicadas en &l. texto • en simboios 

o en ambos; Dichas :;.e.u;l..,i; tend.r...n un i'ond.o de col.or bl.8!! 

co con carac-ceres rOJO y ne,_,ro • excepto l..a de "al.to" que

deberá est~ en fonao rojo con textos bl....ncos • 

III Las ce••"-1-es informa ti va.a tienen por objeto servir

de guia ~are localizar o identiricar caiies o carreteras

auí como nombres de pob.l.Qciones y l.ugbres dt intürés • con 

Servicios existentes e indicar e 1 sen-ciao ue circul.E-.. ci6n -

de los veh!culos 4ue ne.gen uso d., l.a~ vías públicas, mi~ 
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+ mo t-ue deberá. ser respetado por 't.odos .Los conductores de 

dichos vehicul.os • ~stas aensl.es tendrán un fondo de co--

.l.or blanco o verde • ~ratundose db aeaaLes de destino o de

i.denti:t'icE<.ci6n y :1:·ondo azul. en seru;i.l.es de servicio, l.os ca

raclieree eeran b.l.ancoa t:n sent:1.J.es e.l.evo.das y n~gz-os en -

todos l.os dem~s. 

~staa se.-iu.l.es re~rewentu.n un 6aeto part e.l. estado 1 por 

cuando hace a su insta.l.aci6n y conservsci6n • m~s l.sa mis-

mas tienen como finb.Liciad. evitar o disminuir J..oa acciden 

tea de tránsi. to, principal.mente en l.aa ca.:rr·eteraa Nacional.ea 

cl.&ro, dependiendo tembien en gran m~dida de l.a perÍcia, cu~ 
da.do, refl.exi.6n de l.os conductores y apoyado en una educa

ci.6n vial. , que l.ea permita vi.ajar con seBuri.dad. 

En l.os accidentes de tránsito, motiva.dos por conductores 

de vehicul.oe o por peatones , deberán tomarse en cuenta num~ 

rosos factores p~ra no agravar dicho accidente, npoyvdos -

en diferentes medidF·b de seguridr•d y obl.ie,aciones de l.0s in

vol.ucrados en el. hecho, para darl.e buen manejo y sol.uci6n. 

Jil. artícul.o l.~7 del. Rbgl.EWlBnto de ~ránsi.o oel. Di.atrito 

Federal., nos indica l.a manera de proceder , tanto para con-

ductores d<- ven!cuJ..os como para l.os peatones impl.icsdos en 

un accidente de tr~si.to donde sol.o resul.ten personas .J.esi.2_ 

nadas o fal.l.ecida.s. 

••• I Perm...necer en el. l.ugar del. accidente para prestar o

facil.itar asi.stencie al. l.esionado o l.eaionados y procurar 

se dé aviso a l.a autoridad competente p&ra que t6me conoci~ 

miento de l.os hechos. 

Cuando no se dispoOBa de atención médica inmediata, l.os -

i.mp.licados no deber.Ji rtdllOV<-r o despl.azar a l.os l.esionados

a menos de que ésta sea l.a única fonn~ de proporci.onarl.es -

auxil.io oportuno o fácil.i.ta.ries atención médica inaiapensabl.e 

pare evitar tue se agrave su estado de sel.ud. 
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II. • 1.J!oi.aur ..LE•S wed.id.as :i..ndibpensao.les,. mE::a.iante ee?tal.amit::n

~o pr~vt::ntivo y enc~usr::.mien~a de 1b circu~~cL6n , pur~ ev~ 

tar ~ue ocu.rra otr~ accid~n~~-

XII. c~o~E::rar con e1 r&preHentltnt~ ae ~a au~oritl~a tue 

intervenga , para re~irHr Los v~h!cu~os acciden"&ados ru~ 

obstruyan 1,. vi"' púol.i.c~, 

el. acci.dente. 

y prop.Jrci.ona..r .i.os in:t..-::>ru11:s aobr& 

Lo"' conciuctoree de otros Vbhic ... .Los y P"'!'-tones·. qu., pas.,n 

por el. J.ugar del. scci.dente sin estar implicados en el. mismo. 

deberá.n. si es necessri.o col.aborer en e.L auxilio de .Los-

1.esionados y en despej..r el. sitio del. accidente. 

.Cuando se ocasionen 

accidant~s de tránsito 

danos mat.,rial.es como resul.tado de 

l.os conductores y peatones deberán-

proceder en i~ forJilb. cu., acontinw.ci6n se indica a 

{art. l.~8 del. R. T.D.?.).- X. CUnndo reau1ten dnice.m.,~ 

t .. dw1os a l.os Vbh!cul.os d<= propi.edad priv"'ªª• l.os i.mpl.i

cado~, sin necesidhci de recurri.r a Autoridad alguna. podr.úi 

11.egar a un ~cuerdo sobre e.L pago de 1.os mismos • D<= no io

grarae 6ste serán presentados ante <=1 Juez Cal.i.ficador pa

ra que intervenga concil.i.atoriemente con el. auxi.Lio en su

ceso • de per:Ítoe en materia de tránsito terrestre. Si al.~ 

no de l.os impiicedos no acepta l.a interv .. nci6n del. Ju<=z• -

se turnará el. CbBO al. A.g.,nte del. Mi.nisterio Pdbl.ico cue co

rresponde.. 

XX Cuando resul.t.,n dailos a v~nícul.os u otros bienes -

propiedad de l.a Nación, l.os impl.icados dar~ eviso a .Les -

au."&orias.aes uom.f)etbntee ¡>ara que tat&.b put;i:dan comunice..r E:a.

su. vez , .Los nachos a J..[~B O.epend.encie.s cuyos bi~nes haye.n

sido afectad.os , para. e ut= i'o:rmu..len en caso nado, ..L&.s rec..la

m~ciones cor~éspond.itintee. 

XXI cuando s& trate d<= cienes ~ue sin cus•odia. el. co~ 
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ductor o peat6n tendrá l.a obl.ig&ci6n de enterar del. acci

dente al. propietario del. ve~cuio o de l.os bienea dañados; 

as! mismo, de proporc:i.ona.rl.e sus d&tos de identi1"icE<ci.6n 

en ceso de no l.ocal.:i.zar al. propietario , deberá aejar en el. 

venícul.o o propiedad d.BI1ada una. nota 

ti.ficaci6n. 

con sus datos de ide~ 

~sta dl.t:Lma hipÓteeio practica.mentú nunca se l.l.eva a -

cabo pues eQuival.dr!a a que el. conductor del. veb!cl.l.l.o ree

poneabl.e en el. da.do ocasionado a otro automovil. o veb!cul.o 

"estacionado", tenga l.a int .. nci.6n de nacerse reaponsabl.e -

por 'ªºª ciarios. "neo.tu.re .. l.a soga el. cuel.l.o lil. mismo" ' sol.o 

cuando l.os conductores l.l.e~en a liee sentido, producto de -

una eduaci6n superior que no s~ encuentra en nuestra socie

dad • 

.Loe sistemas normativos no son otra cosa que medios -

que el. estado se autoproporciow:. para l.a conservaci6n de s! 

mismo y dt=: au.tl> integrb.D.tt:is e:ue t:'oJ·m&n .la aociada.d; exi.st~ea 

do val.ores de diversa inaol.e 4ue conforman el. patrl.monio y

acervo cul.tura.l.ee de l.a propia sociedad. 

Esta preaervaci6n buscada por l.as normas , se real.iza ya 

sea l.:Lait-do l.us condl.lctae que puedan vul.nerar l.os bienes 

ju:r!dicamente protegÍ.doe, como l.a de imponer ciertas "for

mas a l.a ~rogia condUcta con el. caráct~r de obl.igetori.ae. 

AiiÓra b•en. por quedar sujetos a ~stoe sistemas normat~ 

vos ; l.ots t1erea nwna.noa a <.!ui.enee se d.:1.rÍe,en l.oe ordena..m.1t:s!! 

toe ju..r!dicos tienen l.a obl.igaci6n de hdecuar eu conducta

ª l.ae formas ideaiee. de comportamiento que se h&n establ.e

cido , o , de l.o con1'rario afrontb.r l.&s consecuEonCiE'.B que -

su ~al.ta de cumpl.imi.en~o traen consigo • 

.A.e! 

fiesta: 

el. maúro a liste respecto ~~ .. 
••• Todos l.oa sometidos alise 1.mperi.o normativo est~ 
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- moa ante l.a obl.igbci6n de imponer a nuestra conducta 

u.n mínimo de ~entido s"""l::.l.ci.t:nt~ ~ar~ uvit~r ~~t:: se - --

Cb.LA.bell. üft.:ct~.::.ciOnt:%S &. l...:>~ Dl..bne~ qu.t. l..&. normb t.itone i.n.t!:_ 

:r·~s t::n <.Ue t;l..1.~Ut:::ti ... 'e..i:·1nlUlt;;¡.n.tt:::lllbll"t.t: pr..Jtt:gi.ao$, &.~ cu.a.a.a.o 

.no exíett. un.':!. i.ntcnci.6n aa.n..i.na. Cu.f;t.nao sín i.ntt::nci6n. a.& -

cousr..X" 1.A.n d~.L .. -:> a un [..iit:.n JUr!.a.ic.,;:._. &.J. .... a~e pi .:>tt::¿ia. ..J , l ;__te-

dBJ.io se ~r.:>duce , es aE:bJ..do Ct <-iUt: ~..lgu.J..en 0°miti6 l.a ob.L~ 

gaci6n .de imponer a au conducta ese minimo d~-sentido 

a < ut: wntus nos ref'eri.mos • . ·.· ... 
t;n. .l.o& c&.soa a.(;: l.os de.1.i."tos c.'.lmeti.<l.:>ti en 1·orw.a cU.l..posa 

el. au.tor de l.a cona.u.eta da.ii.na debe eer objeto de un· re

proche por no cumpl.ir con .La Obl.i6<."i.6n d" su. ce..l.id"'d. 

de integrante de un.a comunid~d, al. que l.e im.~one • en 

cuanto a que ~u refiere a c~id~r de su conducta, tenga 

siempre ios in¿;redi~n~es nec~sarioa ae preCbUCi6n , pru--

denci~, cautbia, e~c. 9E!.ra no <i.a..11::ir .L:.>b bie • .a.es socia ies-

" _ilrvt-=. 6 i<1:n=> pvr J.éS. n.or&aa.. ( 4 ) 

o 't.a.1.. como afirme el. !tie.esliro Leana.ro A.;.,..,u<..:..:zoü, a.J.. st:~ib.J..~r ,, 
~l.. orden Jt.tr~aico ea ante ~odo un sis~ewa cue estabi~ 

ce sanciones , ea convbni~nte a.a.vertir l:Ue .L& &JIU:::na.za -

de sa.ncionee , no siempre evita i~ conaucta e.ntinozmativa 

pero indu.dabl.ement& ~u.e "ª un ~act~r ~l. l.&do o.e otros -

" e.u.e ejerct< \Ulc .• Jreei6n s.:>bre él. compvrtwu.iento huma.no. (5) 

l 4 V.,l.._. Tr.,via.:> S"'rc..1..:> , I:m,;iu.tabi.l.io.s.. .... e I:ninpu.t,..bi.-

. (5 } • 

l.idad, ED. Trillas. 

Azu.a.ra úeand.r.:> • Sociol.ogía , ~ .. rccra Edición -

J;:;d. Porrua S~"l.·pag. 266 • 
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Tocio1:;1 .los individuos que vivan y se aess.x ro.L ,_en en socie

dad• ti._nen J.a obl.igec.i.6n ae ad.e cu.ar su cvndu.c"Ca p&x·a -

que su actuar, no orig{nH consecuencias da.i.lOBé!.B. 

El. ~ujeto ~ue pone en marcha su vehícu1o automotriz, en 

avenida concurrida, nebe conocer su deber de tomar pr~ 

cauciones par& evitfar accidentes; como ea no l.anzt:!rl.o a -

gran veJ.ocidad, nhcer aonar Las eeü.&.l.ea acus"Cicaa, respe~e.r 

l.as setlaies de tr~nsito entr~ otras y si 'ata ciuse de --

conductores no preve d~cnas coneecuencihs de..rioe&s de su-

conaucta , porque sim~iem~nte no ha ouerido prevtriae ~amo 

debía, esta es l.a raz6n de su castigo. 

Así el. maestro VJSLA T.1.U;l/X•~O ai res., .. cto de l.a imprude!!; 
\\ 

cia nos indica ••• La imprudencia se CE<racteriza por un -

hecho det~rminante de Wl!!i61 no previsto ~or su autor ,

pero que hubieru debido prever, debiendo existir una rel.~ 

ci.Sn causa a efecto." (ó). ,, 
Y continúa ~X:.>onitndo • .. • La impru.dencit:. SU._tlt..Jne unz 

activid;:ió.. positiva , se refiere al.. obra.1· irr~fl.exib&.mtnte • 

sin precaución ni cautel.a; imprudenci~ es 1o contrario de

prudencia • Negl.igencia , equiv.:.1e a descuido y se refiere

ª l.a omisi.Sn de l.a atenci6n y di1igbncia debidas , pero .

ambas pres.,ntan bl. car~cter común de f~l.ta de .,revisi6n --

" de Dida. ( 't ) 

En l.os n. .. cnos -ª ·lir&.nsivo de venícul.os , factor m.u;y ~ 

portante l.o ea el. t ue l.os conductores tengan aptitud sui'.!_ 

ciente en 1a conducci.Sn de v .. nícul.os pora no originar un-

accidente , como en_ 1& practica ocurre 

Car:r·eteras Ni.cionaies , d&do que ei Ula.llejE<r en autopista.

ea grado de aificuL"~d mayor que el. de l.a circul.aci6n -

en un.a Ciud~d • 

Respecto de éste concepto expone el. 111aestro Val.o Trevido 
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,, 
.a....a impEo:ricia. , in.1."ra.c;ciones cu..lpo-

SQ.6 cOLil~tidas con vunícu..Lo& de motur , t:XLJrt-..:~i.6n c.ue --

t>igni1·ichrÍ&: 

.Lid ... u _..,,.re 

Fl:d.ta ue aptitud. sui·icJ..~ntt;;, l..&..ltta. de .na.b!_ 

l.C:L conau.cci6n ue u.i. cnos vt=.n!cu.l.os, J.JDpt:rici.&.-

~ue pUbde tXttriorizarae .1.>or un obrt..r activo, por im1Jru

conauct~ ne~.Ligtntt y deliCUidada."(a). ue:nciL \,,) ~ar un& 

y dice ademl:'ls , r~ue .Ln .Pal.ti:. d.e r:.c ~ca:.u~.ión ! E:e una-

w&nifsstaci6n a.e vo.J.untE<d consist .. nte ·ton e.l. desprecio del. 

deber de ci.udado rE:r-:uerido por ~.l~Y.a.en. ju.r~aico y exit;!do 

por e.l. ~st~do de ~as circuns~anciaa • de .Lo cu&.l. se deduce 

QUe su f"E:i.l.ta dt= a:tt:nción es ei:.l i.m.cu.mp.lim.it:n"t.o a«::. fi...o ue

bido y cons~i~uyb una f~.Lta ae volunt&a.. 

ü.l. maestro Igancio Vi.l..J.a.1.obos citado por el maestro 

J.i'rancisco Pav6n Vasconce.Los, en exposici6n de &stos conce~ 

tos roa indica. ••. Una pt::rson<1 1..iene cu.l.pu cuando obrE< 

de ta..L manera que, p..:>r su nee.LJ..~~ncia, su im!.Jr·uuencia, su

fal ta de E<tenci6n, de re~.Lecci6n , de pericib • de precau

c~ones o ~e cuiacdos neceaariob , ae prod~c& W1& ai~u&ci6n 

.u:i~ijurÍdica ( nec.b.o a~ trW>.sito, accid&nte automovilistico) 

no cuerida uir~ct~en~e, ni concentida por eu voiu.ntad,

p~ro ,ue ~.l. egent~ previ6 o puao prever y cuya rea.l.izaci6n 

era evitabie por ~l mismo.' (9). 

(6) Vei... ~:t·eviño Sergio. Imputabi.l.idbd e inimputabi.Lidod. 

Editorial. Tri.Lías • pag. 399 • 
( 7) • Ve.l.a Tr&virio;;; • Ob. Cit. pug. 400. 

(~). Ve.l.a Trevirio s. Ob. Cit. pag. 40.l. 

(3). Pav6n Vasconcelos Pr;:;.ncisco • ~anuai de Derecho ~en .. i 

Méxicano • Editorial. Porrua S.A. • 4a. ~d. pag. 3bJ. 
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La vida ea r:sctividad, movimiento cue .c>roduca mú1ti-

pJ.1:::s efectos t.:ntl. e J.oa cut•lt::s eGtán ..lo&:S df:.li ""ºª, como 

setos de conducta de1 hombre aoci«l.a:..ente iruta.,1ptudo. 

La conducta del. h.:>mbr<; es .La ext.,rioz·iz«CJ.6n C1e su 

p<-rsonal.iC1ad actu&l. '-'.nte un est:únul.o y ª" mani:fit1stH po:r·

movimient.oe. 

As! .Lo manifiest... t..L m .. estro Jos.S Al.maraz H. cuando-

" se~.Lal.a ••• Los ac~oe humanos no son hechos que puedan 

expJ.ic&ree como sucesos aislados; cada movimi~nto en J.~ 

vida del. nombre, se C1ebe & uno GUe l.e precedi6 y a su vez, 

motiva otro que .Le suceder/;." (l.0). 

Ptro hay ocasiones en que de eat~s reJ.bciones ~e1 ho~ 

bre con sus semejantes ,. sure,en daños par!' al.guno o al.~ 

nos de los suJetos C1el. grupo o m&s aún, sufren el. heeho 

perjudicial. en au ~ersona o en sus bienes, a:Cn ester l.ig~ 

do directEtmente con .l.a persona que J.o provÓc.e, pero 

siem~r~ y un ""t.oeio caso, será por mol;ivo de 1·.:>rmnr parte de 

una comunid&d • 

.Pues as!, como el. hombre tiene gran apetito social. , -

tBJ11bien tiene deseos antisocial.es, cometiendo actos c.ue

o:fenden y l.esionnn a l.ab personas o a .La comunidad en -· 

general., convirtiendos~ en a.Lgun'.os casos en un sujeto -

pel.i6roso o indeseabl.e _c>or .La gravedaC1 de l.&s acciones • 

u omisiones, en su conducta. 

(l.O). Az~ara Leand.ro • Sociol.og!a • Editoria1 Porrua S.A. 

3ra, Bdici6n. p;.g. l.~4~ M4xico l.~4~ ~omo II. 
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g.l maestro He::c~~en~ ~icnea, en re].&ci6n b LOli conceptos -

a.n:t;..:ia referic10t:i b.r.:. ex_Jur::ato "J.iOs nombres : ue n;.cen --

en un~ t:iOCl.&QL·<i :f<:! 1.:>r&.!l:.a.r_ , t=n t;lU vida QE':!:>Q(; ei.. COW.l.E:ll

zo de: el..l.Lt ht~~t~ u.l 1·ín, ae tncut::ntra con otros nombres 

Bibmprb y nuctaariwnente • a!n excepci6n • ~~ pr&sencib 

ci.e..l pr1jim""' t:n .nu.ts"Cra vid.&. fi.;) t::::5 un hecno acciu.:ntal., .= 

es por e:.l c~ntrtirio un nE:cn.o univC::rebl. y necesario " {l.1.) 

?or este.e situ~-c.Lonee ..1.e.s normas pena.1.ee nEa.O de aer 

ei ú.l.timo r~curso vur<:ue, aún 

ioa deiitoa generan una. ~erdiel.a 

CUl:..nd.o es verde u r.u.E: 

social. y económica p~ra 

el. Estado, twnbi~n ea ciE:rto lUe e1 liujeto , a1 del.iri~uir, 

representa una perdida de recursos hUlllanos; bdembs, au 

t=nCarcel.c....miento y tr&tc.tlili.ento origina unfa erogaci6n de 

~uertea ce.ntidaáea áe uinero {PoLic!aa, Puncionarioa, ~ 

~atabi&cimientoa, t~c.) • Así, frente a ioa eventos iesi

vos óe .L.o~ intureeeo socibl.ea, aea.n inuividub1~c o co.l.e~ 

·L.ivos , e.l. Eett&.a.o rt:S.i.J.J,nd.e et.iquetb.c.d.ol.oa ele &.ntisocihl.es 

y creanao. como 11.1.~~mo rbcu.r~o y despu9e aa ~gotadae otras 

in.sta.n.cibs, .l.a& norm~s pena..1.ea. 

(ii). Recaaena Sichea Luis. Socioio~a. 3ra.. ~áición 

Ed. Porrua S.A., ~éxico i~75. pag. 53 • 
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III CA.PITU~v TbHC.i>Rv 

.U&•v .c.N PHOrI.;.DA.l.I AJi>NA. 

a) .Da.uoe a Tercerus. 

La sociedad tiene ei derecho de reprimir ios actos -

que dañen o puedan dada.r su existencia; Loa miembros oue 

la integran • se desarro11an interrelacionendose • enton

ces en los deiit·>S , como ei .Dnrto en Propi.,dad Ajena, -

tenemos dos sujetos, ba~icam~n~e, unu de los cua1es 1e

caueará a otro , intenciona1mente u obrando culpoaamen-

té , un dauo en su persona, en sua bienes • .Esta sit1.1a-

ción inmediatB.JUente nos iieva a ia idea de justi~ia, oue 

ouíen n&ya sido el. responsabi~ de ése dado debe res~ 

cirLo, como así ee .na ~stabLecido aesde ~pocas remotas -

rn 1oe diverson cu~rpos de i~yea , en loa ~ue se ordena

ba oue quíen caushra un dado, debía pagar por el. mal. -

ocasionado, segun l.as costumbres de ioa p1.1ebios o s1.1s se~ 

timientos de piedad. 

AhÓra bien, acordes con l.a primera parte dei artícuio-

62 del. código Penal. ,Jara ei Distrito Pederal., que senaia: 

" Cuando por impr1.1dencia se ocasione únicamente da.do en

propiedad ajena rue no sea mayor de diez mil. pesos, 

s6io se perseguirá a petición de parte y se sancionará 

con muita hasta por el. va.J..or del. dario causado, más ia re

phración de ~ste. La misme sanción se apiicerá c~ando ~ 

el de~ito de imprudencia se ocesione con motivo aei -

trfusito de vehícuioa , cual.c;uiera e;ue sea el. vc<ior del. 

+ 



-
-6ó-

d&.ClO H l}.). 

La refbrencia al. texto de éste artícul.o • por pr:i.tlci.pio es 

el. hecho de oue l.a querel.l.a es necesarili como condición -

de procedibil.idad de l.a acci6n penal. • ejercicio que co-

rresponde al. Repre~ent~nte Social. (Ministerio Púol.ico);

Ademá.e~ l.a sanción impuesta por <>l. daño en p2·opi.edad aj~ 

na originada por l.oe hechos en el. tránsito de vehícu..los 

reaul.ta ser únicamente pecuniaria y apl.icabl.e a l.oa con-

ductores de ven:Ccul.os "Particu.l.ares"• pues en el. caso de -

que .i..nt~rv:i.nieran en bl. hecho , vehícu..l.Ja del. Strvi.ci.o -

BÚbl.i.co Pederal. • se apl.icer!a distinta sanci6n, uue se

~isti.o.gue por contener como pena. l.a privaci6n de l.a-

1.ibartad , persiguiendose entonces, l.a conducta del.icti

ve. • -y-a no por querel.l.e. de parte ofendida. 'sino a instan-

cías de l.a Representaci6n Social.. 

Cuando en hechos de transito, eÓl.o int.,rvenge.n vehícu.l.ge 

"Particul.&res", corr•»•ponde al. ttlinistbrio F.S.bl.ico del. --

Pu.ero Común • conocer, investigar y en su caso ejercitar

acci6n penal.. en contra de 0 uíen aparezca como Presunto 

B.esponaabl.e, ejecutando l.as dil.igencias básicas ~u-. 

enaegu.ide. se en.l.iatan: 

Requisito de Procedibil.idad. - ~U.tilt&LLA. 

a) Remitir de itllll~diato al. o ioa conductores aJ.. médco 

l.egiata , para que dictamine acerca del. este.do --

psicofisico. 

b).- .ileCLa.rsci6n ás qu.ien proporciona ia noticia del. --

del.ita o dar f~ ministerial. del. parte de pol.ic!a, e1-

que se a&rega.rá a ia averiguación., asentando l.a constan

cia respectiva. 

e).- Practicar :inspección mini.ateri.al. y dar fé del. esta

do paicof!sico en que se encuentra el. o l.os manejad~ 

---·· 
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res. 

d).- Rbcab~r y agrGgar al.a averi~-u&ci6n previa el. dicta-

men reiacion~do con e1 inciso b). 

e).- Dccl.arución del. ofendiuo, reco5iénaol.e su quertll.a ae 

ser necesario este requisito de procedibil.idad, caso en -

~ue se imprimirá su r.i.u.b.L.La dacti l.E-~r • a.l wargen de su. de

cl...r&.ci.6n. 

f) .- o .. ciaraci.ón del. o los 1uanejadores. 

g).- Decl.araci6n de testigos. 

h).- Ll.runados a l.os Huspit&.-Les ª" Traumatol.ogía, a ef&c

to de vcrificer que no haya l.esionaaos rel.acionadoe con 

1oe nec.n.oa. 

i)~~ Sol.icitud d" peri.tos en materia de tránsito terrestre 

de vshícul.os y en su caso de pe~itos mecánicos, arquitectos 

o val.uadores a l.os que en el. evento concreto pudiesen reque 

rirse. 

j ¡. - R., c.,. bar y agreear a 1e averiguación el dictamen 

rel.acionado con el. incíso anterior. 

k).- :Inspección ministerial. y fé de vehícul.os y daños que -

presenten , asi como de l.os diferentes bienes ~ue nayan r~ 

sul.taao daaados o pudiesen rel.acion....rse con l.a averigua

ción previa , tal.es como inmueul.ee, postes, semáforos o -

cu.al.quier otro • 

l.).- Inspección ministerial. y fé del. l.ugar, observándose -

en Lo condüc~nte l.o expresado a prop6sito ae estas ail.i-

gencias en ~l. homicidio y l.esiones cul.posos 

con motivo del. tránsito de vehícul.os. {2). 
cometidos --

Así, ios wa.nejadores • en Los cesos que únicwnente exis-

ta daAo en propieaad ajen&., serán aejadoa en l.ibertad ••• 

(l.).- Carranca y ~rujil.l.o Raul., Carranca y Rivas Raul., -

C6digo Penal. An.otudo, ~~itorilil. Porrua S.A., Novena 
EdicL6n, Méaico l.~tll. , pag. l.70 y l.71.. 
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y previBlllente que acrediten la propied~d de s~s vehícu

los previamente anal.izados por los peritos en materia -

de tránsito de vehícuioe para l.oa efectoa de cuantificar 

loe deños, les serwi devueltos. 

AhÓra bien. si como consecuenci& de u.n b~cho de tr~ 

sito además de1 del..ito de dLl'.i.o t:n propied'-1d a.j6na por 

i.lnprudencia resul.táre otro ilícito • como sería el. de 

l.eeionee, tembien se perseguirá a petición de ~arte y -

Bite el. Ministerio P~bl.ico del. fuero común • siempre que-

el. presunto reeponsable no ee nubiese encontrado en. estado 

de ebriedad o bajo el. influjo de estupefacientes que afe~ 

ten. su estado psicof~sico. Conformes con l.o señal.ado por 

l.a. parte segunda del artícu.l.o ó2 uel. Código Pen.a.i, que 

indica:"Cua.ndo por i.wprudencia y con motivo.del. tránsito -

de vehícu.l.oe se causen l.es~ones de l.as comprendidas en ~ 

loe artícul.os 289 y 290 de éste c~nigo o dado en propiedad 

ajena. cuai~uierb que sea su va1or. o ambos. s61.o se pre-

cederá a petición ue parte siempre que el. presunto reepo~ 

sable no se hubiese encontrado en esta.no de ebriedad -

o bajo el. infl.ujo de estupefacientes u otras substancias -

que produzcan efectos símil.a.rae" 

Cuando reeul.tare agraviado el. Estado , al.gune. emvre

sa des~ntral.izada • l.a Comisión Pederai de lil.ectriciliadr 

Tel.,fonos de Kéxico 0 entonces la competencia resul.tará -

ser Pedera.1, tomando coa.ocimie •• to de l..>a nechos el. llliniste 

río Públ.ico Pedera.i y l.a Autoridad Judicial. de l.a Pede--

l2).- Osario y Nieto Cesar August~. ~a AVeriguaqión -

Previa , z:o.it.orial. rorrú.a ::;.A. Prim.,ra .t:;cU.ci6n -

Mbxico l.381.. pag. l.90 y l.91.. 

l3J.- Carranca y Trujil.l.o rtaui, c;arra.nca y Rivas uaul.. 
Ob. Cit. ;>a.,; • 1.71. (C.P. ANOTADO). 
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+ ración aerá l.a encargaaa de apl.icbr l.a sanción 

correspondiente; siempre y cuwiuo no be vioien aie;una 

ae .La u fracciones !::iE.J.La.lad&b _,or el. artícul.o l.ó7 del. --

C6digo J.'.:nal. , \\;U" refiere a l.us ,. tac¡ u.es l.as VÍás -

Guneralee de Comunic ... ción) • pue.a ~a:~ ..>neo:;,..:: con.fic;uraría 

otra figura delictiva. 

Cuan.do en huchos de tránsito int~rv~nga.µ. vehÍcuio~-

de Servi.cio Pl1bl.ico Pederal. o Local. , el. artículo 62 

del. ordenamiento penal. en com.,ntario, establ.ece en su 

párx·afo Último, oue cuando &l. delito de daño en propiedad 

ajena se cvmeta en ei eis~ttma ferroviario. de transport~a 

e),.~ctricos. en navioe. aeronaves o en cualquier otro -

transporte de Servicio P~bl.ico Pederal., no se apl.icará

io dispuesto en l.a parte segunda de éste numeral.; es

decir l.a pena de caracter pecuni&.rio • Est~ sw:ici6n que 

ha quedado eApl.icuda sÓl.o se impone tr~ti.ndose de vehíc~ 

l.os particul.ares, más ,remiten ambas hip6tesis al. artí

culo 60 que en su parte prim..,ra sedal.a:" Loa delitos -

de imprudencia se sancionarán con prisi6n dd tres -

días a cinco a.•oa y suepenci6n .hasta de dos años o pr.!_ 

vaci6n definitiva. de derechos para eJercer profeei6n

u. oficio. 

Cuendo a consecuencia de actos ucmiaiones impruden

tes calificados como graves, que sean imputables al. -

pérsooa.J.. ou~ pree~a sus servicios en una empr~sa fe

rroviaria, aeron...utica, naviera o de cua!,~8iers otros 

transportes de servicio pÚbl.ico federal. o local. • SE 

CAUSEN H·Jl:tC.IDIOS , de dos o más pereoni; s , J..a pena 
será de cinco a veinte aBOB de prisi6n, 
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destitución del. &mpJ.eo, c&.rgo o comiai6n e in.tlHbil.ita

ción para obtener otros de .la miSUla nAtLU"aleza" (4). 

Las modificaciones ~ue se han &stablecido en 

nuestra legislación en .lo ref&rcnte al tránsito de

vehícuJ.os , se debe &n eran parte al crecimiento de J.a 

pooiaci6n • a ia concentración en zonbs urbhll.as. con

eecuent~men~e aL awnbnto de trunsportes , oc~sionando -

un aumento considcrabl.e de accidentes de tr.úisito en

.las hipótesis que nan sido anal.izadas • Del.itos r.u .. 

se r~fl.ejan en .la econonúa tanto de .loa particuia~ 

res como de ia misma sociedad y aún más cuando --

el analicis ÚJ.timo,refl.eja P.ara el. pa!s perdidas tan

to material.es como humanas. 

Este aumento en la fabricación de vehÍcuJ.oa, part~ 

cul.armente de vehículos para el transporte indivi-

dual, puede ser reorientada en 1't.u1ci6n de una estr~ 

ttgie. que d~ aatiafacc~6n prioritaria ~1 transporte 

colectivo y a J.as demandas del. crecimiento económico y

eocial. • Deaarrol.1ando áate concepto es poaibl.e que -

se J.ogre una disminución en el tr.U-ico vehÍcuJ.ar --

desmedido que a.feota a .las grandes LU"bee y qua -

pare éstas zonas urbanas 

Qu.e ei Estado afronta para 

Basta l.eer J.os di~rioa 

ea probJ.ema prioritario

su prevenci6n y aanci6n • 

en su aecci6n eapecia.l.i--

zada, dedicada a la iní"ormaci6n sobre accidentes -

automoviliaticoa, atropel.J.oa, .lesionados, cuya· eones--

cuencia ea una cadena 

ªºª ' darse cuanta 

r&pt;jrcute ...... 

de 

de 

.la 

perdidas huma.nas y da-

la magnitud de 

vida econ6mic"' 

~ate pro 

y social bl.ema que 

del. país. 

(4). Carranca y '.l.'rujil.J.o Raul. • C. 

pe&. J.ó 7 . (C.P. A.~OTAJX>). 
y tt. R. Ob. Cit. 
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La diari~ prt:uenc~a de é~te ilÍci~o af~ct~ ~~ conci~nci~ 

de l..a iJObl.aci6n proauci.~ndo dif'e::rt::¡.a.i;ts l::o.x"U;.as de e:naje

naci6n, .ll.egando e.L indiviau.o a s&r ina.ifex·entt:: antE: l.e 

muerte e irreapvneabl.ti 

de l.a vida¡ ~stas son l.as IIlaLll.feotE.cionea w::~a di.rE:ctr- e 

y ged<..;rr:11.:i.z&.d:.i..S. 

LA tecnol.og!a modern.;;: , que ae BU.:.>era dÍa con día , -

crea en l.~ inauetriR nutomotriz modificaciones o ma~ 

foro:ar.(.;:iVnt;,s tn 1.a eetruci;.ura urbana de .ltsa s·.:.cit:d.&.d.es 

af't:cto.n.do .las .t.'or1uas mt:.ln.tú.J..cld de eus compon~ntea , de 

sarrol.ando conducthe y actitudes que rtcl.aman .La total 

atención ae l.u comunia.ad. 

Kl. incremen"o de ~s-os probl.ema.s derivados del tr~ns~ 

to de vetúcul.oa en lbs zonas densementt pobladas, recla

man acciones concretas por parte ael. ~ate.do , que impidan 

o limi~E::in lali da .... ~a mt·L~xia1&s, 

a.:.O. l.os psicol.S~icoa. 

econdmico-eocitl.es y-

Rn Mtxico , el indice de muertes provocado por acc~ 

dentts de "r~neito constituye una principel. c~uee de 

def'unci6n , m6s respecto de l.os QF..1us mat<>riel.ee C"U.e BE: 

ocesi.on&n. tanto l:"l. Estad.o lllexicen.o, como a ..loe _1articu

ie.ree, no se cuenta con una estadística ci~rr., que refi~ 

j~ su tota1.idad. TJdn vuz cue mUC.Ll.OB de 4,stos 0ccí -

dentes no son i~evaaoa al. conocimien~o de ~a Au~or~-

De l.o expuesto p-'r e.l l.'ir_;escro i'.,;fuUulDO GArtCIA .:;uR

~BRO acérca de loa delitos impruaenciales derivados del 

trénsito de veh!cu.l.os y tomsna..J como be-,st est&diatices-
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dei Programn Nacionai de Prevenci6n tte Acciaentee, ha indi-

ca.do: •Los accidentbB de Tránsito pJOducen 5 cinco milLO 

nea d~ nerittoa Fil. a10 . ~tre e.L 20 y e.l 40 % son peatones; 

e.l 95% de .los accident~s tienen ~or c2usa :f'a.l.las num~nAe -

y eL porcentaje r~stante se oebe,ségun La fuente, e i8 n~ 

tura1eza de i~e vías de CJmun.icaci6n, al ma1 esta~o de 

.los vehícul.oe , es decir: a nuestros C&Jllinos no podemos 

der.lee cul.pa de .loe accidentes , para .la fuente , áetoe son 

per:f"ectoe , .la circu.lF>ci6n y tránsito son ,Jer:f"ectoe , J.o -

mejor y .lo más avanzado del. illundo , ·.Loe seri&l.amientoe eu:f'i 

cientes y adecuados, son raros .loe vehícu.los en ma.l estado; 

E.l mantenimiento <la .las carreteras , .las vías urbanas, l.os -

aemáforos, ioa puent~s, ioa pesos a deeniv~i, ~as acotacio

nes spn eietemácicaa y e>Ulauetivae. Para .la Secretaría de-

ComunicRcionea ytransportea, el. único ~rob.lema ea e.l mexi-

cano. 

De acuerdo con datos pr?porcion>dos por .la Dirección 

Genera.l de .loa Servicios Pericia.les de ila Procuraduría 

Gen.,ri·l. de Justicia de.l Distrito Ped .. ral., l.os de.li tos im-

prudencia.lee provocados por el. tr.úisito de vehículos, --

provocaron tan sÓ.lo en &eta ciud,ad capita.l, cuantiosos acc! 

dentes ~ue en primer termino, se debieron ~ Crlü~USS, AT&O 

~.lil.LADOSJ vo~cA.Uu!tAS¡ CAIDAS LJ~ ~~hICUuvS, y ~ue en .la m~ 

yoría de éstos accidentes .loa con<luctoree se encontra-

ron en estado de ebriedad. (5). 

Así .lRS tstndisticas 

de coml..ln.icbcionea y un e1evadíeimo coa~o eQCia.l, au.n~~e no 

cu.&.n.ti~icc.tdo cune.tct~O::r1ci:-

(5) .- GAHCIA CO.ftilJ>HO !'.c;J:tN/UH>V • J.luil.t>LO D.r> D.c;!;;.ARHOLLO, A.llll.!. 
NI!;;~RACiuN .U.c; JUS'...ICIA i:'.l:.iiAL Y PvLil'ICA CHii.lINA.L. 
México, .1960 ~d 

• • M .G. Impresores • plC,g. 4 ,¡, 50 • 
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~:·s l.eyus y z-~~l.~w~nt~s t.ue rigtn l.A c~rcul.Rcidn-

d.í::: vtn.Ícu..Loa , tio:.uto en l.e:...s car1 •..:ta.-:rns lh1ci.vna.l.ts, en .Los 

.c;stt:a.os y t:n tl. .1JJ.~t.ritu ~ect.t::ral., .... Jr11::!:ienta.n cumo aenvmi-

n,idoz· común su at.ras.J 1·rE::nt.t &..L a.esa.rroJ..1.0 t:cun.Sllli.C..:> y

sociti.l. del pea.!a; su deocunocimien1..::> ?Or pa.rte d.E:: J.os CO!!, 

ductores y pobl,~c.L Sn t:n ¿t.;.neral. r un: d :> E-< su inefl.cácia-

para crear .Los m.t:CE:.Ilismoa pr&cticos c. UEs uag:r,n r~::Dl.l.dEJ.d ... 

ea aplicaci6n, a fÍn d~ caent~s s6lo se presentan como -

medidas administr~~ivaa. 

No ee tomB ~n cu~ntb 1.1::1s c&.ro:icteri:.;ticaa de .l.f' . pro--
ducci6n de v~hÍcu.loa, n1. J.,, na-cura.le za y desarrol.l.o d6 -

nute:.ra s vías gcnC::ral.ea de comunicbción , no ae vt:s.1.oriza -

en· su cc.>mpl.ejidad el.. transporte como un servici.') y 1-0R -

an1.1.: ·ri. :>~ r;~lm·l un f'a.ct~">r '.!Renci_p_l. de J.a ¡n·oducción df:::l.

pa!s • ~etali .Leyes y rt;!l.:..l&..Ult:i"nto& tn ma.totrJ..b de tr&nsito 

vthic ..... .L~r,. cRrcce:n dt fut:rz.~ prócticb. en 1.t vide. socii.·l. 

- El .J..aes-cro GA.ñ.CIA Curt..Ji;RO ,, 
.!..t.4 tr2.ns¡1:>rtE-tc.:i6n h;..m.u.n;:... e:::- v...n..:. n•;-C<;~id~.-::. ;,¡ una pri~ 

ridcd contempor?nea , en ia práctica el despiazamiento -

de personas es de an doble tipo: Colectivo e Individual

En.tre ~stae dos formas exÍste una mb.rcadé· d~s2roporción 

en contra ae1 tr&nQpJrt~ colectivo,. es dec~r, 

ve a J.a fuE:=rZE: de tr!::.bt.o.jo y oue de una u otra metnera,. es"t.á 

ligado a la productividad. 

LP- reorient~ci6n de las leyts y reglam~ntos de PCU~E 

do con éste hecho recl.&m.&. l.&. .r·ormul.aci~n ó.e un _p1an ---

Nacional de Transportt para .La s~1uci6n Qb ~ste prob~~ 

me-: que tient: eviente cE...r,..,ctbr ~uci&.L • 

Al. priorizar ~s"tn cuestión St:: d·-·ría w1 e.ren p&..su fide

.J-e.nte en t:]. ce.mino para uninformar nacionR.lme.:..i.l.e l.r:..s -
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NuitinAS lJ~ TH.XNSl'.rO ., proi;.eg~r a l.os ueuerios de l.os 
transporte:1:1 y l.&s vías públicas , mej.:>x-ar l.a ci.rcul.n-

ci5n de .los venícul.os • d.el.1witar l.~1s tttrio1..u1ciones y -

.los debt:::res de l.as autoridades de tránsito o d(;;. c1-·....w.inos -

y trensformer a ~ate servicio ~n agénte promotor de in-

greso. 

Raci~n~lizA.r l..8. c1rcul.aci6n de veh!cul.os es moder-

ni~er al país de acuerdo con l.es l.ineae g~nerales -

del. proyecto de desarrol_o .. e .• al..ea.os por el Jef., Ciel.. --

Sjecutivo de la Uni6n y de acuerdo con loe rasgos que -
u 

definen nuestra identidad Nacion~d •• (6). 

Uninfo:rmar las normas de tr{uisito conl..l..eva el uninfo~ 

mar l..as conductas del.~ctuoeas. 

~a legislación actual., que considera como delitos, el.

ataque a las vías general.es de comunicaci6n, el da

d.O en propitdad ajena,. e.l homicidio im.c>ru.denciE-t.l, l.e.s l..e

siones y otros, es .limitada y adolece a.e i"E-1.Lae y contrf!. 

dicciones • No obstentt .la refo~·ma penal. de 1~7l.. ~ue

signific6 un avánce en el. tratamiento del infractor im

prudencial..; nuestra l.egisl..eci6n por ejemplo, no conside-

ra oae ei c~nducir ébrio esa 

ouíen conozca l..a psicoiogía 

un del..ito. 1i1ás, 

dei. mexicHl'.lo ' su 

para - - . 

afici6n -

hacia iaa fiesta~ y los periodos tte vacaciones y su

conducta cuando ha ing~riao b~bidao enbriagantea, pr~ 

senta una grave Laguna en l..ae l..eyee y reglamentos 

de tr.;nsito. Asimismo el. excéao de velocidad ! úgénte de 

miies de accidentes ~ muertes • hasta ahÓra no exíste

un oecanismo práctico que la iimite • 

(6).- Gercia Cordero Fdo. Ob. Cit. peg. 52 y 53 
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Al.. res ... :Jt::::cto el Jtlat:strv G.tt..L1.C.lh. Cvn...uJ:..n.V ha. índic;.ido: 

" Le reg,J..eJAenté.~ci6n .Ltgf:'.J. aob1 e .la C.Jnd1..1.cci.6n dE;:

ve;u!cu..1..os Ut t.IJUO tipo, rtc.lama pvl.!ticas centr&...Lee 

e ue 1Jt;rmi t.f.Jn :t:ijar con ~.>rt:ciai6n e..l me.reo soc1~.:l dt 

ref'erencia de .los ciel.itos , .l"s swicion.,s y i.,,s pen•.s" (7). 

¿rtvención¡ nunc~ t:stá. de más 

incistir: en que .la ensen¿lll.Zé' no E:S un sim .. l.lb proceso de 

tr~•nsmiAiÓn dé con;,<..:i:11i~;-.·t··)n> •Ja f·>r;'t·:....,... 8.1. l1·">·1i>r~, dar-

un cr ... rF-tcter intttBral. a su pEJrsvna.lidl.~d • t;rc-.nsf\,,rml2rJ.o 

en miémbro responsebLc ct~ una sociedad • 

.La t~cnica moderna y l.n tf'icscia Qe l.>< actu.al. co-

municaci6n de masas, tienden B. tr1#nsfoz-UJ: Z' l.& tducr ci6n -

c~da vez más el nombre es vroducto de L~ ráctio, ue ib te

l.evisi6n, el cine, ia pr~nsa f otroB prvceaiwient~s. 

J::n ~~xi~o es muy dE:biL ih~C~i6n eaucbtiv~ sobrt 

1.-'S usuari.:>s de .Los tr&napoz-tes y cie 1.as ví.,_s gencorsl.ea 

de comunicaci6n • La violenci~ transmitida a trav~s ae 

1os medios masivos de comunicaci6n, si arect& y negGtiv~ 

mente . al. hombre,y es , 

cond~ctas antisociales. 

Aún cuando exÍsten 

sín l.ugar a aud.;:-1s, CE-Usa de --

ca.mpa .. "l&s ,¿rt:.vcnir acci-

dentes, como ,;>Or tjempl.o a través de mtonaE<jea tel.evis!_ 

vos, ~stoa no son suficientes ai nv ~star debiaamente -

apoyados • No se dedican tiempos y espacios obl.igados y

sobre todo sistemáticos. congruentes con .1a real.i.ds.:.d na

cional... ~UE:: i.1ermíte: eLevar .l.a responsE:.1bilidad de .Los con.

auctores como de J..os ~eatone& ; ~&tos wens&jGs tr&nsmi-
s.i 

tia.os por ir::. te..levJ..~6n aJ.. i:H.r· esc&'sos y c~rect;;:r de --

.c:>hert::ncia y r~petici6n. se pi~rden E;n u.n oceá.n.o de anun

ci~s ••comerciaies•• • 

('7).- Garci& C.:>rdero Ji'ao. Ob. Cit. Pag. 54 
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Eduaci6n vial. n0 Si6ni~ic~ difundir el. ftegl.euentv 

de Tránsito a través de incertos en l••S pbgin6t1 de un 

periodico, por ejemplo, ni explicar l.os c6digou visu>-

lee, p;:,rou.e ~stos deben h:·b.lar por si mit=>woa; Educ?.ci6n 

vial.. signif"ica .•. 11 Prev;.-.,,,r&r ..- J..os usuarios de una -

Ciuded para c·ue vivan en el.la y h"'gan un uso r«cion~l.

de l.os servicios, es decir, educeci6n vial. ~igni~ica pr~ 

muver una difusión ael. conociw.iento ciu& dtbe ir del. s 

derecho &1. urbi_ niemo ; de J..oa priw~ros Auxil.ios a .le me

canica" (ti). 

Un probJ.e:ma a..>cia.L de impo·rtaD.cib , es el. necho de

c.ue l.as empro=sas proaoLctoras y distribuidoras de vehf 

c~l.os automotrices, un& vez vendidas l.as L.Ulidades, se -

ol.vidan de ést~s y de.su destino, no comparti~ndo con -

1.a sociedad l.a. resA>~naebil.id.é..ta sociHl oue se despren

ae del. artículo c•ue fabric,·n ; s61.o se dedican E- gene

rar una basta f)r·.:>p~g&..nd;::. orit=atada. n"'C;ia el. consumismo. 

Si un porcent1:1.jt: ae este prap::::.ge.nda se desti.nt!r& -

a crear CPmpaa~s de educ~ci6n extr~~tsc~1~r, para condu~ 

toras y peatones ~egur¿.meni;e que descenderíe1 l.!?_ inci

dencia. de del.itot1 im.;irudencial.es con motivo ctel. trán-. 

sito de venícul.os. 

~l. trruisito venícul.er que presenta un al.arm•nte des~ 

rrol.l.o ori~Ína 11Ul.tituu de probl~mas svcio- jurídicos -

basta el. sol.o hecho de conducir un automovil. para al

terar el. sistema nervioso y l.os ref ~6jos del. conduc-

tor • comenzando · UOE-t aventura L_ue 1.o mismo puede term.!_ 

ne.r tranouil.e1nente • 
nim0 o c ... e.ncto máximo· 

qut ante l.F~ autoridac:l. cut..ndo mi:_ 

~n~e 1a mu~rte, las leSione~ o el. 

da.!io en propiedad bjena. 

(8)._ Garcia Cord~ro Fdo. Ob. Cit. pág. 56. 



.:;e:: l. la.me<n CéJilinos -'.:'Úbl.i.cos ••• 0 Li:·!3- vír.· s de tr·'nsito 

.t1c.. bi tue-. .lmente dt::stinndr· a f l uso pÚbl.ico • sep. c-u.Íen fuere

el ~r~;;>ietari.o y cua.LC!UiE:rH (,ue see:a. t:::.L u&aio at:: l.ocvmoci6n 

r UE:: se !l&r.,ui. ta. y l~s d.iraenci .>nt:: s , u.-= t..uviert::; _ e:xc.luycudo

l.o~ tre:!nos e ue se h;:;i..Li.en uentro de .Lo:i lÍmi.t~s de lr·s -

(::1) • 

1.os 

sific~ción r~e hace .l~ .ley; 

nicuci6n: 

\.TE..• oaJu y E-+"'&t::U.O.it::nd.o f' J..:- el::., 

sv.1.1 ví~.s Gent=.r:-: .lt:S ó..e <;qm~ 

Artícu.l.o l.o. ~"rbCCi5n VI..- .1.JVS C:-u.ninl,,)S: 

a).- Cue.nuo entron~u~n c~n aieun~ vi:a ue país ex~rónJero¡ 

tJ) .- 01.Aona.o comun.ic;.u.en o do~ o m&.s entid·des federativas, 

en.tre sí; 

e;.- Cu:tniJJ c·n su t"lt··l.id~~u;:, en su .:uc..:..y.:>r ..,'l&.rtt: 

truido~ por i~ Fe~erAci6n. 

ArliÍcul.o 2o .- Son partes in1iegrt.rntt::a Ó.f;j l.~~~ vír1s ¿;en~ 

raies de cvmLIDicaci6n: 

Frocci6n x.- LOb serVici~a auxi1iarea , obras. constru-

cciones y demi'l" depend.,nc:i.e.s y accesorios de i.-s mis:n0s.(iO). 

Así, en lvs accidentes de tr8nsi-C1.J, e.o.e::.t~ e de J.og d~ 

~ios a .!.os vehÍcuios puede n.aber dc: .. u.Ob a. ia carretera, a 
' ia.s seria.les o C\lIDO dice .l.a J..ey, a l.us partes inteer~n-

tes cie ést>. s VÍf<s, por ~et~ si. i;u..:-.ci.ón cuendo e::xistlbn -
r::eta el.ase de dacios , l.ét l.ey t:n com&nta:ri'O' dis9one 1(-s

eigui~ntes sanciones: 

(:::!).-Carranca y Trujiil.o R., Carranca y Hivb.c R. ob. cit 
pa.g. 347. 

"{l.0).- ~ey de Víes Genera.les de Co~...nicaciSn, Coiecci6n 
':i'OJ·rú.a, l.3;:... i;o.ición, .Lrl~xico l-;Ji:'.$4. ~a.i tvr iai. Pox·rue 
~.A. , pag. ~ y io. 
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Artícul.o 5.3.3 ••• " Los que, p&rJudiquen o destruys.n 

.las vías eenerE-tles de comu.nic;-,ci6n o los illGdios de tra.n..~ 

~orte o:interrum~an totaL o p~rcia..lmente o deterivren l.os 

servicios oue operen en l.c,s VÍé.S ¿eneral.es de comwi.ica

ci6n o ios medio~ de truns~orte s~rá.n castigados con tres 

meses o si.etf:i E'l'l.OS dt: i>risi6n y mu....l.to. de cincuenta v -

cinco mil. p~sos. 

Si. ~l. de.Lito .fuere cometido por imprud.encie. y con mot.!_ 

vo del. tr&neito de veh!cul.os p~r c~rret~ra, sólo se pera~ 

guir~ a petici6n de ~arte y s& sancionar~ con mul.ta nas

t~ ~vr el. val.or del. dw10 c~usado m~s La reperaci6n de 

éste. 

se eancionúza igualmente a los cond.uc.tore a d.e toda-

el.ase de vehícul.os que manejen o tripul.en éstos en i .. s -

v:Cas general.es de comunic,,ci6n , sín haber obttnido l.os

certific~dos d& capacid~d física y eptitud , o sín l.~~ -

l.icencies exii!,idae por l." Ley ••• artícul.o 5.35 • 

Así, al. reepvnsable cue d.e cu.a.l.ru1er modo destruya, 

inutil.ice, apague, quitb o cambie una señal. establ.ecida -

para l.a segurid~d de l.as vías general.es de comuni--

caci6n o m~dio de transporte será sancionado conforme-

a l.o dis~uesto por el. artícul.~ 530, en comentario ; 

híá1::1, si E::l. del.ito fuere cometido por irupru..dencio y con 

motivo del. tránsito de veh~cul.os por carret~ra, so~o ee

perseguirá a petici6n de parte y se sancionarf.conforme 

a l.o preseptuado. 

Con i>risi6n se castigará al. qut:: i~tt:nciona.Lmente col.2, 

(!Ue señal.e.j. que pu.edan OCF1sion~r J..a iJérdida o grave de

ter.!:>ro de venícc.l."s &n circul.hción. • • • (J.l.). 

(l.l.) .- Ley de V:Í.E.s G~neral.es cie Comunice.ci6n, ob. Cit. 
pag. 209 y 21.0 • 
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En prevenci6n ae accident~s dt: ~ránsito, lu .L6y en - -

cornen,;Hrio, S:::'lnciont• a .los cuaauctOrbs y demús tripu-

1.1-1ntee r.ue intE:::rvtng1..·n t:n e.1. u .. aneJo d.e vt:hícu1.os , si

conducen éstos en "'ª""ªº d., ebriedi;,d o bajo l.a. acci6n de

cua..Lquier en6rVE-t.;.,."t;E:: , e nceJ.1;,ndoet::J..ee incl.uso l.E. 1.icencia 

res~J~ctivE:t.. 

A .Lv& upt::r;;;·C1oref:5 de c.:-:u.."t.obu.ses cu&.ndo transporten .P&B!!:, 

j6ros en ·carrett:r~~ ft:deraLea y rebasen l.a velacia~d a~ 

noven-ca y cinco ki.L6metros por .horEi, ..1.e.s dos primE::.rE'1s

inf"re.ccionea se ean.ci.onart&l con mul.ta., porc-ue c. l.e te;rc.!,. 

ra se .les cancelará l.a ..licencie. parr• c..:>ndU.cir dichos

eu."t_obuses de -i;ransporte de pasajeros de servicio pÚ-bl.ico 

federal. ••• (~rt. 537). 

Jl:l:L l.o re.l.ativo " l.a garant!e. par,. e.l. pago de .l.« rep!!!. 

rlici6n de.l. d>•ño cea.sion.,,do con motivo ae ésto .. a.cciden

tec;,. l.a Ley Gent;,ral. en co:ntnto, st::.1Fle: .i:;l. monto de l.t·s

eanciones QUe se impongan e 1os conductores de vt::hícul.oa 

y e.l. de l.a responbE-bil.id"d civi.l. c,ue derive por dbuoa 

causados a tt::rcera::i !JE::.rsonas con Li10t.i.vo de.l. mt.J.nejo de 

l.os ~ismos ven!cul.os , será ga.r&ntiza.do con e.l. -v&..l.or de 

~atas a c .... yo efectus .l.E::.s autori<.ia::des cori·ea.:.lVndientee 

podrln retenerLos hasta en tanto se cubran ,. ~or e..l res-

ponaab.l.e, ~e sanciones o indemnizaciones a cue hubiere 

.l.u.gar ; o se º"orgue f isnza bastante para. responder de-

l.as mismas ; o en Cl;S~ contrario se procederá al. remate -

del. veh!cul.o, y con su producto se 

•as sf>.nciones e indemnizaciones ••• 

pa~er~ ei importe de 

a.rticu.Lo ~30 ll.2). 

(.l.2).- Ley de vías general.e~ de Comunicp.ción, ob. cit. 
pag. 2l..l. y 2.1.2 • 
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Con fecha 22 de uctubre de l.~'{9 • .l.,, Secretaría de Co

municaciones y Traneportte y .la Proc ... rr.·durÍEl Gen<=rel. de

l.a Rep.S.bl.ica , p~ra el. cump.limiento oe l.os e.rtícul.os 533 

y 536 de .la Ley de Vías General.es de Comuniceci6n sobre

col.isionee en l.ae carreteras Federal.es , con motívo del. 

tránsito de vehÍcul.OS J Con el. f'Ín de; Otorger el meximo

de f.,.cil.idades " l.r-.a persones invol.ucradas en del.itos 

imvrudencial.es • que ~eneralmente están fuera de eu reeidea 

cia habitual. estaol.ecieron el. eiguitnte 

Primero.- J:.n caeo du co.lieionee .en caJninos naciona-

l.es coasiderados como días general.ea de comunicaci6n -

entre: 

AO.- Vehicul.os particul.ares y de vebic....,l.os de eervi-

cio p.S.bl.ico federal. autorizados, 

b). - Ver.ícul.os de servicio p.S.l:>l.ico federal. autorizados 

entr.e si. 

e).- Vehícul.oe propiedad de l.a :federaci6n o de una ea 

ti.dad paraeetatal. entre ei o de éstos con particuiaree. 

ee seguirá el. siguiente procedimiento: 

cuando reeul.ten d.al1ados '1ni.calllente .los venícul.os , si 

l.oa conductores propietari.03 o áue manejado:r·es l.J.egan·· a

un acuerdo sobre el. ~ego de .los ae.noe J.a Pol.icía Federal. 

de Caminos l.ev..nturá llliica.u..ente el. ~arte corr~spondiea 

te e invariab.lem~nte dará conocimiento al. Winieterio -

Públ.ico F~deral., remitiendol.e un tanto del. parte de ref~ 

rancia que 

ai6n. 

conteng'!' .lae causo.e que motivaron l.a col.i-

Además l.evantará. ·a eta de Po.licía Juuicia . .l ·Federal.-

* Carranca y Truji11o R. C. y R. R. C.P. ~otudo ob, cit. 

pág. 173.174,17Sy 176. 
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e:f"t:ctubndo en 6stoe docwntnt.'ls l.:.l a.valúo ~JroviSJ.onal. -

resptcto e1 in~nto ae Los dados~ GujE:to a revisi6n de 1.os 

Peritos OficiaJ.es , s!n ~untr ~ l.oa cvnductor~e ni & -

1os v~hícu..Los 8 

d1.:ral. • 

.La co1.JiC:&. de ~sta t:tCt1:1, !.:.i 1~rvir~ para wnpE-Tf·r l.i .. -

circu.lac.:i6n a.e l.Oli Vt:hÍcuJ.os , con .b.uel..lr1E::J ut aé:..nO ~or

Wl. -c~rmino de diez d!t,a. 

Cuanuo nv se Áogr~ un ac~~rdo entr~ l~a partes. 1.~ 

Po.Licía l"ed&ral de Caminos, inde,..ttli.,ntew&n"&e de 1·ormular 

el. acta de Po.Licía Juaicib.l y el. parte dtl necho de 

tránsito , asentará en .la prim&ra ta1 situHci6n y po~ 

dra a dis~osici6n de1 Ministtrio Pdb.lico Federal. a los 

conductores y a sus vehículos para qut ae formule la ~ 

querella correspondiente. 

Cuc:i.ndo se 1.ratt 

blts ocasionados a ttrceros , i~s v~n!cu..Los u obJetos

de deJ.ito deb~rán e ue:dr.,r Ft disposición uei lhinisi;t:::rio 

Púb1ico ... ~ara .Los efbc"&oi; J.egal.es.5f_" los ur·tícu.Loa 30 

y 181 del C6dLgO Federal de Procedimientos Pens1es¡ 

+ J>stos numtral.es refieren a.L hecho de garantizar .los 

ae.uos y ~erjuicivs y asegurar Los inatrumen~os uei d~ 

iito • y las cJsas objeto o efecto de él , par~ Que no -

se a...ltt::ren, destruy&n o deaa.par·ezcen • naciendo t.1. inve!! 

tario correspondiente. - (13). 

Segundo.- En caso de col.isi6n en el. que dnicemente -

se ocasionen darlos a1 camino n:., ciona1, l.a Poiicí& Federal. 

(13) - -
+ 

c.S<l.ii>OS de Procedimientos Pénales, L&yes y c6-
a.igos de .rué:x.ico, Co.lecci6n Por:r·úa , ob cit. 
pag. is3 y 185 • (C.F.~-~- ) 
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de Caminos dará al. conductor o propietario previfi 

identific .. ción un pl.azo hastEt de 72 hort.s ,,>ara que efec

túe el. pago correspondiente y proceder~ al. aeegur..mi;nto 

de l.oe veh!cul.os en l.os t~rminoe del. art!cul.o 1.bl. ael. -

C6digo Federal. de. Procedimientos p.,na.l."s , ,.u.,db.ll.do tl. mt<

nej~dor como depositario • 

Bl. de.ri.o tblllbien quedará oar-an.tizado eu. ~l. CB60 de que

tl. manejedor o propietario de l.a. unid,,ci. hCráaite cue - -

cuan.ta con stguro abitrto nasta por el. wonto de ios da--

aos causados , anotan.to en ~i vart0 corres~ondiente, to-

d:>s y cad.a uno de l.oa datos re.lL::.tivos a a.ict10 seguro, re

mitiendo un tanto del. mismo al. ;.iinisterio P'1bl.ico Pederal.. 

La l.iberaci6n de l.ae garantías deber~ hacerl.a el. -

Ministerio PÚbl.ico PederRl. correspondiente cuando se tU!; 

ne el. Acta de Pol.icíe Judici~l. Federal. :Levantada por un

Poiicía. .Feder3.l. de Caminos t=n f'uncion'es ae Au.Xil.iar de1 

Jllinist._rio _e'1bl.ico Federal.. a sol.icitud ae.l. pro;,>ietario,

' del. conduc'tor o de su r.,preae.nt...nte l.ega:L, r.uíen deberé. 

eXh.ibi.r el. recibo «ue compru.,ba e:¡_ pago de :Los da..ios -

causados a l.a vía gen~ral. de comunicbci6n y el. docu

mento que ª?redite eu persona:Li~ad. 

Tercero .- Si como consecuencia de\Zl de:Lito impruden--

c:Lal. entre veh!cul.os . psr10icul.ares en carz·eter"e f"e.der!!; 

ies resultaran l.esionadaa o muert~~ una u varias perso

nas , l.s Pol.icía Federal. de Ca.minos • al. tomar conocimiea 

to de l.oa hechos • _denunciaré. y pondrá a l.oe pres .. ntos -

responsebl.es y a l.os veh.ícul.os a disp0sici6n del. 1.rinist!:_ 
rio l'Úb1-ico del. fuero comtln corr esp..>ndiente. • a6n 

cubndo se cubran ..Los de::.nos al. camino nacion1::1.l.. y l..as 
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pc...rtt:s .L i.e¿.u..:n E.1 un ar1·e~.lo sobre .los c1ú.rios c;:-.usedos 

a. l.o:;; Vbh!cul.os 

st:rvicio pÚbl..i<..:o f"t:der&.-1. e..utorizados .:> l'u.ncionérios -

fta~ralts en e:jercicio , ~ues ~n ~btOo c~sv~ inv&riab.l.~-

me:nte conocerá bl. .;,inistt:rio Públ.ico Federal.. 

cuarto.- nubid~ ieaion~dos o ou.:rtos .-
el. 11\i.ni.steri.o J:>ú.bl.ico Feder"'l. J.ijará fic,nza u otro 

ge:nerv de Cf!uai6n a .Los pretJt;.ntas reBponsabl.eti cont·or

me al a.rtícul.o l.35 ael Código Federal. ae Procedimientos 

penal.es par~ nub obubnge.n su l.ibertad ?rovicionbl y en 

su caso l.a devoluci6n de l.os v"hÍculoe • .t..aimiemo dr·rá 

l.~~ más a.mp¡ias facil.ildadea pare nue l.oQ l.esi.OnbdOa re

ciban atención m~dica y en su ca.so loa cada.verba sean -

rbcogidoe por aus ·deudos. Este '1..Ltimo trámite no deberá

excedbr d" 24 nora.e. 

~uinto.- No podrán acogerse a estos beneficios , loa 

conductores de veh:l'.cul.os ~ue al momento de ocurrir el. -

hecho se hubiesen encontrado en estaao de ebriedad, a

bajo el efecto de estupefacientes o substancias peicotr.!?, 

pi.cae , eatableciento esto mediante certificado mliico a -

petici6n del. interesado o en caso de duda bajo la res-

poneabilida.d del pol.ic!a. 

Bs:te .instructivo entr><rá en vigor al. dÍe. sie;uiente -

de su publ.ic~1ci6n en el Diario Oficihl. La publicación del. 

CE•BO fue el. 5 de Noviembre de l.::17!:1. (l.3• ). 

se enli&t~r~ l.os aiferente~ tipos del. de-

J.ito ae atavues a l.<::tB vi.es e,ent.=raJ..ea de 

y su ¡;>en.,lidsna 

e;omunicF•Ción-

+ 
Se impondrán prisi6n hasta oe seis meses , mu~ta -

(iJ')• c. y T. ft. , C. y R. R. cSai~o ?eual., p~g. 174, ~75 
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hasta ae citn ~esos y suspenci6n o ~'rdiuE aei derecho a 

usar J.~ Licencia de manej&dor: 

.I.- A1 c:u&vi.o.le: dos o más vtces l.os r·t~Lrunenl.os .:> disp.2 

siciones de trá.nsit.o o ·circul.aci6n a.e vth!cuJ.os , ~n .l.o -

~ue se rtfiére a exce~o de veiocidad • 

:r:r.- Al. , ue en ·est•·dO de ebri.ed"u o bajo ed. infl.ujo de 

drog~s enervantes (estupefacientes) cometR al.&un~ infrac

ci.6n a J."s regJ."'-'llent.oa de tr,nai t" y circuJ.;,ci6n al. ma

n~j~r vth!cu.loa de motor , :Lndependi~ntemente ae ia san

ci.6n c•ue .le corresponda si causo. darlo t:l J.as personas o a 

l.aa coses • (l.4). 

Sl. f!n de este precepto, además, deJ. respeto y cumpl.i

miento del. rec,J.a.méntos ·ae tr~sito , es t>·.l hecho de no -

conducir vehícul.os automotores en estado inconvel'liente

( ebriede.d), ea proteger a J.os personas, su vi.da e integri

dad corporal. por ..me pt-trte y f>Or .la otra su :Jatrimonio,

resul.tante de J.os darios ocasionados. 

En atenci.6n a .la segunda fracci6n .de.l artículo .17.l -

de nuestro Código Pena.l, en comentario, se hu. estab.lecido 

una cl.asificaci.6n respecto de .loa diferentes grados de ~ 

ebriedad; a.sí ae ha aell.aJ.ado como primero, La embriaguez 

incomp.leta, J.a embria6uez comp.lbta y J.a_ embriaguez epiJ.eoR 

tifo:rme • &n .la ~rimera de e.l.laa • el. sujeto no pierde -

cowp.letam.,nte su.a facuJ. tadea f:ÍsicPa y menta.les; En .le -

segunda , exíst& aisociaci6n m~ntal ~on in situ~ci6n que

se vive y en l.a Tc~cera, .la embriu_uez ae .liga a enferm~ 

dadea preexistentes de ~ndoJ.e psíquico cuyo efecto pue

de asumir .los modo~ y for~s m&s impresion~ntes y pe.li

grosas • Aún así cu,.J.C>uiera 'ue se& .la formH de embri.!!: 

(.14).- C y T. H. , C. y H. H. Ob. Cit. p~g. 355. (C.~.) 
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gutz ae cu.t: :::1it:: trEitt! , su r1::su.Lt1:.:.ao no l.JUedt 

nocivo ~n ~t cunducci1n ut v~n!cul.o~. 

de t::briedt-....d , m./.s cuc.-.11dv se: me:..ntJl'.4 tn 6stt t:o~~uo y s~ --

1t:si..Jn~, s1;: a::::1;- .Lr:i _;r·o_~l.·-·c. a .J st JC»-~1.>0~· oi:.r-0 ci .. :·J -~é-

de.l.ito, exie"t.e E. su vez u.na infrbcci6n , que E:s t.~- fe:s.l.té". ue 

precB:uci6n para c..:>ndu.cir a.i.cnos ve:nículos CutomJtrices. 

Del c:mttnido de l.e. frR.cci6n II a .. l. «rtícul.o i.·11 .Jel 

código _tien?..l.. , ue deduct.: cue: j~a v .. d.unt.:-d de l.:.-~ l.e::y ts -

el.ara en 1.o que se refiere & estab1t:cbr un co.a.c .... -rso ·retl 

de.de1itos, entre 1os atecues a l.~s vías b~nt:r&l.es de cow~ 

nicaci6n· y .lns .leeionef;¡, el nowici.dio o el. a.~ ... :i•.:> en pro¡.>i~ 

dea ajeoa, iiícitvs re~uLtantes de1 trá.nsi~o vehicu1a.r • 

~"xÍste Juris.,"Jruat::Ll.CJ..c at i,, ::>uprtmb C.ort" u<: Justici" 

de lE-t Naci6n en t;;....l st.::ut.:i..u() Juriap.- " El. c._ i.it~· a.t -

atEtl\U~B e lJ;:tS vías t.:t.:nE:ral.ea de COJ!luniceci6n .. rt::visto en-

lEI 1·racci6n :rr del "rtículo lil uel. c6u::i..:..o .l?enal., se inte

gra no sol.amente con l~ conaucci6n de ven!.cul.o tn estado 

de einbriF:Jguez sino c:ue se reciui~re e.dei.'1.és c:ue se cometa -

al.6<.llla infracción a los regl.wnern.os ae tránsito y circul!!_ 

ci6n , diferente e: l.a qu.e im..>..i..iC!-< de por f;J:Í el. me.nejar -

ebrio (3.C. Juri~p. def.,6a. ~poca, 2a. ¿arte, núm. 30). 

Respecto de l•• fracci6n II del bX·tícul.o l. 7l., exíste -

ju.i·isprua.eucia re.lacio~da en tal. Btntido: 

" Jurisp.- Como el artículo l.71, fracci6n :r:r c.p. no dis -

tingue en-m. .Lo~ srados de embriaguez, twnpocu l.os jueces~-

batán capc.ciT.<;.¡.aos ~H: ... rr::. aJ.bt.l.nguir, integr~ndose; ta.J.. de -

1.ito aún 1.::n el. iJrimer ur1:::.UO. J:::sta i:;ésis i;~mbién sé fu_a 
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" da a J.a luz de .lo. p<>i.t;ui.atria , en que J.a intoxi.caci.6n 

al.coh6l.ica aguda., "n el. primer .:;rado, y cuya csr&.cterístice. 

central. ea l.a ex'i.t'"i.ci.6n. t.~enE::= como m.uni:c·estacionbs: .l.,pa.x·~ 

.Li.si.s psíquica ; 2, l.en•i.•ud ~n l.&asoci.nción de ide~s; ),

distracci.6n; 4, insuficiencia de percepcL0nes; y 5, debil.~ 

t~miento ó..el. jui.ci\l. SJbre todo, l.e 1..t!rctra y l.e: q;uintF.J ju.::!. 

tifican ampJ.iemente ei sentido de l.a J.ey "ª cunnto aba.rea 

cual.quier grado de embriaguez, con tal. de que J.o sea, e!n -

confundirla con el. simpl.e alL~nto al.cohSlico, del. cual. podr~ 

ser un síndrome (. l.5). 

Ademas, se na. se:ial.udo .1->r l.L. $u.p:i;-ema Cort" , c:ue éste -

del.ito ti.ene dos el.emen"t.os: " l.) C'U& el. sujeto maneje en

astado de ebriedad o bajo el. influjo de dr?gas enervantes, 

y 2) que cometa a.l.eu.na infracción al. RegJ.e.ménto de Trén-
sito. En tal virtud, si. un automovi.l.i.sta 'ebrio incozmpl.eto• 

cruza una aveniúa sin. re::t:>pt?:tar .Le. ¿Jre~trencia. , se u.bica-

t:n ei ti..t>o; siu. 1.t::::nt:r re.lt::v&ncia qv.e e L ct:.rtit·icado a..lu.da

a 'e~~ento aLcvn6iico• 1 y~·cue cor~esponde a un período de

l.a embriaguez , <-ue es el. sénero • Máxime que dicllo e;rado 

y el. semi.pl.eno l.i.beron ~ .Los conductores ctel. sentido de 

sutocrítica con alejamiento de toda cautel.e y ?receuci6n

h~ci.,ndosel.es més facil. manejar 'apesar de.l impedimento, 

precipitándose "" e.l.tes vel.oci.dad.es, ¿as~ndose l.ae el.tos a 

viol.ando :la _preferencia de .e.s avenidas; de aní <!u• represen 

ten e l.e sociedad u.n pal.igra constante por 1.oe riessos que 

crean .. .o p<>r 1.os resul.tadoe l.eeivos que su.el.en ?roducir. 

{S.J., S'p•ima Epoca, s~clunda Parte, V~l.Úlilen 3, pág. 1.3)( C. 

y R.). (l.6). 

(l.5) - {l.6).- c. y R. R- • c. y T. n. C6di.&O Penal. Anot~ 
do, ob. cit. p~g. 357, 35b. 

Juriap. - 356 -
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0 da. a .la luz de l.a p!:>l.c:uiatría , en que .la intoxi.caci6n 

al.coh6l.ica aguda, t:n el. primer <:>rado, y cuye. csracterístice. 

central. ee l.a ex'3..tY.ci6n, tient como on.~nir'eetacione:s: l.,pax·! 

.lisis psíquica ; 2, l.~n~iLud tn lñasocinci6n de: ideas; 3,-

distracci6n; 4, insuficiencia de percepcivnes; y 5, debil.!. 

t~miento ~el. juicio. SJbre ~odo, 1e ~erc~ra y it quinta ju~ 

tifican amplie.mente ei sent.J.d<> de l.a l.ey tn cu ... nto abarca 

cual.quier grado de embriaguez, con tal. de que l.o sea, sín -

confundirla con ei simpl.e al.ibnto al.coh51.ico, del. cual. podrá 

ser un síndrome (~.c. ia Sal.a 30bti/l~53). {l.5). 

Ademe.s, se na se:::í.a.LL.do ;_1.Jr .lL;. Sup::r;ema Corte , C!ue éste -

del.ito tiene dos el.emont.os: " l.) C'Ue el. sujeto maneje en

estado de ebriedad o bajo el. infl.ujo de dr?gas enervantes, 

y 2) que cometa al.guna infracci6n al. Regl.aménto de Trán-

sito. En tal. virtud, si un automovilista 'ebrio inco1111pl.eto• 

cruza W'la aveniua eE: ubica-

tn t:l. ti.,Po; sin l..;;;nt:r ::re.Levancia q1..4.e el certií."icado a.luda

ª • el.ien.i;o al.coti6l.ico•, yf;;;.. ·c..u.e cor. esponde ;;:. un ,?er!odo de

l.a embriaguez , <-ue es el. género • Máxime r,u" dicno grado 

y el. semipl.eno l.iberon ~ los conductores del sentido de 

autocrítica con alejamiento de toda cautele y precauci6n

haciéndosel.es más faciL manejar 'apesar del impedimento, 

precipitándose ~ altas veiocidadea, ~as~ndoet Loe altos o 

viol.ando la preferencia de ..Eo.s avenidas; de aní que represen 

ten a l.e sociedad un pel.igro constante por los riesgos que 

crean . .t:> por l.os resul.tados l.esivos que suelen ~reducir. 

(S.J., ~épcima Epoca, s~6unda Parte, VJlÚluen 3, pág. 1.3)( C. 

y R.). (l.6). 

e i.5 > - e 16 > • -

Jurisp. 

C. y R. R. , 
do, ob. cit. 
- 356 -

c. y T. n. c6di50 ?enal. Anot~ 
pl'.g. 357' 35é>. 



LA SANCIUU PENAL.. 

La conductb. de UD.ft comun..Ld.E1d d.ebidcuuen.te o:r·geniz:ida. -

considera t ue toda acl.iv:id..E-td. i..lÍcita. de sus tnit:wb1·os, de

be ser sanciona.da con penas, oue sfect&.n desde la libertad 

e la propiedad, tal. es e.L ci:.a·:> de l.E\ ;:>ritü6n y le mu.Lta 

Astas sanciones , en calla aocied6d, van de acuerdo a 1es

ideaa social.es y moral.es de cadE' une. 

José lli. Ri.co, al. respecto seuel.a... •La pena tambi .. n cumpl.e 

una funci6n moral., responde al. sentiwiento innato de jus

ti.cia que nos hace desear l.a recompensa del. bi.en y el. cas

tigo del. mal.. " La concienci.a Social." exige el. castigo de 

l.e f'al.ta • (23). 

En toda. agrupaci6n social. existe un conjunto de nor

mas ~ue regul.an su funcionamiento , t!<nto de l.os or~anos -

col.activo como ele aus uiitmbi:·os y su. in~urrel.&ci6n; Luis-

Jimenez de Azua, citado pur Jo~~ MarÍB ~ico. señaia éat~ -

eituaci6n " dí l.os noin.brtis respetarbn vol.un~ariame;nte:. 

ésas normas ; el. derecho penal sería innecesario. Pero l.os 

seres· humanos aon const&.u.tee trans~resores del. orden jur.f 

dico social. estebl.ecido, por el.l.o frente al. derecho consti

tutivo figura el sancionador • A ~anudo b~lita una sanci6n 

de índal.e privada, .la,reetituci6n de l.a cosa obtenida, l.a

nul.idad del. acto , l.a indemnizaci6n ae d:>.rios y perjuic:i.oe -

pero en ios casos en que l.a :importancia dei bien jurÍdico

l.o recl.ama , el. estado entonces se ve en l.a necési.dad de -

acudir a f.'ormas c.::.activas más en~r¿;i.cf\e; y l.e pena se i.mpone".\:¡4). 

(23) .- M. Rico José , Lee Sanciones ?anal.es y Pol.Ític~, -
Cri.minol.6gice conttmporanea • ed. sigl.o x'X:I, 
México l.:,Jt\2, 2a. E<lici6n , pá¡¡. 44,45 

(24).- K. Rico José • Ob. Cit. pag. ~. 
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reeul.ta siempre- ea.l.vo en l.oe caeos de w.inor!a de edad o 

incapacidad-, ser ofendido de no agotarse 

con el. del.ito, ,;i.endo en1'onces victime. y ofendió.o e .l..u vez"(l.< 

::>i.11.ui.<>ndo .i..os a.ii·erentee auT.oree que eo'bre l.e. ma-

ttori.a han ~xp~est~ sus t~orias, nos ~ncontramos con 

l.a aportaci.6n que sobre l.a V1CTI~o~uGI~ nuce b.L.. 

Dr. Ve.zquez Sau.c .... ez, al. indicar • u. v!c1'i.mo.l..ogi.a se --

erige pbr8 ane..l.izar el. grado de partici.paci.6n <.Ue l.a -

victima tuvo en el. del.ito •.- (1.9). 

l.e.. OpiXliÓn d.el. maestro Rodriguez M8n"'anera es en - -

el. sentido t:n general. , l.e victimol.og!a puede --

def'iniree como el. e s1'udio científ'i.co de .l.&.e víctimas. 

Esta ciencia no se agota con el. estudio del. sujeto pa-

eivo del. del.itJ, sino c.ue atiende a otras p6rsonae cue 

son afectadas , y a otros campos no del.i.ctivos como -

puede str el. a.e accidente.a" 

y conti.nu.a ex::,:1oniend.o ••.. 

anál.i.eis a.e l.os que padecén 

" .Lob. victimo.l.ogía como --

p~r una cona.ucta anti-social. 

se ha centra.a.o en J.oe estud.ioe svbre l.os tipos de vict~ 

ma.e , su participaci6n en el. hecno , su mayor o menor vo

l.untP...riedad , su reeponea'bil.ida.d , l.a necesidad de compea 

eaoi6n , de tr~tamiento, l.a re.l.aci6n victimario- víctima-

sociedad y víctimas ~ &te. " (.20). 

(l.7).- ~ra.nco Sodi Carl.oe , C6digo de Procedimientos Pe 
~g~g8siRaSª el. Distrito y Territorios ~~deral.ee= 

•. Ed. Botas, 1946, p~g. 26 y 27. 

(18) .

(19) 
Vazquez Sanchez Rogel.i.o, BL orendido en el. De1~ 
to y 1a Repar~ci6n del. Da.rio, Ed. UXli6n Gráfica SA. 
M6xico 19d1 ~&&· 4 y 6 · 

(20).- Rod.riguez Manzanera Lu.ie, Cr:i.-_inoiog!a • Bd. Po
rrúa S~A· , ~~i.mera &~ición •:u.4xico l.~73, p{.g. 72 



-89-

.&;n el. desarrol.lo de .l<os ciencie.s ptna.les y crim:i.nol.ógi

cas se ha ol.vidsdo inexpl.icabl.ewente e .lh víctima del. d~ 

iito , et ~ti~nd~ más· al criminal, ~l. ~ue se .le estudia 

castig& • prote:ge , rt::g:..lE..J..DentlJ, c.laaif'ica, e::n t&nto dt2 .l~ -

v1ctiwa no se acu~rdan • 

.c;I. Dr. Vazt:Ut~ !3h.nchr:z, d.E:S¿JUE:S dt: n;,ct=r un E:setud.io --

compl.cto sobre l.:.s v:Íc1.im,-:; uel. d6J.ito • na _l.Oél,r&do el.pe~ 

:t'ic1.rl.<•S en tres grupos, con el. prop6sito de bueca.r :i.S: m.!!_ 

yor o ra.tnor intt::rvE::'ncl..Sn c!ue 1::· s mismas _,udi~aen hr:ibt:r t.!:_ 

nido en los h~chos de~ictivoa , c~noctr tl. graao de reapo~ 

aabi.l.idaa de.l r..utoz-, tento <..l. Vil. COUlo J.)t:C.&.a.l.ment~: 

·cATr;GO.líIA::>. 

a).- Vícti.m&a dol.oaae. 

e).- Víctiw&~ cu:J.poaas y 

d) .- Víctimas inoce.ntes. 

~ E:l. priUJe::r grup:J , se ~n<.:t....t:n.trnn ac.uel..J.&s .uip6tesis en

c~uE: l.a vícti1aa coo.._,~ra vo.Lu.ntarir.weu.te con el. deJ.i to, -

como ea el. caso de las .lesiones consE:ntids.s • como tjempl.o 

est~ e1 UIRsoc:,uismo • o cuu.nci.o bt:iyb:w1ic.:iaio por c;.u.E"::l.O o ri.tit:. 

que son del.itQs attnu2dos , haats l.a eutanacia , donde ~ 

tambien existe consentimi~nto de la víctima. 

·Rn ~stos supuestos • La pene quE":: debe Lupontrse a1 autor 

del. del.i to ," s erá l.a minimr- qu., marce. l.a. l.e.y , de da l.a PB:!: 

tic1p~ci6n qu~ tuvo l.& víctima ~n bl. necno ael.ictuoao • Y

en l.o que respecta a l.a. reparbci6n del.· da.<io ~ª"ª acci6n -

ser~ <>xigÍbl.e c1>nsider.,ndo l.a reaponaa.bil.id,_d en que :Lncu

rri6 el. &Ut·or • 

se ~ncuentrt-t.n conciderados todos --

esvs dE:::J.ii:;os iL.U ... )r1.tdencié-tJ..es • cumo .l.ua cotid.ianamentt::. ¡gen~ 
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+ rados por el. tránsit<.l de v .. h:!culos, tn J...> <!U." <oVJ.dente

m .. nte tembi~n dtbe existir fu.nde.111.,nto al. pago d ... l.a -

reparr·ci6n de.l arui.o , si s~ toma en cubntb l.a culpa con -

currante del. ~utor, qu.e no J.a hbbría en caso de un mero 

acci.dente ocaeionodo por l.a s'5.l.a imprudencia de l.::t víc

timu. 

La sF.1nci6n corp<.lru.j. enffita nip6tesit>, tt•mbien deoe re~ 

l.arse al. m!nimo , tomando tn cutnta l.e cul.p~bil.idad que-

1.a v!ctima pudo desarrollar -n l.a comisi5n de l.a conducta 

del.ictiva. 

En el. tercer grupo, <os evidente el. pl.1;n0 derecho c.ue 

se tiene a l.a reparaci6n del. dedo ~..,r parte del. ofendido. 

La grev.,dad de l.a p~na que deberá imponerse al. -

autor del. becho atrá m~yor a J.a m:!nime ciEde l.a inac

tividad de l.e víctima. 

E.'Uaebi~ r;6mez , ci t~~ao por e l. Ur. Ve.z'quez ::ionc.nez, ne.ce 

consistir .:L&. re}:,laraci6n aeJ., d& ... u.o •.. ••no a5io ~n e1 re-

aarcimiento de J.os dado y perjuicios cmer¿tontes del. del.!_ 

to , sino tambien, en 1as resti~uciones que e1 autor está 

precisado a efectuar y en J.os pagos de l.os gestos d.e ju~. 

ticia 9 Puede consistir en l.a publ.icaci6n de .j.a sentencia 

condenatorit-i. , qu1:: a.lgu.nas 1e;,res estR.b1..ecen. Debe ser inde~ 

nizado el. daiio material. y el. daño moral. "• Def!ne el. dado

materifl1 como B.('!Ue.1 ~ue:: " de una manera di.recta o indirt:tcta 

afecta el. patrimonio , excl.uaivamente. Por eso suel.e l.1a--

maree tambien d"'ñ" patrimonial.". Se b~ce cónsistir 

el- d.,..do :nore.J. en .,J. su.frimiento ps:l'.qu.ico proC1ucido por el. 

delito n l.a ¡;lersoJ1.a o.el. '.)ft:nd.ido" • (21.). 

(21) .- Vazl_UBZ Sanca.ez a. E.L ofendido en el. ilel.ito y l.E>
ReprE>ci6n del. da••o, ob. cit. p<?.g. 20. 
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El. rt::st;t.rcimi•.:nt.o ael dti;l-:> rnorf::il st: :_JJt~E:nt.i::&. tn CH.:.1.itos -

t"1l.es c·:>rno l.a dii""nmé. c..:i.1n , J..a. ca.Lumnia, etc. &l. .Los • ut 

e.l autor tn ví:;_ de rt:~Jt1rJ:.·ción d~.l cia..a.o , publ.ice :a 
tit;.::i.t1..:.:.A.cir: ··bsol.atoria cor1·uspondiente • 

al. respt;Ct·.> CL:"-:Ii•·· Olrnc.ido , citf-.. do p.>r- Vt•zrut:7 :.> 1 nc:.cz., 

SE::a1é.· . .lt! " I.K-. r·c~E:-I':. (.;i.6n ue.L t:¿r:-·vio moral ta \.Jl:;a. prt:ten-/ 

dida satisí'acci.6n trt.au.ciaEs tn com.:,.Jenea.cL6n ¡Jecuni.:_ria 

a.ntt: e.L dol.or o ~l. sufriml.t::n&.:> qu.t:: f.:.l dE-1.i to h& ?rovoca 

al. p~ti.ciont.-..nte • .r'Ut:Ue tambit:n B&.tiai'acei·se pur .....n~ re

traCti-tCl.. 6n o f)ubl.icaci6n a.t: atal.tE::1.1.CÍ{:;I en caaoo ae <;ie.1!, 

tos c0ntra e l.. honor". ( 22). 

~1. d.é-t-'º woral. t:n casi.:>s de de.l.itoe tliles como t1 es

tupro , l.a viol.aci6n , J.esiones y hom~cidio , etc. bien·

puede ser cua.ntific~do en dinero • "repre~entonte común 

de toaoa l.os val.ores••, segÚn aean i.O~ ef'E:ctos e ue ::.'lro-

duzcan en lJ:!. ,:>E:rson~~ , en l.as t ue l.e. re.:>a.raci6n .>od!<o 

hacerse consistir en el. pago de ios gHstos m~úic~s ~or

pouibl.ae afeccion.,s mental.es de l.a víctima; y en el. ca

so de lesiones y homicidio , conforme & lbs rt:svectiVEas -

cuotas r,ue tiene seáal.~da i~ Lby ~euera.l. del. Tr&b&jo; La 

c,ue se apl.icarí.a supl.e.tori.,me.n-&e 

As entonciee i.nel.udl.b.le: lé'. ncct::sia.a.a d.E: ~nfocer l.a -

atención &.. 6se BUJeto dram&.ticb-lllt:.ate o.1..vid.f.o.ao, l:Ue más

quf::: el. incul.i>t.do me,rece coneide:r5ci.6n y pro-ct:cci6.n e. aue 

derechos, pues _.,recisamente fué c;uí"n no viol.6 ,>or cona!:. 

cuencih el ord&n social y jurídico este-blecidos. 



lJiVE:ruos Autores han st::!iel.·:1d.O e u~ el. Ofl":::"ndido por é1 

ael.ito comprende tanto P l.a persona v:Cctiu1a directt' -

del. il.Ícito como a c·uie:nt::s por uiuerte o inc~ 11Et.cid;::.a ~uy~ 

.Le :=tuceaea en 3US d.ert..c!lOB u osi;c;;nt::in au r(.:._;rei:se:nto.ci6n 

l.eE,al.. 

Ai re:specto el. m&eBtro Pr~nco ~odi, serla.la: " c..:ue t.::l.-

concepto de uftndido por el. del.it:> <:s m{a ampl.io r•ue el. 

de sujeto pasivo del. mismo, pu"s mientras por éste, se 

enti.ende .._i_ ti.tul.ar ª"l. dbrecr10 viol.i;.do, ¡>or Ofénciido se 

comprende a 1.6. persona t:ue eu.f're el. decio privodo que -

el..acto"il.:!cito penal. ocasiona , <:n l.u intel.igtnci.._ dé que 

éste ofendido WlbB veces, J.as más, ea el. propio sujeto 

paai.vo y otras veces puede ser un tercero" .- (J.7). 

As:! pues, víctima del. dtol.ito , "'ª <:l. titul.e..r del. derecho 

viol.ado ; ofendido p~r el. del.ita refiere a l.as personzs -

que por muerte o incapacidad de J.e víctima, l.e suceden en

aus der.,cnos u ostenten su reprea<>ntaci6n l.egal.. 

La opini6n del. Dr. Rogel.io Vazquez Sancn.,z, sobre el. 

tt:::ULa ea t::i:J.. si.guie:nte: " El. .:»f6ndido C,;.S 1..oda persona a 

ia ~ue r6suL~a u.n perjuicio económico o morai con ~oti

vo de l.a comisi6n d<: un d<:l.ito , l.o ~ue fundruuenta su -

der .. cno a..i. pago db l.a reparaci6n del. dwio " y continua 

exponiendo ••• " .El. ofeno.ido en "l. del.ita n>J se, identi1"ica 

entonces a6l.o con tl. sujeto pasivo del. del.ita, sino que-

adquiere una connotáciSn w~yor si se consider~ que no -

ea l.a v:!c-cima l.a. · ue sufi·e el. da.do sino además 

sus cause.habien-cea o derechohe.bientaa • De donde todo ofe!! 

aido no ea n~ceaariamente l.a víctima ' y as:!, l.o víctima 
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<.;¡uintano Ripol.1.es A.n1'0nl.O , sobre el. particul.Br ha 

ex.)u~sta •.. • J...E~ vidH. 

sol.a.mente un com~1or·te.mil-.nt·:> honeat~ , sino ~simisr.ao, pru-

ocasiones del. hwn~no Q~e-

hacer• y cont...LnÚb se~·La.l.undo • • • • No ofrecf:! nine;un• gén~ro 

de dudas c·ue el incr<::a11<::nt.o db .l..a d&.Lincut.:~cia. cul.posa., es 

en gran parte f1·uto ae .les moderne.a condici·:>nes de vida, 

notabl.emente de l.ee derivi;,u~s del. tráfico de venicuJ.os -

de motor ; no por e.l.l.o, aín embargo R dt considerAree tet~ 

ex1~l.icrci6n como Fügo ub,,ol.uta.me_nte. fatal. y desentender

se el. derecho de l.t:1s gravisilll.&s c..:>nsecutnCiL1S de tel ::t.·e

nomeno. Sín eUlbf.lrgo, fl.)rzoso es reconoc-.:r t·u~ t::n éste:. -

materia es grande ~a conexi6n exiat~nte .entrb .Lo pena.l

.;tropi~ente dicho y .Lo ¿uber11ai:;ivo, hctelie. ~i pwito de oue

coordinar emb~s esft.r&s ó..e re"Jresión cvns"t.ituye uno de 

l.os mb.s ur¿.E::nl#t:;s :¡ no f't,Ci.1.e:s c..:>!.U.t::1iid·~s aa .l<:..J po.líi;ica -

crimina..l , c•ue todE·.bta. no .tu~. sido satisfa.ctoriamt""=nte re-

sui;,l.to '. \ 2b). 

Acorde con ~a idea ex~~e.sta por Cuel.1.o Cal.Ón ~'ugenio 

respecto de ia ~ena, éste autor señal.a l.o siguiente 

.. La :..Jena:. debe a.s.lJire.r E::t. .1.E. rea.l.iza.ción de fin~s d:e 

util.idad social. y princiiJ"-1.mente ,_ 1.a. ,orevención del. de

l.ito , pero orientada hacia este rumbo no puede prescindir 

n modo absol.uto ae l.a idea de justicia , cuya base es l.a 

ret:.·ibuci6n , porque l.a real.ización de l.a justicia es un 

f!n social.mente '1ti.l. ". - ( 27). 

(26).- Quintano Rip~l.1.es Antonio , Derecho renal. de l.a 

Cul.pa (1mprudencie), Ed, Bosch, Barcel.ona J.~5ó 
pág. l.25 y l.32. 

( 27) .- Cu~J.l.o Cal.ón Eu.e;eni.o , Derecho l?enal. (Parte Gentral.) 
Editora Nacional., Novena Edición , México 1j75, 
pag. 582 • 
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cv.~ntE;;, s.:>n l.ltl~ ~unci.Ón socie.l., .... l. .n:·ouucto ó.b unr· int<.::rrt;;.-

el.E: c.:>,1atfJltc;;:~ de:t•icitnCiL~b • :falL.&.S y bbUSOS 

ru:u"'os extrem:>s • 

pvr pE:.rte des -

A.leal.o. Llti.lllOra. J Cé..sti1.Lo, cit.<:. .:l.•'J _;..,,z· i .. h r·ci¡... Cv.i uera c.n

su est.udio , N:Jdel.v ele lJBb~rrol.l...::> , ,tt.d.uai.nistr ... ci.6n de Justi

ci~ P'e::ne.L ·y Pol.Í"t.l.CEI Cri:uinP:J., t::xpone:: ••• " • ,a...,a víctima -

real. ea .1.t"l gociedo.a., t•Ue n0 tit::nE:n .Los d.e.l.i.ncuentE:e q._ue: se 

mer<;;.ce , sino .los q--1.e so¡1orta y c!ue c ...... ~ndo se Cé.nsa, uti1.i.

za .La al.terna~iva ael ct..mbío social. p~ra el.iminarl.os , por 

~so·,. porque una ad.ministración de justicie. equ'.l'.:voca y -

unil.fateral. pu.,de l.l.evar a bruscos desequil.ibri~s, l.a s~ 

ci6n debe ser justa, inmediat~ y apoyada en l.~ real.idad ec~ 

n ... nnico-sociel. de cadP. ce.so •. (2o). 

En l.os del.itas ilnf>rudencil'.l.es de,ri V«dOs del. i.r•"nsi to de

veh:ícul.oa, C:.uizas, el. muyo~ ..Jbatc.cul.o «. ue se p:resentt: en if:1 

administr~ci6n d~ JUSticLc , sea e~ objetivo de La rbp~ra

ci6n del. aé<.do, que en <ol. 1>roced.imiento penal. , hasta "'-Uspi 

ci& l.a corrupción y en l.ugar de ayudar , ¡,Jex·judica i;~ parti 

cu.lar. Jdoi;.iv2n· .. o con e.llo 1..U1 m.dl.E:stt-r con"tra .le. Socit:sdt:1.d • 

(2ti).- Garcie Corder~ Pdo. Ob. Cit. pág. bO. 



Ho ob1o.>té4 ... rrte l .. Ue tn nut.!:::>"&ro puíe, .l<.:.. aim'"'nai6n procesa..l 

dei oftndiuo ha present&~o, en ~.l curso del ~iempo, c~na-

tante reducci6n y d~dü el. inter~e eoci~l. ' t~ue st:: as1gna 

al.. pedimento de ..la re.1..Jaré·ci6n de..L ae..ao , se héL ace:.,ytado 

que ésta acci6n sea eJercida de o~icio , cuAndo dicho 

?edimento ee contr~ eL ael.incu~nte, por el. Ministerio PÚ-

bl.ica. 

Argumentos doctrinal.ea y prácticos que han minimizado 

l.a acci6n del. ol:"endido dentro de1 procedi.m.iento penal. 

respecto de su pet.ici6n a l.a reparaci6n del. darlo 

a).- La intervenci6n de! particltl.ar ofendido como actor 

obet.ruiría o aún haría imp~sÍbl.e !a conaecuci6n de l.oe -

fines especirico& d~L proc~dimier1to pe~a..L, €ato es, ib -

investigaci6n de l.a vurdéd. histórica y l.a individual.iza

ci6n de l.a pereona!idaa de juet.iciabl.e¡ 

b).- Puesto que el. Estado ea el. titul.ar único uel. Jue 

puniendi, y consecuentemente de l.a pretenei6n penal. ( o 

pretenei6n de "Justicia .Penal."), •ea !6gico que aquél. asa 

asimismo, por conaucto cte un Ór-Be.no inmediato suyo (!Jinia

t~rio Públ.ico), quí~n ejercite l.a acci6n penal.; 

c).- La reJ'raci6n del. dallo emanaao del. aeLito no ea -

equiparabl.e a l.a del. e~nerado ¿or un il.Ícito civil., y es

pertinente a fín de proteger a l.a víctima , cói-ií'iPr en -

excl.usi va su exig~ncia al. Ministerio Pdbl.ico, consideran
do a l.a obl.igacióa re._:n-.r~dora como ".Pene PÚb.lic.a u, cuando 
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aquel..1.a se a(,ribuye al dt:..Lincuent.e 

Las anteriores considE.:.rHciones ea han traducido , lee~lmente 

en: 

a). - ¡,¡onor>o.Li.o ae .la acci6n pena 1 por el Mini<>terio Wb.lico 

b) .- consideraci.6n del vf.,ndido <on el proceso pen« 1 ; strictu 

sensu, como •. uere.l..lante , :¡ &. l.o sumo, coadyuv-t:inte (nv pbrte, 

pues, sino ttrcero), de.L Ministerio PÚblicof 

c).- Atribuci6n al Ministerio Pl1bl.ico , del. cometido de re

clamar la reparaci6n debida por el i.ncul~ado en el. procedí~ 

miento penal :;>rincipel , con excluei6n del ofendido. 

d} .- Limitación de l.h 1·unción actora del ofendido al procedi

miento inc:i.dtnta.L( civil. en juicio penal.) de rep«re.ci.6n del. da-

tio a cAreo de persona diversa deJ.. implltado.• (27). 

.i,:n efecto , tanto el jus puniendi, como l.a tit\Ll.aridad de -

l.a pr&tenc.i6n ;:>unitivt< :;>trt<:uecen al Estado, y por lo mismo

debe st:r un 6re;an.o públl.co l;uíen e:=jercíte .la. a.cci6n correspo!!: 

diente parH hacerlos efectivos. 

El objeto principai y los fines del proceso penal, así como 

l.a pena., son 1Jdbl..icve, por 1o oue de confiarse t:.l ejercicio de 

l.a acción penal. al. particular , obstruiría dichos fines, pues 

con su actuación inttresada harí~ casi imposible e1 ~ncontrar 

una verdad real , material. o nist6rica de l.os ht>cuos • 

Así mismo , la. individu<>lizcci6n de ln ptona y la persona-

lidad del delincuente. 

Depositar en manos .;irivads.e el "JUS .i?UNll>NDl" , val.dría-

tanto como volver e la etapa de la. venganza privada, porque

con ello ttnar!o la vícti.m2 u ofendido , derecho a l.e pen~ -

siendo C!Ue aobi:·e el. intgre.s particul.far está el. intt.::'res genere.l.. 

(27). Garcia Remirez Ser;:.io Dr. Tercer Congreso Mexicano de 
Derecho Proces0l, Lo Intervención dei Ofendido en el
Procedimiento Pen0l , pág. 15·;;1, i6o • (Revista Mexic~ 
na de Derecho .Penr;.l). 



Por .lc.1 neceside.U. qu~ se 'tiene • de conocer objetos cuyo 

coaocimient.o sól.o se l.oe;;ra por quitnes tienen el. dominio -

de ciertas técnicas y de 1aa forozosas in~ervenciones ~ue 

en el. .. Jrocedimi~ntO .t?ena.1. tienen ~atea .1..>t::raOD.EtB vcrsBdas -

en artes eepecial.t:ss • para poner al.. al.canct de aqu~l.1.oa C!Ue 

no poseen ése conocimiento especial., aparece la base de -

l.o ('.Ue se ha enteno.ido ¡Pr "lil. !'.;R:X:.L·AJJ:;". 

El maestro Manuel. Rivera Silva, expone su opini.6n en 

rel.aci6n al. tema set'lalando ••• " El. peritaje consiste en 

hacer asequible al. profano en determinada arte, el. cono

cimiento de un objeto cuya captaci6n sólo.es posible me

diante técnica especial. 

El !'<Ilálisie del peritaje descubre lo~ siguientes elementos 

a.).- Un obj ... to 'ue pnra el. conocimiento del. profano se -

presenta de manera veiada; 

b).- Un eujeto que necesitá conocer ~se objeto , pero su

ignorancia en deter1ninada arte le hace imposible l.a sa.tie

fa.cci6n de su necesidad; y 

c) ·- Un sujeto que por los conocimi.,ntos ciue posee( t~cni.ca.) 

l.e es posible Cúptar el. objeto y mediante el. examen y'an~ 

lisis del. mismo, hacerlo asequible al ·profano, merced a

l.as explicaciones que formula al reepecto".(28). 

AhÓra bien el. peritaje procesal. tiene el. mismo funda~ 

mento que el. peritaje general., ambos, nacen para facilitar 

el. conocimiento de objetos y situaciones ~ue, para l.a g~ 

nerRl.id"'d px· .. sentan d..i.ficul.tad. 

(28).- Rivera Sil.va Manuel. , El Procedimiento Penal. Mexicano 

Editorial. Porrúa S.A., pág. 237 y 23ti. 



o de e.1.gún 

objt.:to SE:: rtP\Uierun conoci.m1entos tsp~cie..les, st::: proct

der' con in~~rv~nc~ón d~ p~r~tos .- (~rtíc~Lo 1b2 , c6d~

go d., .k'roceui.mi.ent.os l'<:nal<> s par a <:l Di»tri. t» i'e<ieral.). -

y aún rni(ls wn}'l.i.o el. cc.nc.,pt.o del. C&d:i.go Ped ... r:.l. de f'roc~ 

dim~entoa ~~n~l~a, ·u~ fin su art!cu1o ~~~ ue11~Ln ••• 

je toa se rec::·uier(•n conoci.mi.entoe espec:i.nl.ea, s& proce--

derá con int.;rv.,nc:i.6n de ¡>eritos "·- (2:3). 

As!,ee i.ndispeneable contar con el ui.ctamen peri.ciel. 

aU.n. cuando 

noci.mientos "speci.eles 

ci.cSn jurídica. 

c-ue re0,uiera deteriuinada. si tua--

Al. respecto el. maestro Riv<1ra t;i.l.va, expone ••• " No

se permite l.a royuda , l.c~. autoestim«ci6n ctel. juez respe,g_ 

to de sub c~nocimibfl~OL ea~~c~a~ee , 8Jr~ue h&stn ~odrÍP

ser err6nea ( El juez se ~ent.i.ríe ca~aci.ta~o a!n serl.o),

e i.mpedi.r:íe un el.aro conoci.llliento del. dato que cree co

nocer ; ª" l.e obli.g,,. as:! e recúrrir al peritaje , aseguran 

dose J.a fel.i.z c&ptación del. objeto " y con~:i.nua aeña.J.ando 

·~l. perito no entrege ai juez , ~1 conoc:lmicn"o del. objeto 

1o ~u~ verdaderamente da, son l.os medios con· Los cua1es 

es 9osibl.e obtuncr e interpretar el. dato buscado; l.e e~ 

seaa parte de su saber es,,>eciaJ. para que el juzgF<dor , 

pueda obtener el. d"1to rue busca" (}O). 

Más es el.aro, que 

porci~naua a qú~en carece de 6aoa conociJni.entos eapeci~ 

( 2~). Código de Pr·oc"' dimientos l?enaJ.,, e , ob. cit. pag. 41. 
y J.~4-

'{30) .- Rivera Sil.ve. hi. ob. cit. pág. 23ó y 239 • 
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~ l.ee y ae! obtener conocimiento de hecnos u objetos 

es ciaro ~ue si no exÍbte esa necesidad de ayuda , ia -

presencia del. peri.taje no tien" raz6n de ser. 

AhÓra bi.en, 1a J.ey se•'íal.s que .l.os peri.tos o.eberán -

ser personas con conocimientos especial.es , t~ner t!tul.o 

oficial. en l.a ci.enci.R o arte sobre l.a cue vayan a di.et~ 

minar • 

Y cu.ando l.a profesi.6n o arte no este re;;r.l.amentade-

l.eg&imeute, el. juez nombrará a personas con conoci.miea 

tos prácticos ta.mbien se hará cuando no hubiese per

sonas ti.tu.l.adas en el. l.u;;ar tm c1ue se siga el. proceso , 

cuestiones ~etas cl.arwnen~e aedal.adas por l.oa artícu-

l-os l. ?l. y l. 72 del. C6digo de Procedimi.ento'a l?enal."s para 

223 y 224 del. Ordenamiento Federal.. 

Se ha eatabl.ecido <:n J..u Ltogi.al.,,ci6n .i?enMl. I4ex.i.c"'-Oa

c-.ue tanto el. Juez. C.Jmo .las .t'artes ;>UE:den .1iow.brar per~ 

tos; l.as partea podrán nombrar hbsta dos ~eri.tos , el.

juez. l.os qu.e estimare convenientes. (Art. l.64, del. ordena 

miento proc.,sal. pare el. Diu~ri.to Federal. y ~2 2 del. Federal.) 

Además se indice, que por regl.a general. l.os peri.

toe que ex&minen , deberán eer ~oa o más , conveniencia

~eta, deoido a qu.e l.a presencia y opini6n de vorios pe

ri tos garantizar~ más que uno s6l.o, l.a fel.i.z obten

ci.6n del. f!n encomendado. 

El. peritaje , sedal.a el. maestro Rivera Sil.v~, consta -

de tres partes: 

a)._ HECHOS.- son l.a ~nunciaci6n del.os datos q~e se pr~ 

sentan obscuros y "obre l.os cu~·l.es deb<: versar el. dictamen 
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CvN;;>IlJJ:.HAC:tuNJ::S .- Con l.a técnica es¡>ecia.1, hacer el. -

estudio objeto del peritaje. 

COiiCLU:;I\HES .- ws detttrmirwcionea obtenidas mtdi<~ 

te ése esi;udio e"pecial. ·• { 3l.) • . 
Ah ore. bien, urlf, Vt:Z :t'enuiaa ~l. .P~r1.tt1je c:.u~ será 

¡:>or escrito y r"tif"i.ce.do cu.ando ""'ª necesario_, si l.os pe

ritos discrepan entre si, no se sie;ue el. procedimiento ~ue 

eetabl.ece el. peritaje civil. de nombrar un tercero en dis-

cordie, sino que previ.e..mente se cita a. l.os peritos a una -

junta y s6l.a en el. caso de 0ue no :rieguen a un acuerdÓ de 

opi~iones, se nombrar~ el. tercero. Determinaciones éstes 

funde.mentadas en los artícul.os i70, l.78 dei ordenamiento 

procesal. para el. Distrito Pedera.l. y 236 del. Pederal.. 

La iecisl.ación mexicena ha establ.ecido que todo pe

ritaje queda sujeto ~l.a libre aprbcieción del juez ,

en l.oa terzninus de lo~ artículos 254 y 2dB respectivamen

te a los ordenamientos proceea.l.es en comenta.río • 

cuestiones aproyadae por el. estudio del maestro Rivera 

Sil.va quien ha índicado ••• • Ei punto de víata QUe --

sostenemos es que ei va1or de1 perítaje ~ueda a la 1i

bre. apreciaci6n de1 juez•, opini6n con 1a que ee está de -

acuerdo. (32). 

(31}.- Rivera Siiva M. Ob. Cit. pá¿. 241 

.C(<• (32).- Rivera Si1va x. Ob. Ci. P'8· 239. 



IV. CAPITULO CUAR'IU. 

REGULAClON SOClOLO';JCA. 

A.- LA VICTIMA Y BL DA~ CAUSADO ( BPEC'l'OS). 

B.- LA INCOMPETBNCI'\. PENAL EN li.L RECLAMO DBI DAf:O 

CAUS.-\.DO. 

C.- L . .\ VIA CIVIL cpr.t0 ACCESORIA DB. LA R.ECLAJ.l,\ClON 

D:S.L DARO. 

D.- L·'\ FALTA DE UN CODIGO O TABL.'\. DE INDE~l!lll":ACIONES. 

a).- A las víctimas de accid~ntes con motivo

del tránsito.de vehículos 

b).- Comentarios hacía un Código lndemnizato

rio a 1~,s v!ctim.is de accidentes causados 

por veh!cu1os que trans!tan en las v!as -

generales de comunic··\ción. 

e).- La Nacional Financiera S~A. su participación 

en e1 Seguro Indemni .... :atorio a las víctimas .. 



IV.- CAl'J: 'ItlL.0 CUAR'lU 

A. LA VICTIMA y .E.L o.i.Ro CAUSl\00 ( E.Fl:.Cl.'IJS) 

:En terminas genera1es se ha cntenllido por of~ndi<lo a -

toda per_sona que resiente la 1esión jurldica con mot~ 

vo de 1a comisión de un delito, persona que aún siendo 

1o. principa1 o Única. víctima del delito , sín embargo, 

no ejerce todos los derechos, ni hace va1er todos los. re-

cursos que puede poner en práctica las partes litigantes-

en un proceso penal. 

De ta1 suerte• 1a vio1°•ciÓn a 1a 1ey penal da lugar a

dos acciones : La de castigar al culpab1e y la. de hacer -

reparar e1 daño causado • 

.Sstas si.tuaciones constituyen y f1lantienen un..\ doble - -

preocupación, tanto de asegurar el desarrollo de las per

sonas , consideradas como integrantes de un sisteMa jur{d~ 

co-social con justicia y libertad como de garant~aar 

a1 aismo tiempo , ia convivenc1a pac!fica en el m&rco de

un estndo de derecho. 

B1 Derecho Penal debe ser considerado como un Último --

recurso de contro1 socia1, acorde a 1as necesidades de -

una sociedad concreta en un tiempo determinado. 
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As!~ el Maestro Leandro Azuara señala ••. " '~e las -

noraas sociales son un conjunto de reglas que estable

ce el estado o la sociedad para regular el comportamie!!. 

to de sus miembros. 

Y continua, se ·crean tomando en cuenta las nece• idades 

de regular la conducta humana con la finalidad de que 

el individuo funcione adecuadamente dentro de un grupo 

soc1a1 determinado" (1). 

Debe existir el elemento conformidad en los integran

tes de una sociddad para que ~sta sea ordenada. 

Más es e1 cliso que ••• , " Apesar de 1os mec&11is111os que ind!!, 

cen al hombre a la conformidad, ninguna sociedad .por - -

avanzada que sea, escapa comp1etamente a ciertas formas 

de conducta en las que se manifiesta un desprecio por --

sus normas; un escape hacia determinadas formas de con

ducta desviada, ea relación con los patrones de conducta 

que rigen dentro de la propia- aociedad " (2) 

Ab6ra bien, lo que puede explicar el gran número de 

formas de conducta desviada en opinión delmaestro AZUARA

es que ••• •La desorganización social ·entendida 'sta -

como un desajuste entre la cultura formada por valores y

normas y la estructura social integrada por un conjunto .... 
(1) Azuara P. Leaadro. Sociolog!a, Bel. Porrúa S.A. 

3a.Edición pág. 297. 

(2) Azuara Leandro • ob. ci. • pág. 298. 
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de papeles y status que determinan las relaciones 

entre individuos y grupos ". (3) 

E1 hombre necesita saber en primer término cual es el

dominiu suyo y el de los demás¡ h<l-sta dond~ puede llegar 

su derecho y donde inicia e1 de 1os demás • 

Por otra parte tiene ia necesidad de saber y entender-

sus derecnos y obligaciones y una vez establecidos se -

encuentren satisfactoriamente protegidos por las Institu 

ciones Estata1es. 

Es conveniente advertir~ que la amenaza de sanciones 

para evitar ¡a comisión de conductas ~elictivas no siem

pre es acorde con la realidad social; pero indudablemente 

es un factor, al lado de otros. que ejerce una presión -

sobr~ el comportamiento humano. 

Sobre éstos concept•s el maestro Luis Rodríguez Manza

nera expone ••• "En el momento actual. todas las socied~ 

des se transforman con gran velocidad produciendo facto-

res criminÓgenos y nuevas :formas de crimina1idad; E.s ne

cesario que cad~ pa!s. cultura y civi1ización indiquen -

1os ma1es que a e11a afectan • ya que el crimen so1amente 

podrá ser ana1izado estudiando ia estructura que lo ha -

producido, es decir e1 fenomeno de la criminalidad no po-

drá explicarse si no es dentro de un contexto socia1 que 
**'* 

(3) Azuara Leandro. Ob.Cit. pág. 307 • 
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se da en un tiempo y un espacio específicos. 

Las formas y modalidades de la criminalhlad se han -

ido transformando a la par del desarrollo social, no 

as{ nuestros sistem~s de prevención , que en el momento -

actual se encuentran desvinculados de los cambios técn!,. 

cos y científicos ( Tecnología Autoaotriz, aumento des•s 

did.o de automovi1es, creci•iento de pob1ación en zonas 

urbanas etc), lo que acarr,;a su ineficacia" (4). 

al precio del progréso y de la transforaaación socio-ecg 

nómica de una sociedad de consuao , es el aumento de -

di•ersos factores criminÓgenos: coao es el ~aso del aume~ 

to de accidentes ocasionados con motivo de1 tránsito de

veh!cu1os, motivado entre otras cosas por el intenso 

afluente de circu1ación en artérias cuyo diseffo ha sido 

sobrepasado y que ahÓra 

para la sociedad. 

.representan un proh1eaa más --

Adem~s1 es necesario estudi&r las repercuciones de1 d~ 

lito en todos sus aspectos, en relación con la vida nacional 

ya que éste posee un "Costo Social" que modifica la ec.2. 

noa{a de un pa!s. 

Al respecto el maestro Don Alfonso Quiroz Cuaró~ cita

do por Rodriguez Manzanera, logró tomar en cuenta ,entre 

otros factores, lo~ que enseguida se indican pára dete.!'., 

minar el Costo Social producido por una actividad ilícita: 

*** 
(4). Cfr. Rodriguez Manzanera Luis. Criminología, Ed. 

Porrúa S.A., 1Ra. Edición. México 1979, pág. 119. 
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1.- Gosto intr!nseco del delito. 

2.- Lo que dejó de producir el delincuente. 

3.- Lo que dejan de producir las víctimas. 

4.- E1 descenso de productividad de las familia~ de las -

v:Lctimas • 

S.- E1 descenso de productividad de las f~milias de los -

delincuentes. 

6.- Sueldos y Saiarios, compensaciones y prestaciones 

sociales al persona..1 encarg~o de 1 a invC's ti l,;·LCi óu. 

y persecución del delito. 

7;-: .Amortización, mantenimiento y conservación de edificios 

equipo mobiliario e instalaciones ocupadas por Po1i-

c{a y Ministerio Público. 

s.- Costo de per{tos y defensores de v:i'.'ctirna y delinc11cnte 

9.- Costo de las primas pagadas por concepto de fianzas. 

De aqu{ se deduce 1a necesidad de 1a prevención que-

sale más barata que 1a represión ( S) • 

Sanchez Galindo1 cit~do por Rodríguez Manzanera a1 -

respecto expone l.o siguiente ..... Debemos prevenir antes 

que castigar: Las sociedades del futuro deberán estable

cer métodos de prevención y tablas de predicción de tal -

suerte eficaces y valiosas que aplicadas a tiempo hagan

las prisiones - por hum~nas y cicntfficas que sean- objetos 

*** 
(S). Cfr. Rodriguéz MGnzanera L. Ob. Cit Pág. 365 • 
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* del pasado " ( 6). 

Por prevenir debe entenderse prever, conocer de antemano 

un daño o perjuicio; as{ como disponer con anticipación 1as

cosas necesarias para -que el hecho no ocurra; ta1 es el ca

so de las campanas ·que 1a Secretar!& de Comunicaciones y -

Transportes ha establecido a través de tos Redios masivos

de comunicación , como la televisión, orientando a los con

ductores respecto de la forma y modo de conducirse en 1as

carre'teras nacionales, para as! tra:tar. de t.lisminuir el nÚme

-ro de accidentes. 

Bl maestro Rodriguez Manzanera 

dad y el Automovi1 lla indi Ca•1o 

respecto de 1a Criminal.!. 

El automovi1 lla --

modificado las modalidades de expresión antisocial, pero

además a creado una nueva gama de conductas :i.ntisocif\.les 

as! como un~ nueva forma de crimin,lidad. 

El problema es preocupante • en cuanto que una cantidad -

de personas, que en situaciones comunes nunca hubieren 11e

gado a un juicio de naturaleza criminal, ahÓra eatán expues

tas a e1lo por el sólo hecho de yonducir un veh!culo de 

motor. 

Mucnos sujetos se atreven a del.inquir gracias a que-

e1 automóvil les da posibilidades que antes no ten!an. En -

varias ocasiones 1a e1ección de una carrera criminal está -

ligada a 1as limi t~lciones f":Csicas del individuo• l.imi taci2. 

nes que se ven superadas gracias a 1a maquina." 

(6).Rodriguez Manzanera L. Ob. Cit. p~g. 127. 

(7).Rodriguez Manzanera L. Ob. Cit. pág. 498. 

(7). 
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Lo anterior implica el tomar más atención a éste fac

tor criminÓgeno, est~bleciendo las medidas preventiv~s v
represivas necesarias, ya que se ha determinado que en -

pa!ses con excesivo tráfico vehicu1ar , l.a "l'layor{a de los-

procesos penales son por DaHo en Propiedad Ajena deriv~ 

do de accidentes de tr.Úlsito de veh.fculos. Se debe actuar 

con espCcial cuidado respecto del Otorgamiento de licen

ci&s y peJ:misos para •anejar ; una cabal selección por 

edad, 
, 

as:s. como de las aptitudes f!sicas y mentales de .los 

conductores de veh:Í:culos hará obtener resultados positi--

vos en el indice de accidentes. 

'Ibdos los organismos públicos y privados, as! como to-

da la ciudad.\n!a deben participar en la solución del --

r:roblema. 

Cabe señalj que la falta de evaluación a todas las -

•edidas, campaflas, dispositivos etc. creados pdra preve

nir accidentes es lo que las ha hecho f_racasar; iaaginan

dose el Estado y sus técnicos que están previniendo el pro 

blema cuando por su ev~luaciÓn 

perdiendo tiempo y dinero. 

lln éste concepto, el maestro R.odriguez Manzanera ha -

sido claro al exponer ••• No es posib1e hacer ciencl a 

ni ser objeti_vo, ni realizar planes o programas de po1"ti 

ca crimino1Ógica 5 ín una adecuada evaluación, por locpe -

la instrumentación en este sentido debe ser lo más amplia 

y precisa posible " (8). 

(8). Rodriguez Manzanera L. Ob. Cit. pág. 139 • 
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Bs necesario iniciar un progr .... a de prevención que 

atienda todos ios aspectos humanos; tom~ndo en cuenta 

1os factores de cambio que 0 peran en 1a soc;edad; debe 

ser un p1an basado en metodos de evaluación, que preve& 

nuevas necesidades de 1os individuos particu1ar y ---

socia1men te, llevando a cabo una actualización conti-

nua y proyectada de dichas necesidades, dentro de un -

aarco econÓaico-soc1al que asegure una auténtica justi

cia socia1, respaldada por las In~tituciones del Est.!!:. 

do. 

*** 



LA VIA CIVIL COMO ACCESORIA J;N LA Ri:.CLAMACION 

Dl:L DAf:O 

Tradicionalmente la reparación del daño privado que 

ocasiona el delito se hn considera.do como r·esponsabi1i'-

dad pur.amente civil , exigÍble por el afect";.¡.do ante i.'os 

tribunales y conforme a las leyes civiles. 

Posteriormdntc como se ha indicado, se modificó profu~ 

damente éste con ce¡> to con el propÓsi to de que el Estado

interviniera activamente , por conducto del Ministerio -

Público, en ia exigéncia de 1& reparación de1 dar.o, por 

ello el código vigénte l~señala coao sanción pÚblica. 

AhÓra bien, lo que en realida~ ha ocurrido es que los

Órga.nos pÚblieos encarg~dos de la persecución de los 

delitos no suelen poner ése cuidado especial en la 

exigéncia de que el delincuente repare el daño ocasio 

nado; y la v!ctima por su parte tampoco puede actuar 

eficazmente a iste respecto porque est& impedida de -

participar en el juicio penal; toda yez que su actua-

ción se reserva en forma exclusiv& al Representante -

Social. Se pretendiÓ,puea, proteger a la víctima pero-

la consecuencia ha sido la contraria. 

De tal manera y por lo expuesto en el presente trab~jo 

se desc~rta amp1iamente 1a idea de que 1a reparación-

. del daño sea considerada como una pena pÚb1ica que en 

*** 
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forma exc1usiva pueda el Ministerio Público 

se ha seHalado que tal afirmación sea modificada en --

1a forma y términos s\guient~~: 

Sigue esta-ndo obligado el Ministerio PÚblico a exigfr-

1a reparación del dafio pero la víctima o sus represen 

tantes C Causahabientes o Derechoha.bientes) • tienen derecho 

a promover tambien directamente ante el juez su petición -

para el logro de dicha 
. , 

re¡--.arac1on; de éste mod~ se - --

avanza. en la intención de poner· si'emprc a salvo 1os -

deerechos del ofendido o del socialmente afectado por el 

delito. 

Social 

srn que ~sto s~gnifique que el Representante 

se desentienda en esta Materia. 

Tambien1 es trascendente el hecho de atender tanto la-

petición respectiva Je los da.fios ocas'iona.dos por el de--

1ito como la de 1os p~~juicios derivados del mismo --

.Bn terminas generales, e1 concepto de dafio se refiere

jur~dicamente al valor de la cosa o del bien del que se-

ba despojado a 1~ víctima; en 
1
ca•bio e1 concepto de per~ 

juicios refiere a lo que la v{ctima ha dejado de --

sanar licitanente. ~ebido a la aCectaciÓn que han sufri 

do sus bienes. Bs evidente que en ocasiones c1 va1or 

de loa p.:r juicios supera al de los daños. por ejemplo 

como el caso comú~ de que en un accidente de tránsito-

resu1te afectado el operador de un vehículo •1ue 'transpor

te "pasajeros .. muy aparte de los· daños a su uÍtidad; si

~ata persona vive de lo que obtiene trabajando su ---
*** 
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* .. TAXI" , al perseguirse única y exclusivamente los 
1 daños que sufriera .su unida<l sin que exfsta una pe-

tición por los perjuicios que se originen, pr:lcticanen 

te se está olvidando a 1os derechohabientcs o causa

habientes de dicha vícti•a, 1os cuales r~sultan quiza-

•ás afecta.dos; en igual situación se afecta a la so-

ciedad para la cual la v!ctiNa - chofer dei taxi - --

ha dejado de producir. Por ello es justo que '1os afee-

tados en accidentes de tránsito si perciben alguna 

ganancia 1:Íci ta, si rcsu1 tan no ser los responsables 

ae'1ea paguen dichos perjuicios. 

Bajo la Legislación actual, en el proceso pena1 sólo-

puede obtenerse, si acaso, l.a reparación del dairo , pero-

es precfso intentar un nuevo juicio por 1a v!a civi1-

para conse~uir la satisfacción t!c los pdrjuic:ios; Basados 

en el criterio establecido de intervención del aCectado-

daños y perjuicios podrán ser reclamados concurrente~e~ 

te por el Ministerio PÚb1ico y por la v!ctima en el •i~ 

me> proceso penal y la falta de pago de unos y otros~ 

a su vez, li•Í1:a el accéso del delincuente a det.:rmina--

dos beneficios leg~les, como serla el de ia devolución 

de su vehículo, el pago de una fianza que fundamental

mente. a1 hacer1o 9 agi1izar!an 1• pronta reso1ución de1 --

problema. 



LA FALT.\ D.E. UN CODIGO O TABLA DE. INDEMNIZACIONES 

a). A. LAS VICTIMAS DE ACCl UENT.8 'i CON MOTIVO 

D.E.L TRANSITO DE. VEHICULOS • 

Por lo expuesto y siguiendo nuestros antecedentes j~ 

ridicos, se ha consider~do que el concepto r.elativo a 1a 

exigencia de reparación de daffos y perjuicios se establezca 

en nuestra legis1aciÓn penal de acuerdo a 1o siguiente: 

I.- E1 delincuente está obligado a la reparación de los

daffos y perjuicios ocasionados por la conducta delictiva. 

Esta ob1igación se aplicará en los mismos términos-

a los Tll!CEROS relacion'1dOs de acuerdo a lo establecido 

en la Legislación Civil. 

Dicha reparación se trunitará ante el juez penal

dentro del proceso en forma de ~ncidente. 

II.- E1 Ministerio PÚblico reclamará de oficio la rep~ 

ración de dafios y ~erjuicios .más, el ofend'.do por s!-

o a través de sus derechohabientes o causahabientes pó-

drán concurrir con e1 Ministerio PÚblico en el ~jercicio 

de la acción de reclamación de dai'íos y perjuicios; tenie~ 

do el of'en.!irto todos los derechos y obligaciones que -

corresponden a un actor - en dicha reclamación - , con

forme a la Legislación Civi1. 
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111. La reparaci&n de da·os y perjuicios origina~s por 

un delito cometido con motivo del tránsito ~e vch!culos 

deberá garantizarse mediante 'SEGURO" corrcspondientc

&1 que deberá estar sujeta 1a circulación de todos -

los vehfculos en los términos que al ef...:cto se in liquen 

por el Ejecutivo de la Unión. 

Un evi~ente sentido tutelar a la vrctima del de-

lito frecuentemente olvidada en la ley penal y por ---

supuesto en 1a aplicación de ~sta, sería el hecho -

práctico de que el Juez deternainára en la sentencia

la afectación del producto del sentenci~do para el 

resarcimiento de los daños y perjuicios ocasion~dos 

por la conducta <lelictiv~, además Je la relativa &1--

sust:en to de los dependientes econÓtaicos de aquel, 

menoa~abo de las restantes obligaciones a su cargo. 

, 
sin-

Algo muy i•portante que no se dejar; de apreciarr 

es el hecho justo que refiere a la potestad que el Juez 

tenga para la imposición de una pena. cuando d~as las 

circunstancias. resu1te irracional. o inhuaana Para ilu~ 

trar con un ejemplo: supongase el C•so de que alguien

que conduciendo un veh!culo de tr~-.nsporte de p •sajeros-

por imprudencia choca y ocasiona lesiones de mayor o me-

nor gr•-.vedad a los pasajeros. pero al mismo tienxpo -

*** 
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se causa asimismo 1esiones de suma gravedad• que 

incluso pudieran privarle de alguna de sus facultades o

la perdida de un miembro y cons~cuentemente de la capaci 

dad de trabajar, parece irracional y en ocasiones será --

aaterialmente imposible aplicar al infract~r una pena -

por los delitos cometidos, bastaría con el grave dafto

que se haya ocasionado. 

Jl.n sintesis, cabe decir, que la pena de prisión -

puede ser substituida por el juez, cuando se paguen o 

garanticen tanto la reparación de. los daflos como de J.os 

perjuicios causados por la conducta delictiva. 

* ... * 



COMENTARIOS HACIA UN CODIGO INOEM.'lIZA'lURIO 

A LAS VICTIM~S DE AC<:IOENTES CAUSADOS 

POR Vi.HICULOS .l!.N l AS VI.'\.'i Gi>N~RALBS DE 

COMUNICACION. 

EL SEGURO INDéMNIZ.\'l\J!UO Y LA NACIO

N.U. FIN.'\NCIERA S.A.). 

Se ha considerado 1a conveniencia de crear en 

nuestro sistema jur!dico-p~nal, un fondo subsidiario i 

cargo de1 Estado, que gar&ntice 1a reparación de1 daHo 

y de los perjuicios derivados de accidentes de trán

sito. Aa! como se construyen carce1es, se crean moder

nos siste•as penitenciarios donde se contrata personal

ca1ificádo. como psicólogos, ~acstros , Nédicos etc; se

da techo y sustento a los delincuentes con los impuestos 

que aporta la ciudadania, tambien puede crearse con-

parte de ése presupuesto , institucion~s de asist~ncia 

y ayuda a las v!ctimas de los delitos , como ocurren

y~ en 1egi slaciones como 1 a del .Bstado de Mé:<ico 

cuaildo se consagra ésa protección a1 ofendido en 1a

" LEY SOBRE AU:ULIO A LAS VICTIMAS DEL D.E.I I'IO", la cual-

ha establecido 

te articulado 

los lineamientos a seguir en ei siguie~ 

ARTICULO PRI.\rnRO.- .El Depart.im.:nto de Prevención y -

Readaptación Sociai brindará 1a más ampiia ayuda, con, 

forme a las posibilidades y necesidades, a quienes se -
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encuentren en dif{ci1 situación económica y hubiesen 

sufrido daño material como consecuencia de un delito ---

cuyo conocimiento corresponda a las autoritlades judi-

cia.lea de . .1 E.stado. Esto se cntien•\e s!n perjuicio '-le 1o-

previsto acerca de la reparación de1 daño en el CÓCli-

go Penal y en el Código de Procedimientos Penales. 

Para e1anterior efecto , el. propio Depart-<mc:nto co111pr.2, 

bará en for•a sumaria y por los medios que juzgue perti-

ncntes • la causa del daño que ante dicha dependencia

se manifiesta, su monto y la necesidad urgente que e1 da

ftado tensa de recibir ª,Yuda de1 lasta.do. Se deberá co111¡>r2. 

bar que e1 sol.icitante carece de recursos prop~os con -

que subvenir a sus necesidades inmediatas y iue no le

es posib~e obt~ner en forma 1{cita y adecuada auxi1io-

de otra fuente. 

ARTICULO SEGUNDO.- .B1 auxilio <]Ue el I>epart,,mento de -

Prevención y Readaptación Socia.l. brind·a a la v!ctillla

de1 delito podrá ser de cual~uier ciase, según 1as cir• 

cunstancias del caso para lo cual recabarán la colabo

ración de Dependencias y Organismos P&b1icos, que esta-

rúi obligados a prestar1~s en 1a medida de sus po4ibi. 

lidades , asimismo,· e1 Dep11.rt,q11ento podrá solicitar 1a 

ayuda de los pa~ticu1arcs. 

ARTICULO TLllC.11.IWJ.-· La asistencia económica· qué se

preste~ cuyo monto será prudentemente re3ulado pvr el-
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J~fe· c\el Dep~"l.rt"amento de PrevcncjÓn y 'Readaptación So

cia1 , a fín de que sea posib1e brindarla al mayor 

número de pers,..>nas; se otorgará. con cargo a un f >n·lu -

de reparaciones integrado con las siguientes perce; 0 ci2 

nes 

1.- ~a cantidad que el Bstado recabe por concepto 

de multas impuestas como pena por las autorida.<\es judi

ciales. 

2.- La cantidad <]Ue el Estado recabe por concepto

de. eauc:i.ones que se haga.o efectivas en los ea.sos de -

inc1111plimiento de obligaciones :i.nherentes a la libertad 

provisiona.1 bajo caución , la. suspenciÓÍ'l con~\icionn.l ,\e-

1a condena y la libertad condicional, segun io previ~ 

to por las leyes respectivas; 

3.- La cantidad que por concepto de rcp::\.ración -

del dallo deban cubrir los reos sentenciados & tal -

pena por los Tribunales del Est1do, cuando el particular 

b~oefíciado se abstenga de rcc1a1na.r en tiempo dicha

reparación o renuncie a ella, cuando 1& miSma se deba 

al Bstado en calidad de perjudicado; 

4.- 51 5 ~ de la utilidad liquida anual de todas 

las industrias, servicios y demás actividades lucrati

vas existentes en los reclusorios estata1es; y 
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S.- Las api:>rtaciones que para ~ste fÍn hagan -

el propio Estado y los particulares. 

ARTICULO CUAR'IO.- A efecto de que ln Dirección General 

de Hacienda inicie de inmediato el proce~imiento eco--

nómico coactiYo, que corresponda, los Tribunales corre~ 

pondicntes harán del conocimiento de aquélla de~enden-

cia los casos de revocación de la libertad provisio

nal o de suspención condicional de la condena, cuando-

dicha revocación determine que se haga efectiva la -

caución otorgada. Por s~ parte. el Departamento de Preven

ciÓn y R.eadap taciÓn Social informará. a la DirecciÓn -

General ele Hacienda acerca de las sentencias ejecuto--

rias en las que se haga condena a. multa y repara- -

ción del daño, o sólo alguna de éstas pc.::-nas. 

ARTICULO QUIN'IO.- Para los ~fectos previstos en cl-

art!cu1o tercero, Cracción 4. y los demás fines de con-

tro1 que· rcsul.ten pertinentes, .los directores de 1os. re 

cluaorios estatales rendiran anualmente a las Direc-

ciones Gdnerales de Gob~rnación y de Hacienda informe -

detallado sobre el resultado ddl Último ejercicio y en-

terarán en 1a segunda dependencia mencionad~ 1a cant~ 

dad que constituya el porcentaje fijado en la Eracción 

4 del art!culo terc~ro. Para ello en 1os reclusorios -

se formará un fondo de prevención en e1 curso de cada --

ejercicio. 
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A .su vez, 1a Dirección General de Hacienda in€orm~ -

rá trimestra1mente al Departamento de Prevención y Rcada2-

t:aci Ón Social acerca de las cantidades que integren el -

fondo de rep,raciones. 
~ 

ARTICULO TR.~SI"Il>RIO lista. ley entra.r.¡: en vigor 
. , i" 

trc:inta d1a.s ··desr·ues de su ¡.ub1icaci&n en 1a .. Gaceta --

de Gobiernoº • Respecto al 5 % de la. utilidad liquida -

del trabajb penitenciario a que s~ refiere el art!cu1o -

tercero gracciÓn 4; y el art!culo quinto, será el corre~ 

pondiente al ejercicio de 1969, por lo que el informe -

y la entrega r~spcctivos se harán en el curso de Enero -

y Febrero de 1970. " (9). 

En ta1 virtud y como se ha indicado es ¡~referible 

prevenir que castigar, la socieda,1 debe establecer 

constantes métod~s de prev~ación para lograr una 

valida organización socia1 • 

No debemos olvidar al referirse al concepto de --

prevención respecto de cua1es son 1os objetos de ésta, 

1os mismos que de 1ograr su ap1icación, generarán 

1os elementos nccesar1os para obtener la organizac1Ón 

_deseada. As~,Bl Maestro Rodriguez Manzanera, siguiendo a 

*** 
(9). Bsta Ley fué publicada en la "Gaceta de Gobierno" 

del Bstado de México, de fecha 2C de Agosto de 1969;

número 15 • 

l 
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"' PIZZOTrl MENDEZ, refiere 1os objetivos de 1a --

prevención, de entre ios cuales citaremos 1os. siguie~ 

tes, acordes a1 estudio P.resentado: 

a).- 1as investigaciones enea.minadas para 1a obtención 

de un diagnostico sobre las actitudes personales y los 

hechos sociales concurrentes a 1a génes1s de1 de1ieto. 

b).- La formación de personal adecuado para aplicar 

1as medidas inherentes a 1a preven'ciÓn-

e).- La realización de caropafias de orientaci&n de la -

colectiYidad para obtener su co1aboraciÓ~ en la pre-

vención de1 delito. 

d).- La e1aboración de proyectos de ley, de reglamentos 

normas y procedimientos relacionados ·c~n l~ pol{tica --

antidelictiva" (10). 

Objetivos que permitan al ser aplicados correctamen 

te obtener una justa evaluación que dstablezca la -

rea1 y verdadera justicia soci~1 • 

Cfr. 
( 10). - Rodriguez Manzanera L.- Ob. Ci. t. pág. · 128 



EL SiiGURO INDEMNIZATU;uo A LAS VICTIMAS DEL DELI ro 

( LA N.'\ClON.\L l'INA.'ICIC.RA 5.A.) 

COM.;;NT.\lUOS 

El artículo 31 del CÓdigo Penal, da ·a los jueces 

la gu!a para hacer efectiva la reparación de1 daño, a1 

mismo tiempo, señala que el Ejecutivo de la Unión regl~ 

mentará. s!n perjuicio de la resolución que se dicte por 

la Autoridad Judicial, la forma en que. administrati.va-

aente. rleb~ g;.t.,rR.ntizarse la reparación median'te 

SEGURO ESPECIM.. 

Aunque este precepto entró en vigÓr desde 1931, el -

Ejecutivo de la Unión no ha puesto en práctica la re~la-. 

mcnta.ciÓn ~corde con dic~10 se.curo, que garantice l-' rep~ 

~ación del dafto; .no as!, en otros pa!ses particularmente 

de Europa donde éste seguro tiene caracter universal. 

Rl 29 de Agosto de 1934 se publicó en el Diario Ofi-

cial el Reglamento del artículo 31 del C6digo Penal del Di~ 

trito Federal, donde se ordenaba, entre otras cosas, que

ningun veh!culo podía circular en zona del Distrito F~ 

deral si carecía de una póliza de seguro que garantí~ 

ra la reparH.ción .te los daños ocasionados a personas --

por imprudencia de los conductores. 

Más, e1 27 de Octubre de ése mismo afto, extraffamente 

*** 
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* se publicó un decreto que ap1azó la vigencia d~ ése 

reglament:o • ya que "determinadas" persomas y ciertas 

organizaciones objetaron la medida. argumentando un 

pretendido caract:er anti-Constitucional. situ~ción por -

demás negativa que de no haber aparecido, reflejar!a

si tuaciones diferentes en nuestra sociedad. 

Cabe decir, que de hecho y de Derecho, la legitimi<l'l.d

de una disposición de éste tipo está contemplada en el

Reglamento de Tránsito del Distrito.Federa1 vigénte, ya 

que en su art!cu1o 7 fracción IV señala: 

' Los propietarios de vehículos sujetos a . re's:istro de

berán presentar entre otros documentos: 

Fracción IV .- PÓliza de seguro sobre vehículos, que --

cubra, a1 menos, la. responsabilidad civi·1 P?r accidentes 

en que participe el veh!cu1o durante la vigéncia del re-

gistro' (11). 

La creación de un seguro nacional ob1igatorio que

penai ta una reparación del daño· rápida y equitativa, -

con motivo de accidentes de tránsito, !pesar de ser -

una exigéncia de nuestras leyes, ha sido impedida, por 

diferentes intereses económicos a 1os que afecta. Me-

di da necesaria ·e inap1azable que debe gar~ntizar 

el Estado. 

cr.-. 
~11). Nuevo Regl~mento de Tr~nsito del Distrito Federal-

Salvador Bringas de la Vega, 1985 

bal pág. 12, 13. 
ed. San Cristo-
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B1 reglamento que se establezca, tomando en cuenta los -

antecedentes del cr,tablll!'cido en 1934 , mismo i,UC no tuvo 

vigéncia por lo ya c~puesto; deber~ ser acorde con-

1a r~&1idad, previendo todas y cada una de las modif! 

cacion~s y necesi1lc\.des q11e lo haa;:t.n ap-1ica'b1_e con méto 

dos de evaluación cficáces y positivos; deberá estar -

apoyado por Instituciones tales como la Nacional Pinancis 

ra S.A., la cual se encargarla de recibir los dcpÓsi-

tos as:! como de trami.tar y realizar l.os pagos respecti

vos en una caba1 reparación de dai",os y perjuicios deriva-

dos· de accidentes con motivo del tr'nsito de veh{culos y 

donde 1os conduct<,res estén apegados a t!Se 3E,-:;URQ NA--

ClONAI., el cual por su mismo caracter y valor, ser!a-

ob1i3atorio , t~nto para el bienestar de la. Ciu•ladan!a. 

como para la seguridad y organización de .a Socie·:1~ .. d.-

ll.ntre otros :ogr•JS ) se ha pensado que con é:Jte --

SE.GU~ ~~ClüNAL, diaminuir!a el número de averiguaciones 

previas. iniciadas con ~otivo de D~F.o en Propiedad Ajena-

por tránsito de vehÍcu1os; toda vez que con e l. SE.GU W-

NAClllNAL, no habr{a necesidad de Llegar hasta el Minis 

terio l'1Í1.Jlic:(.'• sjno -:¡ue desde un primer momento se obte!!., 

drla un arreglo satisfactorio para cada conductor. As! 

para. 1a sociedad el rtcosn> 9:>CIAL~ en el caso de éste de 

11to bajaría considerablemente • Incluso significaría. 

que 1a Naciona1 Financiera S.A. como Órgano encarg~do 
, 

por el. :Estado, fuer1t. capas de concentrar recurs~:. ec2 

! 
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* nómicos 1os cua1es podrían canalizarse hacía Ta --

realización de carnapaflas tendi~ntes ~ prevenir acci--

dentes en 1as carreteras Naciona1cs, el mejorarniento 

de 1as v!as t:enerales de comunicación , la educa--

ción de comductores y peatones y por supuesto. en est~ 

b.lecer ése f'ondo de ayud·a económica a l.as v.í'ctimas del 

delito, co•o e.1 que se h·• est:ablecid<> en la Ley sobre

Auxilio a las Víctimas del Delito " en el Estado de

México. 

*** 



CONCLIJSIONh'i 

l.- A través de1 cumpli•iento de la. reparación de d;:...ftos 

y perjuicios• <lel1...: bu ... c .... rse siem[\re • colocar a la. -

v!ctima en una situ.~ción 1o más parecida· posible -

a la que gozaba antes de que se ocasionar& 1a condu.E., 

ta delictiva. 

2.- Se ha de simplificar el procedimiento para garanti

zar la reparación de 1os da~os y perjuicios dimanen

tes del delito, mt!'-:.liante el. embargo o la incautación 

de bienes del rlelincuente o del tercero oblig.-do;

tal pedimento estará acredit:•do ante el Órgano --

c.;:,rrespondiente con apoyo en un dictamen pcric:l ;1.1-

0ficia1, para que si la v!ctima o sus derecho-

habientes la renunciaran o no se hiciera valer

se& e1 Representante Social qu{en de oficio siga-

éste pedin1en to p •ra obt.:n•·r el monto de dai!os-

y perjuicios en favor de un r~ndo de ayuda a las

v!eti•as del delito. 

3.- Bl Ministerio PÚblico, c0mo Representante Social, --

1nstrumentará la forma en que deba asegurarse e1-

pago de daños y perjuicios, motivados por accidentes 

de trán.-&i to • desde la Averigu~a.ción Previa, con el

f!n de que una vez sentenciado e1 inculpado, éste -

por negligencia o P·>r estar asesorado p'3r un abog.!:. 

........ 
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* do, incumpla en dicha obligación, dejando correr el-

tiempo maliciosamente surgiendo con ello 1a figura

de~a prescripción en.su favor, haciendo con ésto - -

nugat(.>rio el derecho de 1a vfctima. 

4.- El Estado mediante la expedición de una Ley sobre

Auxilio a las y[ctimas del delito, instrumentará -

la forma en que el inculpado deba garantizar todas

aquc11as prestaciones socia1es y'cconómicas a las-

personas afectadas por conductas i1!citas • as{ co

mo. las que el Estado mismo establezca, a través.

de un fondo de ayuda debidamente es.tabkcido 0 para -

el cumplimiento de dichas obligaciones. 

s.- El Estado coordinará la creación de un fondu de -

ayuda. económi.co-social ·a las víc tiu1as de delitos• no 

sólo imprudenciales, derivado• de la conducción de -

veh!cu1os, sino en un aspecto general, a toda aque1la 

persona que tia ya sufrido ~na afectación, tan to e.n

su integridad f{sica como en su patrimonio; dicho 

Condo se integrará con el importe de las reparacio

nes de daflo que se adjudique el Bstado por renuncia

exp resa de los ofendidos o, por prescripción. con e1 

producto del trabajo penitenciario, con lo recabado

por la Nacional Pinanciera S.A., por concepto de - -

fianzas. con aportaciones de los particulares. etc. 

*** 



-129-

6.- La creación de un Seguro Naciomal Obligatorio. res¡ a!_ 

d\do por c1 .C.stado, ¡1er11itirá una reparación de daños 

y perjuicios. r~pida y equitativa. en 1os accidentes -

con motivo del trañsito de vehÍcu1oa, ciaco está, ~n-

concor1ancia y apoyo con los Gobiernos . de cada uno-

de 1os listados que cvnfórrnan nuestro p·aís. 

7.- La instrumentación acerCR de un Seguro Nacional Obli-

gatorio para los usuarios de veh!cu1os - propie~a--_ 

ríos -. puede ser un aspecto , en ia creación de un 

P1an Nacional de Transporte • que se articÚ1e con 

base en una polftica social y con las directr!ces

aás gcnera1es, que conso1iden 1a infraestructura 

vial y dd comunicaci~nes en nuestra sociedad. 

8.- La emisión de una Ley Sobre Auxi1io a las Víctimas -

del delito, en ~ste aspecto ios que refieren a hechos

de tránsito, apoyada por e1 Seguro Nacional Obligatorio 

permitirá al Estado captar recursos para la preven-

ciÓn de1 delito. protegér sobre bases sÓ1idas a los ofe!!. 

didos y hasta dignificar 1a profesión de abogado, li

quidando un aspecto •ramático de la corrupción, que en

~ste tipo de delitos proliféra en nu~stro pa!s. 

9.- Las Leyes y Reglamentos de Tránsito que al efecto 

sean dictados, deben estar interrelacionados con 

los programas de crecimiento del país , as1 co•o 

con el uso de las 
, 

V1:t.S de comunicación y de 1os tran.:! 

*** 
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* portes, 1os cuales deberán subordinarse a priorida

des Nacionales, apoyados con programas de educación 

a conductores y peatones • contribuy~ndo con ésto -

a1 mejoramiento de 1a ca1idad de 1a vida y de 1a 

orga.nizaciOn social. 

10.- E1 tránsito de vehículos, como problema social 

debe estar regu1ado bajo normas que impidan 

ése fu~ro de los Funcion?-rios , que les permite -

estacionarse en lugares prohibidos, usar vehículos-

s!n placas de circu1aciÓn, cerrar rápidas a 

su paso y en genera1 pisotear a diario 1as Leyes

y Reglamentos que aprobaron para respetarse; es -

posible que: e 1 run to de unión en trc : a norma y -

la conducta sea LA .li.OIJACION y LA CUL ruRA de cada 

individuo en un a~bito social adecuado, es decir, -

e1 respeto a 1a ~ersona y a 1a dignidad humana. 

11.- De ta1 forma, se ba de instrumentar en e1 CÓdigo

Sustantivo de la Materia, as! como emitir regla--

•en to que p·ermíta a ... ~as v:!ctiAlas de1 del.ito 

con motivo de1 tránsito de veh!cul.os, obtener una 

rea1 y verdadera reparación de dai·os y perjuicios; 

participando activamente desde l.a averlguación -

previa y duran te e 1 p r•>Ce'io renal, has ta 1a obten 

ción de ta1eS beneficios en ·concurrencia con el Re 

pr~sentante Social. el cual en toda situación·--

actuará de oficio. En tales reformas el sustentante 

*** 
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rcmfte a los lineamientos expuestos en el CAPIWLO 

CU.:\R'I\J , inciso "D" subinciso a) dit:l presente trabajo. 

( Páginas 114 y 115 ). 

... .... 
··.,,. -

.•· 

......... 
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